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INTRODUCCI )N 

Nuestro pais en el transcurrir de su historia siempre a demostrado que la búsqueda 

de la verdad y de las mejoras para la mayoría debe de estar por encima de los intereses 

paniculares y por ello todas las grandes luchas sociales populares. que se han dado, han 

traído como consecuencia una mejora en la fonna de vivir de los mexicanos o de repanir la 

riqueza del pais. y ademis se encuentran incluidas en su sistema jurídico. 

Las causas populares siempre han movido la conciencia y acción desinteresada de 

los mexicanos. estando siempre presente la esperanza de justicia. lo que a puesto en marcha 

los grandes cambios sociales que nuestro país a llevado a cabo. hechos y actos que se 

encuentran inscritos tanto en los anales de nuestra historia. asi como plasmados en la 

constitución política del pais. y en las leyes secundarias que de ella emanan. 

Hablar respecto del derecho que tienen las familias de bajos recursos de tener una 

vivienda disna y decorosa. que incluya ademú servicios públicos. como qua. luz drenaje. 

recol~ción de basura. seguridad publica y acceso a espacios educativos, culturales y de 

salud. es hablar de movimientos sociales que definitivamente deben de tener una 

trascendencia jurídica definitiva, para en lo f'uturo observar, enftentar y atacar de manera 

distinta, el problema de los asentamientos humanos irregulares. 

Desde el afio de 1917, los ejidatarios, y comuneros hablan pnado una batalla por la 

cual lucharon. y muchos de ellos dieron sus vidas, el tener derecho y acceso a la posesión 

. de la tierra, lo que es una acción de alto contenido social que se encuentra establecido en el 

aniculo 27 de nuestra constitución política y que fue guardado ese derecho por mucho 

tiempo y con mucho recelo, pero que al presentarse el problema de requerimiento de suelo 

social para habitación o vivienda en lo que es considerada la zona metropolitana de la 

ciudad de México. vino a demandar incorporar tierra social al desarrollo urbano sin tener en 

cuenta si eran propicias o aptas para habitarse. trayendo como consecuencia que muchas 

arcas ejidales se vendieran fraccionadas en lotes de terreno. sin un servicio público para las 

familias que en ellos habitan, lo que conllevo que muchos ejidatarios y comuneros de 

1 
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manera directa o a través de fraccionadorcs o intenncdiarios se dedicaran por un lado a 

vender tierna que no podia ser vendida y de que la plusvalia de las mismas se fuera a 

precios inaccesibles para las familias de bajos recursos que por una necesidad buscaban 

vivir en la ciudad. lo que conllevo que el gobiemo a través de la figura de la expropiación, 

conviniera acciones de hecho en actos de derecho y adquiriera la obligación. de indemnizar 

al ejidatario o al comunero, por un acto indebido y voluntario, el cual recibe un doble PBI!º 

por las mismas tiernas que vende. es decir vende doble vez una misma tierna, primero al 

colono necesitado de un pedazo de tierra y de manera posterior al 11obiemo a través de la 

institución que se encar11a de darle solución al problema de irrel!Ularidad que ellos mismos 

provocaron. lo que nosotros consideramos injusto y adem•s proporcionarle servicios 

públicos a los nuevos habitantes. 

Consideramos nosotros que la solución a este problema que es una carga en el gasto 

social para el 11obierno municipal, puede desaparece~ al incluirse excepciones de pa110 de 

indemnización, para aquellos ejidatarios y comuneros que hayan promovido la venta 

fraccionada de sus parcelas para lotes destinados a casa habitación. ya que en su momento 

estos ya recibieron un pago por esas tierras. por lo que consideramos que con el monto que 

resulte del avalúo. dicha cantidad se destine para la introducción de los servicios públicos 

de las colonias que entren al programa de re11ularización de la tenencia de la tierra, ya que 

se dan casos que las personas que adquieren estos predios se vean beneficiadas con la 

introducción de servicios públicos en su colonias y después para sus casas habitación que 

tienen hasta despues de haber pasado un termino promedio de quince allos. lo que hace 

poco probable que las familias que viven en estas zonas se integren a aquellas que 

pretenden tener una vivienda digna y decorosa tal y como lo seftala, el presupuesto 

constitucional, enmarcado dentro de lo que es el pirraf"o sexto del articulo cuano 

constitucional. Por lo que es importante que se actualicen las nonnas y se encuadren estas a 

lo que es la realidad social en que vivimos y se acabe con este problema que se ha venido 

arrastrando desde hace varias décadas, amen de ser una suplica popular el que todas las 

familias tengan una vivienda digna y decorosa. 

TEi)IS . r~Oi\T 
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Por lo que hasta la promulpción de la ley agraria del afio de 1992. se da la 

posibilidad de que los ejidatarios y comuneros puedan incorporar tierras de car'Kter social 

al desarrollo urbano. mediante un proc:edimiento de desincorporación que marca la nueva 

legislación. pero mlis sin embarso. se sisuen dando las practicas indebidas de sesuir 

vendiendo tierras ejidales y comunales. sin reunir los requisitos mlnimos o de calificación 

para el desarrollo urbano,. se debe hoy pensar que forzosamente se debe frenar esta 

actividad que sisue siendo illcita y de proteser a estas familias que habitan estos predios 

irregulares. a i:;n de proporcionarles el mínimo de servicios y tengan hogares dignos de 

habitarse, indistintamente de. que se sacrifique de cierta manera el derecho social 

contemplado para ejidatarios y comuneros. 

Es importante que se sisan dando los cambios y modificaciones que se han dado y 

se siguen dando para estar acordes con el momento social y real que compa1'imos y oblisar 

a nuestros lesisladores a crear nuevas y divel"S8'! reformas. las cuales se apliquen de. 

acuerdo a la necesidad y realidad jurídica que actualmente vive el pals. para darl~ solución 

al problema de crear para todas las familias que viven en zonas irresulares una vivienda 

digna y decorosa. con todo lo que ello conlleva. 

Así tenemos que para estar en posibilidades de e><presar alsunos comentarios 

personales de lo que consideramos debe de existir para que se de este _cambio que 

proponemos. en el primer capitulo se observan los antecedentes de la propiedad social y su 

situación actual. hasta después de las reformas al articulo 27 constitucional. asl como a la 

creación de la ley Agraria. 

Posteriormente en el capitulo sesundo se analizaran las diversas formas de acc:eso 

que las familias que habitan en lo que es considerada la zona metropolitana de la ciudad de 

Mé><ico. tienen como forma para poder adquirir una vivienda social y popular que sea diana 

y decorosa. 

En el capitulo tercero se plantea que como forma directa el prosrama de la 

resularización de la tenencia de la tierra. debe de operar en todos los lupres donde existan 
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asentamientos humanos incgularcs y debe de c:onvenirsc en el principal promotor, en la 

zona metropolitana de la ciudmd de México, para que la f"amilia, obtenga un lote de tcncno 

y de manera posterior sea sujeto de crédito, para autoconstruir una vivienda integral, es 

decir que incluya todos los servicios IMlsicos, crédito este que debe ser otorgado por pane 

de los orpnismos promotores de vivienda . 

Por ultimo en el capitulo cuano hacemos, referencia de cómo al operar el programa 

de regularización de la tenencia de la tierra, con algunas excepciones a f"avor de la 

CORETT y de los Municipios del Estado de México, que son conurbados a los que es 

considerada la zona metropolitana de la ciudad de México. las cuales son planteadas como 

adición al aniculo 94 de la Ley Agraria vigente, las familias que compraron tierra irrc¡iular 

después del afto de 1992, se vean beneficiadas de manera directa con la introducción de los 

servicios básicos como asua~ I~ drenaje~ pavimentación de calles. acceso a los servicios 

de educación, cultura y salud, mediante la utilización de la cantidad especifica de pago, que 

en concepto de indemniz.ación tcndrian que recibir los ejidatarios y comuneros. como un 

doble pago por la venta de sus tierras. esto en mérito de que las mismas ya fueron pagadas 

por los colonos que las habitan y a un sobreprecio. además de no propon:ionarles servicio 

alguno, lo que nos llevara a lograr en el mfnimo tiempo posible el presupuesto 

constitucional de que toda f"amilia debe de tener una vivienda digna y decorosa, lo cual es 

poco posible de lograr si no existen normas que nos los permitan. 

Una vez hechos estos análisis, estaremos en posibilidad de hacer nuestra propuesta, 

para solicitar que se adicione al aniculo 94 de la Le_Y Agraria, agreg¡índole tres excepciones 

de pago. para el caso concreto de lo que respecta a las tierras destinadas a_ la regularización 

de la tenencia de la tierra, por cuanto hace a la panicipación directa o indirecta de los 

ejidatarios y comuneros cuando fraccionan y venden sus tierras con el fin de que estas sean 

destinadas para crear vivienda o ascntamiemos que guarden el canícter de irregulares. 

'T'E srn r.n 1\r 
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CAPITULO PRIMERO. 

LAS FORMAS DE PROPIEDAD EN MÉXICO. 

1.1. LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

'T'ESIS ~OT\T 

FALLi-Í. lJC: vi.ü0EN 

El problema agrario en México tiene profundas raices en nuestro pasado. ya que 

entre los aztecas habia marcadas desigualdades respecto de la posesión de la tiena. ya que 

las mismas : .. Se eo••lltul8n en: prl•er •rupo; propied•d del rey, de los noblem y de lo• 

auerrerOL Sesu•do •rupo; propiedad de los pueblOL Tercer •rupo; propled•d del 

ejercito y de los dlOHL" 1 Después de la conquista la tierra se distribuyo entre los 

conquistadores. el clero y los indlgenas a los primeros lc:s tocaron grandes extensiones de 

tierras en mérito a su valor y osadía ya que: -La ror•• orlsl••I de la propied•d privada 

en nueva EspaAa 11e -cue•lra e• la• replia• que los •o••rca• ••pa•- •lclero• • •

conqui•tadore9 en pre•lo • •u• servicios. La• reaie. ~ula• de •racla o •erced 

ordinarl8• o eaaraordl••rla•; diera. ple al ru•d•-••o lesal de tierras que Y• Herm~• 

Corté habla repartido -•re •u• -ld•d-. C08ftr-•do dlch- aca- - uu principio, 

y con pomleriorldad, oto~udOlle • pe~••• que el •oaarca queria ravoreeer, biell 

con el f'in de •ae•clane .-u~ bieu sl•ple•eute co•o lnceutlvo para que los 

peninsulare9 se lra•ladu11en • la• iudiaL La• tierra• de b pueblos de ludios 

iaualmenle rueron confln•d•• med18nte merceda." 2 el clero las fue adquiriendo a 

través de tres siglos de sometimiento religioso y a los indígenas les toco seguir viviendo en 

sus pueblos y sólo pudieron poseer pequellas tielTfs. dentro del régimen comunal. 

Asi mismo también el repano de dichas tierras fue a todas luces. injusto ya que los 

conquistadores tomaron grandes extensiones de tierra así como las de mejor 

calidad dejando a los indígenas solo el trabajo ya que el trabajo agrícola recayó sobre ellos: 

~La conquista e9paAol• rue Hu y ll••••enae ••• co•quis .. el trlu•ro del •il• 

1 Mcndn:ta y NUftc7 .. Lucm. El f>rnh!EJ!MI Aeracir dr Mo1co )" la lfn· fcslc0t! de Bgfcanp Apn• Eduona) Ponua, S. A .México. 
19Kf• p 14 

~¿-<>rc:.t Gallo. Manuel. Esoonm11 )" Pqlujpp m la Hmm=i• de bft'5jso. Edlcu~acs el Caballno. S A J3•. Edu:ión. Mc:uco. 1977. P.25 ,. 

---
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l11ene q11e 90j11,... •I d4bil pan •• •-• .. I del coeq11ia .. dor 

pe11l11a11 .. r tiellde. e11 -i.. • .. e11riq11eCl•iellto • .,... .. del l11dlo ••erlca110. .. • 

La Guerra de independencia. además de las razones de lndole polltico, tuvo un fin 

económico de carácter agrario. por ello una vez iniciada la revolución de 181 O el Gobierno 

espaftol dicto algunas medidas para remediar la situación injusta que se había creado. 

aunque: .. Hid•lso lmprl•e el sello ldeol6sko •I •ovl•iellto de I• l•depe•de•eia, 

demoatn•do, co• a11 •••d•to sobre tierr•a. el C8ráeter ••nrlo de .. Revol11clón; 

.. D. 1'11GVEL HIDALGO 'V COSTILLA, Ke11eraHal•o de Amérlc• y C., por el 

presente ma•do • loa J•ecea y j11atlci8a del dlatrllo de ea .. C8pl181, q- l••edl8tamente 

procedan " .. rec••d•el6• de .. re•taa Ve8cldaa llaal8 el dla, por loa •rre•d•tarloa de 

la tierna pene•ecie•tea " .. a co•••ltladea de loa ••••nlea. pan q11e e11t,nl11dol8a en 

la caja N•elo••I, ae e11tres•- a loa relerldoa ••••nlea i.a tierna par• a11 e11ltlvo; al• 

que pan lo a11cealwo p11eda• arremd•ne. p11ea ea •I vol1111tad q- a11 soce aea 

úalca•eate de loa 11at11nlea e11 .. a reapectlvoa p11ebloa.- DADO e11 •I e .. nei Gellenl 

de Gu•d•l•J•n, a S de Dlcie•bre de 1810.- Misllel Hldalso. Ge8enHal•o de 

América, por •••d•to de S. A., Lic. l8•8Clo Rlly611, secretarlo ... 4 y junto con More los 

ya hablan creado alpnas medidas respeto de la posesión y dictaron leyes precursoras de la 

reforma Agraria. 

Llegada la independencia y a lo largo del siglo XIX, la situación de la colonia lejos 

de mejorar. se fue agravando. aunque quedo establecido el respeto a la propiedad. pues 

nadie podia ser privado de ella sino por causa de interés público y mediante una justa 

indemnización. 

Cabe mencionar que la principal medida que tomaron los gobiernos indcpendiemes 

entre 1 821 y l BS6 para resolver el problema agrario fue la colonización de las tierras 

baldías. en ese periodo el clero habl!' adquirido enormes propiedades a tal grado que en 

18S6 era el terrateniente mlis poderoso. En ese mismo afio Ponciano Arriaga. se pronuncia 

en el Congreso Constituyente por la expedición de una Ley Agraria que consimiera el 

derecho de propiedad para los campesinos que trabajaban la tierra y además fijara los 

límites a la propiedad rural. 

3 Jh1dc:m. p. :?::\ 
.. Jhidcrn . J1 <><•. 
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En el periodo comprendido enue los aflos de 1856 y 1910, el problema agrario se 

agudizó, el clero habla dejado de ser el principal poseedor de la tierra en vinud de la Ley de 

Desamonización de fincas rústicas y Urbanas penenecientes a corporaciones civiles o 

eclesiásticas ( Ley de Desamonización de bienes de manos muenas decretada el 25 de junio 

de 1856 ) y posteriormente la Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos de 12 de 

Julio de 1859, lo curiosos de esto es que la desincorporación de estos cuantiosos y extensos 

bienes no beneficiaron al campesino. por el contrario aumentaron la extensión territorial de 

las haciendas. conviniéndolas en latifundios. además la propiedad indígena comunal que 

era insuficiente pero hasta entonces todavia era respetada, al perder los pueblos capacidad 

jurídica para poseer. esta se convinió en propiedad panicular y pronto fue absorbida por los 

grandes terratenientes. 

La situación económica. cultural y social de los trabajadores del. campo llegó· a 

limites de explotación inhumanos por ello resulta lógico que ese grupo mayoritario 

simpatizara con el movimiento revolucionario de 191 O y por ello se puede sellalar que: 

.. La Revolución Me:aialaa tuvo una llDllda y eon•ovedon nip•bre -•pesina. El 

••pecto poHtlco de 1910 fue un •ero prete:ato Pan la •ayorfa de la población. para 

1- -•peal•- ia•orantes y la•1Hicos nada po1Ua .... iflcar el lema: MSulnslo 

Electivo no Reelección" • Las •aua analfabeta• con ceneza ni aiquien eonoclaa el 

alanlOcado del vocablo aulraaio. Me•- aun podlan -pinr a que el la•oao •arbete 

loa condujese a pues•- de representación Naciollal. El oinleo lé:aleo a ellos intelialble 

ae reducfa a : E:aplotaclón, Hambre. Miseria toda• esta• lacra• e:alala• una unlverul 

panacea: Tierra. Tiern que los emancipan. tlern •- loa ali-tase. tiern que 1-

con,·irtiera en hombres y a- manumitiese de la esclavitud."~ y que fuera el problema 

agrario una de sus causas detenninantes. 

El plan de San Luis, que hizo ~úblico Francisco l. Madero el 5 de Octubre de 1910. 

en su aniculo 3º ..• establecia la restitución de tierras a los campesinos de ellas desposefdos. 

logrando con ello el apoyo total y desmedido de ese contin11cnte para la revolución que se 

iniciaba. 

El Caudillo del Sur Emiliano Zapata. represento: •• El •ovi•iento ••• 

plenamente identlrtcado con el campo..... quien vivió y sufrió la• lnjuatlelaa de 

!' Jbidcm p. ~46. 
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llllftlldados y ncarrl6 '- .... ,.,. lalif•lldlos de •• -do. reela•••do ... lierrm• 

deapoJ•d•• • loa i•dfsell••; - efecto •• pla• de Ay•la feelllldo el 25 de •-iembre de 

1911 e• villa de .Ay•la Moreloa. nliflc:6 la reela•8Ci6• -·•-d• - el prosn•• del 

plan de·S.• L•la. 8Clanlldo •- b •fftbldoa q- eomaidenn• la• realil_._ c:o•o 

inju•l8 .. podúi• dlri•lr ••• dereelloa •••e loa trlh•••lea •I trlu•fo de la Rewol•ci6•; 

18mb~n ae orde••h8 e••resa de liern• • q•ie- la• •fte9118nn, previo P8•º de 

lndemnizllci6• por .. 1 eapropiaci6•; y aolo • loa 11-d•d- cie•tfficoa y latlf••dla18• 

que H op••ienn • eae pla•, - ••clo••lizllr'8n au• tlerr• .. •isuiemdo I•• nor••• que 

en e98 ••teri. dictó el prnW-te llenito .Julirez." • 

Plan de contenido eminentemente agrario y en el que como puntos básicos propuso 

La restitución de ejidos, el fi'accionamiento de latifundios y la confiscación de propiedades 

de quienes se opusieran a la realización de la reforma contenida en dicho plan, la 

revolución adquiria un nuevo matiz, no se trataba sólo de proponer cambios pollticos, se 

luchaba con el propósito de dignificar la existencia del hombre y de trasformar sus 

condiciones de vida desde la base. El apito "Tierra y Libertad'' sintetizó esos llllhelos de 

justicia. 

El presidente Francisco l. Madero expidió un decreto el 18 de Diciembre de 191 1 , el 

cual tenia como principal objetivo estimular a la pequefta propiedad, como fundamento de 

la reforma. 

Los intelectuales mexicanos percibieron la magnitud del problema Agrario y entre 

ellos cabe destacar a Luis Cabrera, quien el 3 de Diciembre de 1912, en la Cámara de 

Diputados, pronuncio un memorable discurso donde subrayaba la necesidad de dotar y 

restituir tierras al campesino, este discurso es el .antecedente de la Ley Preconstitucional: 

.. El 6 de enero de 1915, el Pri•er .Jefe Co'!••ll-io••lia .. V-•••18•0 C•rn._, 

en.,.ra•do de la Preaidemcl8 de la Repoiblial, - el P•erto de Ve.-.cr11&, dio • --r 

la primer• ley .Aanrl8 que tuvo vfsellcl8 - el •isla 8el••L E• ella al• dud-. reeoal6 
todos lo• ••lleloa e lnquletuda pla•••doa - ••terlorn pla- y prosn••• 

rin·oluclon•rlo .. deter•i•••do la •-W.d de realil•lr de qn- tiern• y •-•a • 

los núcleoa de poblaci6n ••nrloa q•e de lleeloo o por dereello. &U8rd8 ... • el eae.do 

comun•I y que ll•b'8n •ido dapoj•dos de •u• bie•ea - c-•nve8Ci6• • lo dlap-o 

6 
Sosa Pa\"Ón YaAez. Otto. Qh'Et'm Crocrrtm drl Qnssbo Aerpno Mc1jqere &hton.I Pornui.. S.A. Mé~~. 1999. P. 12. 



e11 la Ley de Des8•ortmei6a del 2!'1 de .l1111io de 111!'16. dee .. ra11do ..... eaaa 

afeeteeioaea. a•f eo•o todas la• operaeio- eo•poaiciollea. apeos o desliada y 

reaatea erect11adoa por autoridades federales o locales y la• l .. aada• eo•pa•fa• 

deall11dadoras." 1 

Ley que a su vez es el antecedente del anículo 27 Constitucional y de la Refonna 

Agraria, que crea en Mé><ico tres tipos de tenencia de la Tierra: La Pequefta Propiedad, El 

Ejido y la Propiedad Comunal. 

En mérito de todo esto es importante seftalar que el aniculo 27 Constitucional tiene 

como antecedentes inmediatos los planes y programas de la Revolución y la Ley del 6 de 

enero de 191!!: ··Que realaente 110 tuvo aplicaei6n a11tea de .. proaulsaeión de la 

carta fu11da111e11tal expedida ea Querélaro el !'I de Febrero de 1917. fue elevada a 

ranao Co11atituelo11ul e11 •• artkalo 27 e11 aateria •ararla. debiendo reeoaoeer que tal 

11or111a jurfdica fue el pilar de loa espedieatea dotatorioa y reatlt11 .. rloa ll••ta la 

aublltaneial reforaa del artic:ulo 27 de aueatra Coaatlt11ei611 e• el a•o de 1992." •Así 

en este ordenamiento se sostenía que la propiedad privada, cuando se ocupare pa_ra un uso 

público, debía de ser expropiada, prevía indemnización, don Venustíano Carranza. veía en 

ta expropiación una alternativa para impulsar la pequella propiedad. 

Así como la Constitución. en las Garantías individuales, otorga y protese una serie 

de derechos fundamentales propios de la libertad y dignidad humanas. en los anicutos 27 y 

123 Constitucionales se consagran dos de las principales sarantías sociales, destinadas a 

promover la superación y salvasuarda de los campesinos y trabajadores. en razón de que 

ellos forman grupos mayoritarios de menor capacidad económica. Ambos anlculos 27 y 

123 sib'Tlifican dos de las máximas aportaciones de la revolución mexicana para tratar de 

acabar con las grandes desisualdades económicas, sociales y culturales. mediante la idea 

de dar a la propiedad o al empleo de la tierra una función de beneficio social y al trabajo un 

sistema de protección. 

En efecto, los diputados constituyentes de 1917 establecieron en el aniculo 27 un 

principio jurídico fundamental que no hallamos en los textos constitucionales promulpdos 

con anterioridad a la carta de Querétaro, como acertadamente lo seftala don Lucio Mendieta 

7 Jhu:km p. 13. 
"Jh1Jcm p 14. 
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y Nullez: ··El ertle•lo 27 c-tlt-ioll•I dell- v1so..--•te este cel'Hter H 

propleded c:o•o f•mcl6• -1e1. edele•U•dow • le• C-•tlt-io.e. •aderee• 

E•ropeaia. •Is•••• de le• e••lem lo to••ro• c:o•o eje•plo o •odelo. Sobre este 

prl•clplo y c:o• epoyo. •*• ... - lo9 ••teeetleoltes del proble•• •srerlo •e•lee•o, .., 

lev••te tod• .. co••tr9eel6• J•ridlee del -··•••le••o c-··•••elo••• elt8do." 9 

Tal principio consiste en afirmar que la propiedad de las tierras y de las a¡¡uas, 

comprendidas dentro del territorio nacional, corresponden originalmente a la nación. De él 

se derivan dos consecuencias imponantes: 

La primera de ellas es que el Estado a través de leyes ordinarias puede imponer a la 

propiedad privada las modalidades que ordene el interés público y se abandonó el criterio 

que sostenía que la propiedad era un derecho absoluto establecido exclusivamente en •· 

beneficio del propietario. para concluir que. con su ejercicio. si por una pane debe de 

reponar al duello cieno provecho. por encima de éste se haya el interés • de los demás 

hombres es decir de la sociedad y al que f"undament8lmente se debe de •tender cuando se 

trate de reglamentar la extensión y limites del derecho de propiedad, así es~e nuevo 

concepto de propiedad establece que su ejercicio debe de redundar en provecho de todos, 

con tal objeto. el derecho de usar. disfrutar y disponer de un pedazo de tierra tiene como 

condición. ante todo el de atender a las necesidades humanas buscando el beneficio social 

por encima del interés panicular de cada persona. 

L8 oira consecuencia es que el legislador constituyente pudo fijar qué bienes 

penenecen directamente a la nación y asl el congreso sostuvo que aquélla tenia el dominio 

directo sobre determinadas zonas, entre ellas el subsuelo y por lo tanto todas las riquezas 

que encierra, el grupo de diputados constituyentes que redactaron el proyecto de este 

aniculo. presididos por el ingeniero Pastor Rouaíx. otorgaron a la nación el dominio directo 

de aquellos bienes cuya explotación estimaron que debía de hacerse en f"avor de todo el 

pueblo de México. de tal forma que el aprovechamiento. conservación y distribución 

equitativa de la riqueza pública son en la actualidad regulados por el estado. 

Para el lol!l'o de los propósitos anteriores el anlculo 27 Constitucional contiene 

disposiciones que fundamsmtalmente pueden ser las siguientes: 

9 Mcnd1eLD y Nulk:'"¿, Lucio Or Cn. P. 197. 
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La nación ha tenido y tiene el dominio original sobre las ticnas y las aguas 

comprendidas dentro de su territorio y puede <:DllStituir la propiedad privada, en atención al 

interés público o soc:ial, en consecuencia el estado está f"acultado para: 

a) Imponer al derecho de propiedad, a través de la ley, las modalidades que dicte el interés 

público. 

b) Expropiar bienes propiedad de paniculares. por causa de utilidad pública y mediante el 

pago de la correspondiente indemnización y 

c) Prohibir o limitar el ejercicio del derecho de propiedad a determinadas personas fisicas y 

morales que determinan las fracciones I, 11. 111, IV y V del párrafo séptimo de 

este anlculo. 

Por reformas hechas en el afio de 1987, se adicionó el párrafo tercero atribuyendo al 

Estado la obligación de preservar y restaurar el equilibrio ecológico como una función de 

alla prioridad, ya que el hombre debe de vivir en un ambiente propicio para desarrollar sus 

facultades y conservar la salud ya que hacerlo está vinculado íntimamente a mejorar la 

calidad de la vida. 

El sentimiento Nacionalista de los Constituyentes de 1917 quiso ascprar para el 

pueblo mexicano su propio patrimonio. los gobiernos revolucionarios posteriores han 

velado a través de reformas y adiciones al aniculo 27 Constitucional y mediante la 

expedición de leyes reglamentarias, para que se realice un aprovechamiento y explotación 

juiciosos de los recursos naturales en beneficio de la nación, las aguas seftaladas en este 

aniculo, el zócalo submarino de las islas, la plataf"orma continental y el subsuelo penenccen 

a la nación quien es propietaria de las riquezas JIUe encierran dichos bienes y el espacio 

aéreo. no pueden por ningún concepto formar pane del patrimonio de los paniculares. 

Sin embargo, el Estado se halla f"acultado para otorgar concesiones de acuerdo con 

lo prescrito por las leyes reglamentarias, procurando siempre el mayor beneficio para la 

sociedad. 

La imponancia de los energéticos en la vida moderna es decisiva por eso el 

petróleo. los carburos de hidrógeno y las energlas eléctricas y nucleares invariablemente 

deben de ser explotados y administrados por el Estado. 
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Por decreto publicado en el Diario Oficial del día 6 de febrero de 1976, se adiciono 

el aniculo 27 Constitucional. con un párrafo octavo que crea y establece la zona económica 

exclusiva. 

El aniculo 27 Constitucional recogió los principios fundamentales de la Revolución 

de 191 O en materia agraria, la supresión de los latifundios y la protección de la Pequeila 

Propiedad, Los Ejidos y Las Comunidades, y por ello se puede sellalar lo siguiente: -

Sobre el 1ex10 orlal••I la lli•lorU., ba dicho lodo ••••• o ca•I lodo, -bre .. reforma de 

1992, la bi•lorla dlr ... - ••Si fue benéfica la reforma para impulsar y lograr un desarrollo 

rural integral, y no solo para concluir el repano de tierras, sino también para ensellar y dotar 

al campesino de los medios para explotarlas adecuadamente dentro de las nuevas formas de 

panicipación que contempla la Ley Agraria. 

1.1.1. LA REFORMA Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL DE 1992. 

Durante el Gobierno del Presidente Carlos Salinas de Gonari. el aniculo 27 

Constitucional ha sido fundamentalmente modificado en dos imponanaes rubros: El sector 

Rural y las Relaciones Estado Iglesia. 

El rubro más imponante que para nuestro estudio interesa y el cual analizaremos es 

el relativo al sector rural que se da con el decreto de fecha 6 de enero de 1992, lo que con 

llevo a la expedición posteriormente de la Ley Agraria 

Se estableció todo un nuevo régimen con respecto de esta materia, ya que se cambia 

la situación legal de la Pequella Propiedad, El Ejido y las Comunidades, la filosotla que 

sustenta esencialmente la nueva reforma agraria es la modemidad nacionalista, tal como se 

sellala en la exposición de motivos al mencionar que: - ···- de ... luc:lta• •ararU.. loemos 

aprendido, y debemo• r•1inc:.r •u laco•fuadlble propósito de liberar •I ca•peü•o y• 

•u familia de di•ll•ta• form•• de ~rvldu•bre; el re.peto y el •peso • forma• de vW. 

en c:omunid•d; su pa•l6n por la lesalid•d c:omo l••lrumea10 de lra•aform-16• y 

proareao. Alsuno• momentos de aunlr• llialorla •srar .. , que l•ftuyero• ea ••ealra 

JO Oarci.a Kamirc:l'~ Scrp.i'-~ lmmc1a Agrnng. Tnbunal Supcnorl\¡U"ano Du-C'Cción de Pubh~ione'5 MC--Uc:o 1995. P. 170. 
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realid8d. _. .... el .. reo ...... ••• •11eV• tra .. ror•-16•." 11 esto es dar al campo el 

cambio apremiante que el desanollo -tual y fUturo de la nación demandan a fin de 

impulsar la productividad. la iniciativa y la creatividad de los campesinos y el bienestar de 

sus familias, ya que como el mismo texto cita: .. E• el •l•lf••dio IN! pl'ftellta 

esta•a1mle•to y deterioro Mc•ko q•e IN! tnod11cem - pred11CCl6• l•a•flclemte. INtJ• 
productlvld•d. rel8cio•es de l•ten:.•blo desf•vonobles y •lveles de vida 

l••ceptables... 12 este propósito no se contrapone a la experiencia histórica en materia 

agraria. especialmente al sello agrario de la revolución. 

La reforma pane de las nuevas realidades ya que: .. ..., obliallcl6• conatlt11cloa•I de 

dotar • loa p11ebloa IN! eate8dl6 ... no ate•der a loe •r11poa de l•dlvld11oa q- a1rec .. • 

de tierno. Eata •ecl6• er. -rúa y poelble e• •• ..... poco pobi.do y co• v••ta• 

exte••loaes por colo•IZ8r. V• •o lo es •lib. a.. poblacl6• r..nol crece. •lemtno• q11e .. 

tierno ao v•ri8 de e•t-al6•." u la actual realidad demanda un cambio social de fondo: 

.. Debemos reco•ocer q- c11l•i•o el rep11rto de .. tierno q- estableel6 el •rtic11lo 27 

CoaHltuclo••I ea 1917 y••• a-lvaa refor••L" •• y asl se da por concluido el 

rcpano agrario por agotamiento de tiernas y especifica: .. Por - propollSO de,....r ... 

fr•ecloaes X. XI. XU. XIII. XIV. XVI - M t-lldad y la fraed6• XV del .. rnofo 

tercero. parelalme•te. E• estaa diapoalciomes. lloy viseatea. IN! -tablece ••• 

res .. •-tacl6• detallad. de loa •eca•ia•oa e i••tll-io- -rs-da• de .. 

•pllalcl6a del reparto. Coa au derusaei6•• &te ta•llW• ter•i••· .. 19 y a fin de otorgar 

cenidumbre jurídica en el campo. se seftala también que: ........ lealti•oa dereclloa de 

tod•• ••• ror••• de te•e•cla de .. tierra debe8 q•edar pleml•-le eatableeidoa y 

documentados. por -ci•• de tod• d11da. pan1 q11ed•r co•o deft•lllvOL .. 16 considera 

que hay que poner fin a prácticas del usufructo parcelario y de renta de medieros e 

inclusive de venta de tierras ejidales, ~· que esta situación debe de ser superada. 

11 J-1. Cánuua de Dlpuiado. LV Lq.isl.lun. CróNq ds !1 Rcfonr: ;! AnjsyJn 17 CgpatjlYEjCl!'I Comis.on de Ré¡timcn irnemt1 ~· 
Concrn.ción Pobuca. lnstirutodc ln'\"eStitp¡:ionn. L·~·1.u1lat1\•• Meiuco. 1992. P. 17. 

: ~ :::::: ~: ;~: 
14 

ldem 
1' Jb1Jcm p 31. 
16 lhldem p. 32. 
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haciendo más movible y atractiva la inversión en la propiedad rural y se seflala que: 

.. N-ita•" •li• iaveni6a. poibllal y privada. •ayor ft•jo lee•ol6aico para el ca•po 

y que ntos se au•en al esfuerzo de ..,. ea•peaiaoa. Taato e• la peq-•a propiedad 

como en la ejidal se -ita• opcloaea para alcaazar la• escala• tlÍ:•ica• y -6•lal• 

de la moderna unidad a•ropeeuaria y forestal. respetando los Hmltea que la 

Con1tltuei6n establece a la propiedad i ... lvldual. l:llo ea pnlble faellltaado formas de 

asoclaei6n que a•rupen tierra para la produccl6n." 17 y asi acabar con Los dallos 

ecológicos originados por la explotación irracional. dotando al campo del avance 

tecnológico que hay hoy en dia. 

Los objetivos generales de la reforma son los de justicia y libertad y manteniendo la 

actitud proteccionista del estado que emana de la Constitución de Querétaro, permita una 

mayor producción y productividad y más bienestar al campesino, sellalando que para lograr 

dichos propósitos es indispensable dar cenidumbre jurldica en el medio ru•I, finiquitando 

el repano agrario y creando órganos de justicia. agraria, mediante la creación de los. 

Tribunales Federales Agrarios. 

Se seftala también la importancia de la capitalización del campo, haciendo depender 

su desarrollo no estrictamente del ejidatario, comunero o del pequelk> propietario se 

especifica que: "Para losrar .... eambl- que promuevan la capitalizaei6a del campo, 

esta Iniciativa propone la reforma de la• fraccloaea IV y VI del articulo 2'7 

Constitucional, eliminando las pro~lbleloaea a la• ._!edades •ereaalilea y 

estableciendo 101 criterios aeneralea que deben de satisfacer. Para la operaelóa de 

empraas por acciones en el campo."•• es decir se adoptan nuevas formas de asociación 

para contribuir al desarrollo integral del campo. 

con esta reforma se aspira a liquidar la inseguridad y la desorganización 

prevaleciente en el medio rural entre las f"orrnas de propiedad reconocidas y: " Por ello se 

elevan a nivel Conatltueioaal el reeoaoelmlento y la proteeel6a del ejido y la 

comunidad. Confirmamos sin amblsGedad al ejido y la eomualdad como forma• de 

propiedad al amparo de nuestra ley suprema." 19 toda vez que este reconocimiento les 

otorga seguridadjuridica plena. 

;; lb1Jrm r .1~ 
lh1d1."fTI p 36 

19 
lhtd..-m r 37. 
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Reconoce como órgano supremo a la asamblea de los referidos núcleos Aararíos y 

determina que: "Soll tierras de loa ejidatari- y ca••-r- a ellos eorrespoadea la• 

decisiones sobre su •••ejo... • sellala especlficamente como se han de dividir las tienas 

que los integran legalmente. constituyendo asl las tienes para el asentamiento humano. las 

de uso común y las parceladas. 

1.2. LA PEQUE¡i;¡A PROPIEDAD. 

Dentro de las formas de propiedad emanadas del aniculo 27 Constitucional )' 

reglamentadas en la Ley Agraria se encuentra la Pequena. Propiedad, la cual tiene su origen 

en el citado aniculo 27 Constitucional de 1917. al establecer que:·· La aaei6a teadrii ea 

todo tiempo el dereelto de l•poaer a la propiedad privada la• •odalldades que diete 

el Interés públleo. a•I co•o el de res•lar el aproveclta•leato de los ele-•t

naturales suseeptlbles de. aproplaei6a. para ltaeer uaa dilltrinei6• eq•ltaliva de la 

riqueza pública y para cuidar de su coaservaei6a. Coa este objeto. se dietara• la• 

medidas •-ria• para el lraedoaa•ieato de 1- lalil•adi-; para el desarrollo de la 

pequella propiedad asrleola coa esplotaci6a; para la ereaei6• de ••evos eeatros de 

poblaci6n asrleola con la• tierra• y ••••• que les -n ladlspeaubles; para el lo•eato 

de la agricultura y para in·itar la destnoeei6n de los ele•eatos naturales y loa dallas 

que la propiedad pueda surrir en perjuicio de la soeledad. 

Los núcleos de población que earezean de tierras y asua• o no las teapn en 

cantidad suroelente para ... •ecesldades de •• poblaei6n, leadrii• dereelto • que se les 

dote de ellas. tomiiadolas de la• propiedades la•edlataa. respetaado •ie•pre la 

pequefts propiedad asrleola en esplotaci6n." 21 Consecuentemente con esta medida 

tomada por los Constituyentes la pequefta propiedad, al isual que el ejido y la propiedad 

comunal, es elevada a la categoría de garantla individual. tal como lo seftala el maestro 

Lucio Mendieta y Nuftez al mencionar que: .. La pequella propiedad e•lsteale ea la 

época en que entró en visor la Coastiluci6n de 17 y la q11e surja por la aplleaei6a del 

20 JJcm. 
21 Mmd1eua :i- NW\ez. J.uc10 Op cu P. 194 ~ 195. 
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•rticulo 27, ... objeto de npecilll proteccl6•, punto q- ate precepto elev• • .. 

aiteaorúo de pn•túo l•dlvidu•I, el rft°peeo • .. peq11e•• propled•d. E9e rnpeto n el 

único li•lte que me opo•e • .. ..-16• doutorill y • .. 11CCl6n restltutorill, de .. 1 •ocio 

que, e• co•cepto del C08•tltuy-•e • I• ....... de I• peque•• propled•d ft ... 

impora.ate o •li• que .. distribución de tlern• entre los alieleos de pob .. el6• 

nece.lt•d09, No llálo 11e •••d• el respeto •Moluto de I• peque•• propled•d, •lno que 

se orden• exp..-•eate que el E• .. do procure el de98rrollo de .. •i•••·" 22 

El problema en el aniculo 27 Co~titucional de 1917. f"ue que no definió la pequefta 

propiedad, lo que causo muchos problemas en la practica. no es sino hasta que se crea el 

reglamento Agrario del 17 de abril de 1922. cuando se intenta dar una solución al 

encontrarse en el citado ordenamiento que se exceptuaban de dotación de ejidos a las 

propiedades que tuvieran una extensión no mayo~ de 1 SO hectáreas en tern:nos de riego, las 

extensiones no mayores de 250 hecllireas de temporal regular anual y las.no mayores de 

SOO hectáreas en terrenos de temporal de otras cl11:ses y aunque no se definió tampoco el_ 

tamafto y proporciones de la pequella propiedad. se pudo definir que estas extepsiones la 

constituyeron, al ser definidas estas como no af"ectables, siguiendo el ordenamiento del 

aniculo 27 Constitucional. 

El 9 de enero de 1934 es reformado el anlculo 27 constitucional de 1917, 

manteniendo el respeto a la pequella propiedad como garantía individual; introduciéndose 

una variante esencial, sólo serán respetadas las pequeflas propiedades Agrícolas en 

explotación. 

El Código Aborario del 22 de marzo de 1934. estableció una novedad respecto de las 

propiedades af"ectadas por dotación de tierras para ejidos determinando que los duellos de 

propiedades af"ectadas podrán escoger pane de sus tierras en donde se establecerá su 

pequei'la propiedad y sellala el procedimiento que se seguirá para poder obtener un 

cenificado de inaf"ectabilidad .. 

El Código Agrario de 1942. estableció al fin las cantidades y calidades de Ja tierra 

que deberían de tener las pequeftas propiedades seftalándose al respecto que detentarian de 

tener una extensión de 1 00 hecllireas de tierra de riego o su equivalente cuando sean de otra 

clase. 

::: lhidcm r 199. 
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Con las refonnas y adiciones que se le hicieron al aniculo 27 Constitucional en 

fechas 6 y 28 de enero de 1992. el texto visente en donde se encuadra a la pcquella 

propiedad rural es el pirrafo tercero el cual textualmente sellala; La nación tendrá en todo 

tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público. asi como el de regular. en beneficio social. el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación. con objeto de hacer una distribución equi1ativa de la 

riqueza pública. cuidar de su conservación. lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de la vida de la población rural y urbana. En 

consecuencia~ se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 

es1ablecer adecuadas provisiones, usos. reservas y destinos de tierras. aguas y bosques, a 

efecto de ejecular obras públicas y de planear y regular la f"undación, ~onservación. 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico; para disponer en los términos de la ley reglamentaria. la organización 

y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pcquella 

propiedad rural; para el romento de la agricultura, de la ganaderia. de la silvicultura y de las 

demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daftos que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

El mismo aniculo en la fracción XV. amplia la definición de la pequella propiedad 

rural al dcterrninar; XV.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 

latifundios. 

Se considerará pequefta propiedad agricola la que no exceda por individuo de 100 

hectáreas de riego, o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras en 

explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se c0mputará una hectárea de rieao por dos de 

temporal. por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque. monte o 

agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo. como pequella propiedad, la superficie que no exceda de 

doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de a11ostadero susceptibles de cultivo; de 

ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo del al11odón, si reciben rie110 de 

avenida fluvial o por bombeo; de trescientas en explotación, cuando se destinen al cultivo 
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del plátano, calla de azúcar, café, henequén, hule, palma, cocotero, vid, olivo, quina, 

vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Se considerará pequefla propiedad ganadera la que no exceda por individuo la 

superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de sanado mayor o su 

equivalente en ganado menor, en los términos que fija la ley, de acuerdo con la capacidad 

forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los 

dueflos o poseedores de una pequella propiedad se hubiese mejorado la cali~ de sus 

tierras seguirá siendo considerada como pequefla propiedad, aun cuando, en vinud de la 

mejoria obtenida se rebasen los máximos sellalados por esta ftacción siempre que se reúnan 

los requisitos que fije la ley. 

Cuando dentro de una pequella propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras 

y éstas se destinen a usos agricolas, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, 

según el caso, los limites a que se refieren los p¡krrafos segundo y tercero de esta fracción, 

que correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tienas antes de la mejora; 

1.2.1. TIPOS DE PEQUEÑA PROPIEDAD. 

Los tipos de pequefta propiedad rural que actualmente contempla el aniculo 27 

Constitucional en su fracción XV, son~ 

• La pequella propiedad aaricola 

• La pequella propiedad paadera. 

Pero de una manera más definida y especifica La Ley Agraria en sus aniculos J JS, 116, 

117, 1 18, 1 19, 120, 121, 122, 123 y 124, contempla las tres formas actuales de pequefla 

·propiedad sellalando en el Titulo Quinto las formas y condiciones de su existencia De la 

Pequeila Propiedad Individual de Tierras A¡,>ricolas, Ganaderas y Forestales, los cuales 

textualmente dicen lo siguiente; .. Aniculo J IS. Para los efectos del p¡krrafo tercero y la 

fracción XV del aniculo 27 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

se consideran latifundios las superficies de tierras agrícolas, ganaderas o forestales que, 

siendo propiedad de un solo individuo, excedan los limites de la pequefta propiedad. 

Aniculo 116. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
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l. Tierras agrícolas : los suelos utilizados para el cultivo de vegetales ; 

IS 

11. Tienas ganaderas : los suelos utilizados para la reproducción y cría de animales 

mediante el uso de su vegetación, sea ésta natural o inducida ; 

111. Tierras f"orestales: los suelos utilizados para el manejo productivo de bosqu!s o selvas. 

Se reputan como agrícolas las tierras rústicas que no estén efectivamente dedicadas a 

al~'Una otra actividad económica. 

Aniculo 1 17. Se considera pequefta propiedad agrícola la superficie de tierras 

agrícolas de riego o humedad de primera que no e><ceda los siguientes limites o sus 

equivalentes en otras clases de tierras: 

l. Cien hectáreas si se destina a cultivos distintos a los sellalados en las fracciones 

11 y 111 de este aniculo ; 

11. Ciento cincuenta hectáreas si se destina al cultivo de algodón ; 

111. Trescientas hectáreas si se destina al cultivo de plátano. calla .W az!icar. café. 

henequén. hule. palma. vid. olivo. quina. -:ainilla. cacao. agave. nopal o árboles. 

frutales. 

Para los efectos de esta ley. se consideran árboles frutales las plantas perennes de 

tronco leftoso productoras de frutos útiles al hombre. 

Para efectos de la equivalencia a que se refiere este anlculo. se computará una 

hectárea de riego. por dos de temporal. por cuatro de agostadero de buena calidad. por ocho 

de monte o agostadero en terrenos áridos. 

Aniculo 1 1 8. Para efectos de la aplicación de los limites de la pequefta propiedad, 

cuando un mismo individuo sea propietario de tierras agrícolas de distinta clase o las 

destine a diferentes cultivos, se sumarán todas ellas de acuerdo a sus equivalencias y al 

cultivo respectivo. 

En los predios dedicados a las actividades previstas en las fracciones 11 y 111 del 

aniculo 117. podrán intercalarse otros cultivos. sin que por ello dejen de aplicarse los 

limites previstos para dichas actividades. 

Aniculo 119. Se considera pequefta propiedad forestal la superficie de tienas 

forestales de cualquier clase que no e><ceda de 800 hectáreas. 

Aniculo 120. Se considera pequefta propiedad pnadera la superficie de tierras 

ganaderas que, de acuerdo con el coeficiente de asostadero ponderado de la resión de que 
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se trate no exceda de la necesaria para mantener hasta SOO cabezas de ganado mayor o su 

equivalente en ganado menor, conforme a las equivalencias que determine y publique la 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

El coeficiente de agostadero por regiones que determine la Secretaria de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos se hará mediante estudios técnicos de campo tomando en cuenta la 

superficie que se requiere para alimentar una cabeza de ganado mayor o su equivalente en 

ganado menor, atendiendo los factores topográficos, climatológicos y pluviométricos que 

determinen la capacidad forrajera de la tierra de cada región. 

Aniculo 121. La superficie de las tierras que a panir de su estado natural hubieren 

sido mejoradas con obras de riego, drenaje, nivelación o cualesquiera otras ejecutadas por 

sus duei'los o poseedores, continuarán computándose conforme a la clase o coeficiente de 

agostadero anteriores a la mejora, según se trate de tierras agrícolas o ganaderas, 

respectivamente. 

A solicitud del propietario o poseedor de un_ predio. la Secretaria de Agricultura y . 

Recursos Hidráulicos expedirá cenificados en los que conste la clase o coeficiente de 

agostadero de sus tierras. Dichos cenificados harán prueba plena. 

Aniculo 122. Las pequellas propiedades ganaderas seguillln siendo consideradas 

como tales, aun cuando se dediquen a uso agrícola. siempre que las tierras dedicadas a tal 

fin hubieren sido mejoradas y se cumpla con lo siguiente: 

l. Que la producción obtenida de la superficie destinada a uso agrícola se utilice para la 

alimentación de ganado,. o 

11. Que las tierras dedicadas a uso ab'licola, sin fines de alimentación de ganado. no 

excedan las superficies sei'laladas en el aniculo 117. El limite aplicable sera el que 

corresponda a la clase que tenían dichas tierras antes de la mejora. Continuaran en el 

supuesto de la fracción 1 quienes. manteniendo como minimo el número de cabezas que 

corresponda al coeficiente de agostadero anterior a la mejora, comercien con los 

excedentes de los productos que se obtengan debido a las mejoras realizadas. 

Los vegetales que en forma espontánea se obtengan en tierras ganaderas podrán 

comercializarse sin que por ello se entienda que dichas tierras se destinaran a uso agrícola. 

TESIS t;n!'J 
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Aniculo 123. Cuando las tierras de una pequefla propiedad pnadera se convienan 

en forestales, ésta seguirá considerándose como pequefta propiedad. aunque rebase 

ochocientas hectáreas. 

Aniculo 124. Las tierras que conforme a lo dispuesto en esta ley excedan la 

extensión de la pequcfla propiedad individual. deberán ser fraccionadas, en su caso. y 

enajenadas de acuerdo con los procedimientos previstos en las leyes de las entidades 

federativas. 

De acuerdo con lo dispuesto por la pane final del párrafo segundo de la fracción 

XVII del aniculo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. cuando 

en la enajenación de excedentes en pública almoneda se hagan dos o más ofertas iguales. 

tendrán preferencia, en el orden seflalado : 

l. Los núcleos de población colindantes a las tierras de cuya enajenación se trate ; 

11. Los municipios en que se localicen los excedentes ; 

111. Las entidades federativas en que se localicen los excedentes ; 

IV. Los demás oferentes. 

Al respecto es imponante seflalar que si el Aniculo 27 Constitucional, eleva a 

rango de Garantla Constitucional y exige respeto y protección pua la pequefla propiedad 

en explotación. es porque cada dia juega un papel sociocconómico muy imponante dentro 

del la producción y desarrollo ~nómico del pals. porque esta en manos de personas con 

conciencia de trabajo y responsabilidad. al disponer de créditos de panc de instituciones 

privados por la solvencia que ofrece al capital y las extensiones de tierra que en la 

actualidad posee dan garanlia total por cuanto hace a la producción ya que se encuentran 

cada vez mejor planeadas . 

En la actualidad la pequefla propiedad sigue cumpliendo una función social la cual 

también se encuentra seflalada dentro del aniculo 27 Constitucional en el párrafo 111 el cual 

señala lo siguiente; La nación tendrá en lodo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés publico, asi como el de regular. en beneficio 

social. el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 

objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación. 

lob'l'ar el desarrollo equilibrado del pais y el mejoramiento de las condiciones de la vida de 

la población rural y urbana ... TESJS 0.()}.T 

FALLA DE U.L\iGEN 
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Es claro que las refonnas hechas al aniculo 27 Constitucional. van encaminadas a 

procurar el desarrollo económico en el campo y la pcqucfta propiedad sea esta Agricola. 

Ganadera o forestal esta cumpliendo su cometido tanto social como económico, lo que 

llevara consecuentemente a una mayor producción en el campo y que redundara en mejores 

oponunidades para todos los mexicanos. 

1.3. EL EJIDO. 

En Mé"ico. es una institución que ha adquirido una imponancia trascendental sobre 

todo porque es y ha sido el medio de organización sobre el cual gira la politica agraria 

Mexicana. 

El establecimiento legal como institución es a panir de la Promulgación de la 

Constitución de 1917. ya que el constituyente lo consagra en uno de los aniculos más 

imponantes de nuestra cana magna. el 27 Constitucional y que de manera posterior a través 

de decretos y leyes reglamentarias asl como disposiciones conexas dio la creación correcta 

del ejido moderno. dando pie con ello a la promulgación de: MI.a Ley de aeror•• Asrarla 

entró en viaor el r. De ••YO de 1971. 11e11ú• 11e eaprao - au eapoaici6• de •oliwoa. 11e 

denominó Ley de Rerorm• Aararla porque. coaror•e 11e eapua09 ao 11e 11•116 a recoser 

di•po•ieionea preeaiateatea. En au articulo pri•er09 11e estableció au eat.,.orla de Ley 

Real•mentarU. Conatitueional. otoraándole el carácter de ley Federal puesto que 

reglamentaba la• diapoaicionea •ararla• del articulo 27 de la Carta Fu•da•e•tal. 

aiendo eonaeeuentemente au contenido de laterta público y de obllerwaacla paeral ea 

toda la República. La Ley 11e eompoaia de aiete libros latearadoa por loa •lsule111ea 
temas; 

l. Autoridades Aararüo• y Cuerpo c-aulliwo. 

11. El Ejido. 

111. Ora•nizaeión Eeoaómiea del Ejido. 

IV. Rediatribuelón de I• Propiedad Aararia. 

V. Procedimientos Aararioa. 

VI. Reai•tro y Planeaclón Aararioa. 
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Fue una ley Federal de refonna Agrari• que regulo las 11etividadcs del campo en su 

momento, dándole especial atención al ejido. 

Como ya se menciono el ejido estuvo regulado como institución por la Ley Federal 

de la Refonna Agraria. misma que a su vez toma su base del aniculo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En esta Ley se setlalaba en los: ~.r1ie11los 195, 198, 200, 201 y 202 .... los 

requisitos para la constitución de un ejido dentro de los cuales se encontraban los siguientes 

a) Que el núcleo peticionario carezca de tierras y aguas o que no las tensa en cantidad 

suficiente. 

b) Que tengan capacidad colectiva, misma que se confisuraba cuando el núcleo de 

población estaba fonnado por 20 personas para el caso de dotación y que el campesino sea 

mexicano por nacimiento, mayor de 16 allos o cualquier edad si tiene familia, residir en el 

poblado por lo menos 6 meses antes de la fecha de solicitud; trabajar personalmente la 

tierra; no poseer a titulo de dominio a nombre propio tierras en extensión igual o mayor a 

una unidad de dotación; no poseer capital en la agricuhu.., industria o comercio mayor a 

cinco salarios mlnimo mensual, no haber sido condenado por sembrar o cultivar 

estupefacientes de ninguna clase. y no haber sido ejidatario en otra resolución dotatoria de 

tierras. 

Las formas en que se podía constituir el ejido según esta ley en comento son por: 

• ampliación 

• restitución y 

• por creación de nuevos centros de población. · 

El régimen de propiedad qu~ el ejidatario disfrutarla de estas tierras seria con 

carácter de poseedor y por lo tanto estas dada su naturaleza jurídica serian· inembargables, 

imprescriptibles. inalienables e intransferibles, por lo tanto todos los actos de venta. 

arrendamiento o cualquier otro acto que estuviera encaminado a la explotación indirecta 

por pane de terceros quedaba prohibida 

;!.'.' Sos.u Po·u.•n. Yanc-~ Ouo Ofi. Cil. P. :o. 
2" C:tusu•z Padrón. M11rtha, l&y Es:Jcpl de Rcfmno Apprin C(?!Dml@de Ed11orial POITUll S. A. Dco:Unoc.....n. edu:ion McXJ.co 198.i. P 
:06.0:11. 
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Ya que los ejidos quedaban legalmente constituidos con la respectiva dotación de 

tierras. sobre ellas se deblan de constituir los siguientes bienes ejidales: 

•La zona urbana 

•la Parcela escolar y 

•la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer 

La zona urbana se crea sobre tienas que generalmente no sirven para el cultivo, es 

en si donde se construirá el caserío. la superficie que se entregaba a cada campesino era de 

2,SOO metros cuadrados. la cual era asignada por soneo. 

A la parcela escolar. se le asignaban el equivalente a una o dos unidades de dotación 

y los productos que se generen sirven para efectos de cubrir los gastos y necesidades de la 

escuela asi como para desarrollar las actividades de investigación y practicas agrícolas. 

La Unidad de dotación para las mitjeres. estará constituida para aquellas mujeres 

mayores de 16 aftos. que no sean ejidatarias. con el objeto de que en elhr se constituyan 

granjas agropecuarias rurales. 

Le pcnenece a todo núcleo de población, las tierras. aguas y bienes habidos en su 

jurisdicción que una resolución presidencial tenga a bien otorgarles 

La propiedad colectiva ejidal se materializa con la entrega del titulo 

correspondiente que en este caso es la resolución presidencial definitiva. asi como por el 

plano general del ejido. 

El derecho de propiedad ejidal individual, nace desde el momento mismo que se le 

asi!,'Jlaba al ejidatario una porción de terreno y dicho derecho se acredita mediante el 

cenifícado de derechos agrarios. 

Las autoridades internas de los ejidos eran: 

1.- El comité panicular ejecutivo. el cual se constituia cuando se iniciaba un 

expediente de restitución, dotación, ampliación y creación de un nuevo centro de población, 

estaba integrado por los miembros del grupo solicitante, la función que tenia que hacer era 

representar legalmente a los grupos de población durante el tramite asrario y hasta que se 

dictara la res~lución definitiva. 

11.- La Asamblea General. 

111.- El Comisariado Ejidal. 

IV.- El Consejo de Vigilancia. T~~~·,_f~~ (!01\1 
'FALi_,A· Ll~ OKlGEN 
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Uno de los más sraves problemas que vivió el sector agricola hasta la reforma del 

aniculo 27 Constitucional y la promulpción de la Ley Asraria. es que la producción que 

el ejidatario obtiene es insuficiente tanto para la competencia de mercado asi como para su 

autoconsumo ya que la mayoría de las veces no tiene para cubrir los sastos que la 

explotación de sus tierras se .requiere .. como maquinaria. fenilizantes y sistemas de riego. 

Por otro lado los precios de garantía impuestos por el gobierno a los productos 

campesinos. se ven constantemente disminuidos en comparación a los costos reales de 

producción. situación esta que el estado como ente regulador no corrige. 

Consecuentemente podemos sellalar abiertamente que el ejidatario había dependido 

siempre de las decisiones que de gabinete se tomaban. desde el momento en que se hacia la 

solicitud de dotación. ampliación, restitución de tierras, ya que todo el proceso subsecuente 

queda en manos de la burocracia y asi el estado decide su negación o •ceptación. la 

cantidad de tierras que se entregaran, la ubicación de_ las mismas, su forma de explotación y . 

en caso de expropiación el costo de la indemnización 

Con las reformas hechas al aniculo 27 Constitucional. mediante decretos de f"echas 

6 y 28 de Enero de 1992 y la Ley Reglamentaria aprobada mediante decretos de f"echa 23 

de Febrero de 1992 y reformada y adicionada, mediante decreto de f"echa 7 de Julio de 

1993, la cual tiene por nombre Ley Agraria, se dio un viraje radical en la política Agraria 

del Régimen. en relación con los postulados de la Revolución Mexicana. Ya que su 

objetivo casi exclusivo es la modificación profunda de las formas de propiedad. 

organización y funcionamiento del ejido y la comunidad indígena, los cuales son los 

productos directos de la Revolución Democrático Agraria de principios de siglo. 

Con la creación de la Ley Asraria. se sigue contemplando la vigencia del ejido. asi 

como su constitución la cual se encuentra reglamentada en los .. aniculos 90,91 y 92 y de 

una manera especial se cita textualmente el aniculo 90 el cual scflala lo siguiente; 

ARTICULO 90. Para la constitución de un ejido bastará: 

l. Que un grupo de veinte o más individuos panicipen en su constitución; 

11. Que cada individuo apone una superficie de tierra; 

111. Que el núcleo cuente con un proyecto de reglamento interno que se ajuste a lo 

dispuesto en esta ley; y 
TESI8 r.o~r 
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IV. Que tanto la aponación como el reglamento interno consten en escritura pública y se 

solicite su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 

Será nula la aponación de tierras en fraude de acreedores. 

Asi mismo también se estipula que los núcleos agrarios, pueden cambiar al régimen 

comunal o volver al régimen las tierras que se hayan adquirido bajo el régimen de dominio 

pleno al régimen ejidal. 

Se estipula que las tierras del ejido se dividiran de una nueva forma y para tal efecto 

el anículo 44 de la ley en comento seflala que; ARTICULO 44. Para efectos de esta ley las 

tierras ejidales, por su destino, se dividen en: 

l. Tierras para el asentamiento humano; 

11. Tierras de uso común, y 

111. Tierras parceladas. 

Pero también se sigue protegiendo a la Parcela escolar, la Unidad Agricola 

Industrial de la Mujer, La Unidad productiva para ~I Desarrollo Integral de la Juventud y . 

las demás áreas reservadas para el asentamiento humano como pueden ser las zonas para 

servicios públicos y áreas verdes que son áreas de donación para el municipio. 

Dentro de los principales objetivos de dichas reformas podemos citar los siguientes; 

a) Dar por concluido el reparto asrario. 

b) Abrir la• puerta• a la propiedad privada iadividual y al arreeda•iellto de la tierni 

en ejidoa y comunidadn iadiaeaaL 

e) Permitir el acceao a la propiedad de la tierra •ararla de •••era directa o Dledia•te 

a110Ciación con loa ejidatario .. al capital e•p...,..rial aacloaal y eatraajero. 

d) l\loti,·ar una iavenión •••l,·a de capital aacioaal y eatraajero ea el -or 

•aropecuario. 

Tales reformas hechas al anículo 27 Constitucional. se tratan de justificar con el 

aparente fracaso del ejido como ente productor y generador de riqueza en el campo 

mexicano, pero al respecto es imponante seftalar que este juicio no se sustento en un 

balance riguroso y global de su trayectoria histórica, sus contradicciones y su realidad 

actual, ni en sus causas )' los responsables de estas y que entre al¡pmas de estas se 

encuentran: 

TESIS COW 
FALLA DE ORIGEN 
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• La ara• desis••ld•d -.ómica y 90Cl•I de ... for••• ejld•lea y co••••les 

frente al aipital asrolmd••trlal -cloaal y eatraajero. 

• Loa srandn y sravea act- de cornopclón de !Hiera poHtic- eaC!lq- y la• 

autorid•des aarari.a. 

• La corporatlzaclón y el control polltlco y admlahtratlvo ejercido por el 

partido sobernante y el propio soblerno aobre los ejldatarloa. comuaeros y •u• 

oraanizaelonea. 

Por lo que al ae toma en cuenta esto el balance es muy favorable para los ejido• 

y comunidades que a peaar de tener todo en contra. losraron colaborar en la 

producción para el abaatecimieato Interno e latera•eloaal de productos 

aaropecuari- y subalstlr como forma productiva y como sector social 

El ejido y la comunidad indígena, sirvieron de ancla del campesinado al campo, 

hasta antes de la reforma en mención, ya que abandonarlo significaba la perdida de los 

derechos agrarios y la tierra, único patrimonio de los campesinos, ello sirvió de regulmdor 

de los movimientos migratorios del campo a la ciudad, al imponer la permanencia en el 

campo de una pane de la familia de los emigrantes. Al decretar el fin del rcpano agrario, 

afirmando que no hay ya tierras para repanir, los campesinos con esperanzas de dotación y 

los que no tienen dinero suficiente para sembrar sus tierras tendrlln que vender o rentar sus 

tierras y emigrar hacia otras regiones agrícolas de alto desarrollo, hacia las Bfandes 

ciudades o a los Estados Unidos de Noneamerica 

1.4. LAS COMUNIDADES. 

'1'€'.{IS rnt.r 
FALLA Dr.'. uri.1GEN 

La Propiedad Comunal, es ot~ de las imponantes formas de Propiedad Agraria que 

contemplo El aniculo 27 Constitucional de 1910 y que favoreció prioritariamente a un 

grupo social mayoritario el de los indígenas los cuales hablan sido despojados de sus 

tierras. 

Con la llegada de los espalloles y al escoger las mejores tierras para producirlas 

estos se posesionaron de manera violenta primero de las tierras cercanas a los pueblos y de 

manera posterior con las nuevas poblaciones que crearon al encontrar yacimientos de 
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minerales valiosos, siendo con el paso del tiempo los indígenas y sus comunidades los más 

afectados ya que también sobre ellos recayó el trabajo para hacerlas producir, sin embargo 

en un intento por protegerlos se les reconocieron cienos derechos en las Leyes de Indias y 

no es sino hasta la Constitución de 1917, cuando se les vuelve a otorsar derechos entre los 

cuales se contempla la Dotación y la Restitución de tierras a las comunidades.: ••Los 

pueblos rancherlas y co11111nldades que carezcan de tierras y asuas, o no la• ten .. n en 

cantidad aunclente para ... •eeealdadea de •u población. tendrlin derecho a que - lea 

dote de ellas, tomlindola• de las propiedades inmediatas, respetando •iempre la 

pequefta propiedad. Por tanto se eonnrman la• dotaciones que se hayan hecho haata 

ahora de conrormidad con el decreto de 6 de enero de J9JS. La adquiaición de la• 

propiedades partlcu .. res aeeeaariaa para eonaesulr loa objetos antes expresados, ae 
con•iderara de utilidad pública." " 

Con la creación de la Ley Agraria, se sigue contemplando la -..igencia de las 

comunidades, así como su constitución la cual se e'.'cuentra reglamentada en los -ar1kuloa. 

98,99. 100. 101, 102, 103. 104, JOS, 106 y 107 -y de una manera especii.tl se cita 

textualmente el aniculo 98 el cual sei\ala lo siguiente; ARTICULO 98. El reconocimiento 

como comunidad a los núcleos agrarios deriva de los siguientes procedimientos: 

l. Una acción agraria de restitución para las comunidades despojadas de su propiedad; 

JI. Un acto de jurisdicción voluntaria promovido por quienes guardan el estado comunal 

cuando no exista litigio en materia de posesión y propiedad comunal; 

111. La resolución de un juicio promovido por quienes conserven el estado comunal cuando 

exista litigio u oposición de pane interesada respecto a la solicitud del núcleo, o 

IV. El procedimiento de conversión de ejido a comunidad. 

De estos procedimientos se derivará el registro correspondiente en los registros públicos de 

la Propiedad y Agrario Nacional. 

Se sei\ala de una manera especial cuales serán las consecuencias mediatas del 

reconocimiento~ misma acción que se encuentra estipulada en el aniculo 99 mismo que a la 

letra dice lo siguiente; ARTICULO 99. Los efectos juridicos del reconocimiento de la 

comunidad son: 

l. La personalidadjuridica del núcleo de población y su propiedad sobre la tierra; 

:~ Mc:nd1C"tn :!> Nunc:z.. Lucio Dr Cn. P. 197 TESIS COW 
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11. La existencia del Comisariado de bienes comunales como órgano de representación y 

gestión administrativa de la asamblea de comuneros en los ténninos que establezca el 

estatuto comunal y la costumbre; 

111. La protección especial a las tierras comunales que las hace inalienables, 

imprescriptibles e inembargables, salvo que se aponen a una sociedad en los ténnin~s 

del aniculo 100 de esta ley, y 

IV. Los derechos y las obligaciones de los comuneros confonne a la ley y al estatuto 

comunal. 

En resumen, tenemos un tipo de propiedad con características muy paniculares 

respecto de la pequeila propiedad y que sin embargo conjuntamente companen los 

problemas de la dinámica social del campo mexicano ~ que en su conjunto han venido 

sufriendo una serie de transfonnaciones de todo tipo lo que ha llevado a deterioros 

económicos que repercuten dentro del contexto nacional de manera imponante. 

l .S. SITUACIÓN ACTUAL. 

rrr~s1~: ~n~r 

FALLA lJ~ UKLGEN 

Con la refonna hecha al aniculo 27 Constitucional promulgada el 6 de enero de 

1992, la cual eleva a categoría Constitucional al ejido y las comunidades. se les da total 

independencia a los núcleos agrarios del país tal como se establece en la fracción VII. de su 

párrafo primero el cual textualmente cita lo siguiente; se reconoce la personalidad jurídica 

de los núcleos de población ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra. 

tanto para el asentamiento humano como para actividades productivas. y da a los núcleos 

agrarios y a sus miembros propiedad plena sobre sus tierras, se dctennina que toda vez que: 

~ Son tierra• de los ejidatari- y comuneros. a ellos corresponde• las decisiones 80bre 

su manejo." 26 y así se les reconoce autonomía para decidir libremente sObre su mejor 

aprovechamiento. 

Y reconoce a las asambleas ejidales y comunales como autoridad m•xima de los 

núcleos agrarios, seftalando al efecto que; La asamblea general es el órgano supremo del 

núcleo de población ejidal o comunal, con la organización y funciones que la ley seftale. El 

26 H Camuru de D1putadua LV Lctzi11latutu. Op Cit. P. 37. 
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Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales, electo democnáticamente en los ténninos de la 

ley, es el órgano de representación del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones 

de la asamblea.·· cancelando con ello la intervención de las instituciones del gobierno en la 

vida intema de los mismos, sin renunciar por ello a su obligación de seguirlos apoyando, 

abre nuevas opciones de asociación productiva entre ejidatarios y con terceros. reconoce 

derechos a posesionarios y avecindados, permite que por voluntad común se cambie el tipo 

de propiedad, crea una procuradurla y tribunales para mejorar la justicia agraria y seflala los 

mecanismos para cenificar y garantizar la tenencia de la tierTa a través del Registro Agrario 

Nacional. 

La Ley refonnada no obliga a nadie a cambiar su situación actual, pero abre más 

oponunidades a los hombres del campo y deja .en sus manos las decisiones para 

aprovecharlas, pero para que la reforma rinda lodos sus frutos en beneficio de los 

campesinos, cada núcleo y cada individuo debe tener cenidumbre en el menor tiempo 

posible sobre lo que tiene y le corresponde con cenificados que consagren sus derechos. 

Para lograr este objetivo, el gobiemo federal puso en marcha un programa especial 

para medir lodos los ejidos y comunidades, tanto en su petimetro como las &lreas que los 

componen: tienas comunes, zonas urbanas y parceladas, sobre esta base se busca dar a cada 

núcleo y a cada campesino y avecindado un cenificado definitivo de sus derechos agrarios 

y el titulo de propiedad del solar en que viven, el programa en mención se llama Programa 

de Cenificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos. ( PROCEDE ) 

Son varias las Instituciones de Gobierno que coo_r~inan sus acciones en la ejecución 

del Procede. pero esta acción no es posible llevarla a cabo sin la panicipación voluntaria, 

consciente y organizada de los ejidatarios y comuneros. 

El trabajo Institucional se basa en la realización de tres asambleas en cada núcleo, 

en lasque: 

• por mayoría se acepte incorporarse al procede., 

• Se conozcan, se discutan y se reconozcan a fondo los trabajos de medición y 

• Se tomen los acuerdos sobre quiénes son titulares de derechos y se haga la designación 

definitiva de los mismos. 

En la primera asamblea para que opere el Procede, después de que personal de la 

Procuraduría A¡,'faria ha explicado a las autoridades y miembros del núcleo agrario en que 
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consiste el programa, los ejidatarios deciden por mayoria si se incorporan a él. Si la 

decisión es afirmativa. se solicita al Registro Agrario Nacional (RAN) y al Instituto 

Nacional de Estadistica Geografia e informática ( INEGJ ) la medición de una o de todas las 

panes del ejido. para la expedición posterior de los cenificados y/o títulos correspondientes. 

Y asi mismo se elige para que panicipe en los trabajos del PROCEDE una comisión de 

ejidatarios o comuneros y todos los miembros del núcleo agrario, pues todos deben de 

reconocer los limites de sus tierras tanto hacia afuera con sus vecinos como hacia adentro. 

entre ellos mismos. se trata de un trabajo dificil. en la que se combinan aspectos técnicos 

para las mediciones y una labor constante de concenación y conciliación. esta comisión 

servirá como apoyo a los trabajos de medición y tomara los acuerdos entre los titulares. 

La primera medición se dibuja a mano alzada en un croquis, conforme se recorre el 

campo. se .recopila la documentación y se pide a los titulares y usufructuarios de cada pane 

que reconozcan sus limites y lo manifiesten por escrito, el croquis lo levanlM personal del 

INEGI. 

En la Segunda Asamblea se presenta el croquis levantado y la comisión. auxiliar 

informa sobre los trabajos realizados, sellalando sobre el croquis a quién se esta asii,'ltando 

cada pane. con las indicaciones que se lomen al respecto en la asamblea, las brigadas del 

JNEGI miden nuevamente todas las áreas. con instrumentos de precisión, para levantar los 

planos definitivos. 

Cuando se terminan los planos y se tienen los acuerdos necesarios tanto con· los 

colindantes como hacia adentro con los miembros de cada núcleo agrario. se convoca a la 

tercera asamblea, la de las decisiones definitivas que versara sobre la delimitación. destino 

y asignación de tierras y en la cual se levanta un acta especial que se denomina: ''Aeta de 

Aumblea de O..liml .. clón, Destino y Á•la••elón de Tierra .... Y en la cual .. S.. deberá 

vermcar que el ac .. de a .. mblea coatenp ...,.i.trados por lo •-os los •la•ielltn 

elementos: 

• Lua•r especifico, fecha )º llora en que.., ..... 11zo la a .. mblea. 

• S..llal•r •I .., ...,.liza en vlrtad de primera, -aunda o alterlor con ... oeatoria. 

Fecha en I• que .., con,..ocó. 

• Nombre, carao y jurlmdicclón del f'eda .. rlo público. 

• Nombre y carao del rep......,n .. nte de la Proearaduria Aararia. 
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N•-ro to .. I de ejkllltarloa co• denelloa ville•tes q•e l•tesra• el ejido. 

• Q•6ru• lesal co• el•-• 1 ...... i. Au•blea, ladlca•do el •••ero de 

ejld• .. rlos a•hteates. 

• El detiallOllo de i. Au•blea debe colacldlr coa loa pu•tos -••i.dos en el 

orden del dla de i. coavocatorla. 

• Los acuerdos deben estar -•ai.dos de ••nera clara y pneiu, de tal •odo 

que no - preste a coafu•loaes; a•i•hmo, por cada uao de los acuerdos que 

- tomen debenla seAai.rme el alÍ•ero de votos a favor, en contra y 

absteaciones, a•I como el porcentaje que representan. 

Que se •llalea con prechi6n los anexos que aco•p•Aan el acta, eatre otro•: 

1. - Plano aeneral. 

2. - Pi.no interno del ejido. 

3. - Planos relativos a I•• iirea• de uso comúa y •••tamleato llumano. 

4. - Planos parcela~ Individuales. 

5. - Planos iadividu•les de soi.res. 

6. - Acta• y/o coa•taaclas de coafor•ldad de llmlt- - •• caso. 

7. - Rei.clón de sujetos de denellos reco•ocld- especlflcaado quléaes lo fueron coa 

el cariicter de ejlda .. rlo• y cuales 1161o co•o posesloaarios, ea el ii~ parcei.da. 

8. - Relación de poseedores de solar, especlflc.lado quieaes soa ejldatarlos y cuales 

avecindados. 

9.- Rei.ción de •ujetos a los que i. A .. •blea recoaoce derecllos de uso co•ún, 

seftalando la proporci6a reconocida. 

e0piai6n o dicta•e• de i. autorkllld co•pet-te o i. •••lclpal, cuando -

delimite, constituya o amplie i. zona de urba•izaclóa, o se deter•i- la reserva de 

crecimiento o fundo leaal. 

•Se especifique i. hora en que• da por ter•laada i. Au•blea. Para el caso 

en que la A .. mblea • haya deci.rado per•a-ate, • deberii -peclflalr i. leclla de 

su reanudacl6n, debiendo tener cuidado que para •• coatl•uacló• se requiere 

mantener o aumea .. r, pero nu•ca dls•i•uir el qu6ru• de ••iatncla que i. Le)· 

seftala, de acuerdo con i.s formalidades que se ••ai.n coa respecto a la to•• de los 

acuerdos de la A .. mblea ejidal. 
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•Debe verlflaine 11•e e• el •cl8 - A .. •blal esln •-• .. dos: 

•) Nombre co•pleto y firma. o ll•ella dlal .. I. de los l•lesrm••n de los 6rp•os de 

represe1118cl611 ejld•I. 

b) Nombre completo y flr•a del Praide81e y Seerea.rio de a. A .. •blem. 

c) Nombre completo y flr•• del feda18rlo público a•lslenle. 

d) Nombre completo y c•rao del repreme11 .. 111e de la Proe•rmdurf8 Aar•rl8. 

e) Nombre completo y flr111•, o l111ella dial .. I, de cada uno de lm ejid•l•rio• ••l•le111es 

que bay•n •eep .. do hacer eon• .. r •u presencia. 

O Cer1ineacl611 por parle del fed• .. rlo público, 1aa10 del •c .. de A .. mblea como de 

sus •nexos. - 27 

Si se aprueban los planos definitivos y hay acuerdo general sobre las 1tsisnaciones 

de tierras y solares. se solicita al RegiMro Agrario Nacional la elaboración y entrega de los 

cenificados de derechos agrarios comunes o individuales y el reconocimiento de los solares 

para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Con esta cenificación y Titulación los núcleos agrarios y sus miembros estarán en 

plenas condiciones para decidir lo que más convenga a sus intereses en cuanto al destino y 

usufructo de su patrimonio. acorde a lo seflalado por el nuevo marco legal agrario. 

Una condición para que los núcleos ingresen al PROCEDE es la solución del rezago 

agrario. tarea esta que a la luz del nuevo marco legal corresponde realizar a la Secretaria de 

la Ref"orrna Agraria. 

Así mismo también panicipa la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

vigilando el cumplimiento de las leyes en materia de Aguas. Bosques y selvas. 

Corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social. dictar y visitar el estricto 

cumplimiento de las nonnas inherentes a la materia~ asentamientos humanos. 

La situación actual respecto de~ avance del Programa de Cenificación de Derechos 

Absrarios en los núcleos agrarios y comunidades es la siguiente~ 

TESIS CON 
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Existen en el pais un total de 27.592 ejidos y 2.340 comunidades que en conjunto suman 
29.932 núcleos agrarios propietarios de aproximadamente 103 millones de hectáreas. 

25.690 núcleos ab'farios 
están incorporados al 

PROCEDE. 

22~879 núcleos agrarios 
han logrado su medición 

tOJJOb'fáfica. 

22,087 núcleos agrarios 
han lob'fado su 

cenificación y Titulación 

4.242 núcleos agrarios no se 
incorporaron al PROCEDE 

3.603 núcleos agrarios se 
encuentran en proceso de 

cenificación 

La superficie cenificada y titulada equivale a SS.25 'l-'o del total de la superficie total. 

:H E\fotud10» A11rum .. J1.. Tmoco Elir.Mldc. Juan El Ordrnemjsn1n ds Ja Proric4ed rnwJ 1 c&M' hmitpdnon dr lo rqyleri?ciMJ dr Je 
rncr1aind .... ,nJ ' "Y '1Dey!gcién cpn e' catulm ngpl Rc\UUI de la Procw-aduria Apan•. Pubhc:.c1on cuatrimestraJ. Scpt1cmbr~ -
D1c1c:m~C' dC'I :?001. Aftu 7 no ne. Nl.M:'a época MC'Xlco :?00:?. P.:?:?K 
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CAPITULO SEGUNDO. 

EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA DE INTERES SOCIAL V 

POPVLAR. 

:z.t. EL ARTiCVLO 123 CONSTITUCIONAL 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, es en si la primera 

Constitución que contempla al momento de su creación los derechos sociales y en los 

aniculos 27 y 123 se consagran, dos de las principales garantías sociales •. destinadas a 

promover la superación y salvaguarda de Jos campesinos y trabajadores. en razón de que 

ellos forman grupos mayoritarios de menor capacidad económica. 

Ambos aniculos significan dos de las máximas aportaciones de la Revolución 

Mexicana, para tratar de acabar con las grandes desigualdades económicas, sociales y 

culturales, mediante Ja idea de dar a la propiedad o al empico de la tierra una función de 

beneficio social y al trabajo. un sistema de protección. 

La labor realizada por el Congreso Constituyente Mexicano de 1916 - 1917. 

trasformó el régimen politico social de nuestro sistema jurídico. estableciendo ~eptos del 

trabajo en nuestra Constitución, como queriendo destruir de esa manera el pasado. 

Quedando definitivamente establecidas las bases que debian normar la legislación del 

futuro en materia tan imponante, con lo cual afirma el Ingeniero Pastor Rouaix: º'Tuvo 

nuestra patrU. la •onra de •aber •Ido la pri•era en el •••do que colocara e• •• 

Constitución Politica la• pra•tla• y derec•..S del proletarbldo tramjador. que por 

sialos babia puanado por afltln:aine en un plano de iaualdad entre el capltmlls•o 

imperialistm. predomina•te en los a;,bier•os de todos los pa'-" 1 Nacia el derecho del 

trabajo. como un grito de rebeldía del hombre que sufría la injusticia en el campo. en las 

minas. en las fábricas. en los talleres y en todos los lugares donde se prestaban servicios. 

'T'E:~;ff: r;r;1-..r 
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La creación del aniculo 123 Constitucional correspondía a las ideas de la mayoria 

de los consresistas de Querétaro y del clamor popular, realiándose el anhelo expresado por 

uno de los diputados panicipantes. Alf"onso Gravioto, incluir en la norma f"undamental. no 

solo las garantías del hombre considerado individualmente, sino también los derechos del 

mismo hombre pero considerado en su relación de trabajo y con los demás hombres. 

El criterio de los Congresistas estaba casi unificado. en relación con el contenido del 

proyecto que se presentaba para su estudio y aprobación, asi en sesión celebrada el 23 de 

enero de 1917. f"ue aprobado casi en f"orma unánime todo el capitulo relativo, excepción 

hecha de la fracción XVIII, referente a las huelgas. pero que después de haber sido 

ampliamente discutido. fue aprobado también por la mayoría de los congresistas. Dicho 

capítulo fue designado por los Constituyentes como Ml)el Trabajo y de 1.a Pm·isl6n 

Social.-

De este modo se ponia fin a la legislación creadora del moderno Derecho Social 

Obrero. protegiéndolo Constitucionalmente y dando dice el autor citado: M···- ua paso 

viaoroso en el camino de la justicia -1a1, que ao 110lo fue e8 bemeflclo del proletariado 

mexia1ao, •iao que tu,.·o repercu•loaes ea el muado eatero al traspa .. r f"rotltera• pues 

sln·ió de pauta y estimulo a muellas otras aaelones para -tableeer prlaelpios 

•imilares ea sus leyes eoastltueloaales. - 2 

Por otra pane, con la Declaración de los Derechos Sociales del Hombre. como 

normas Constitucionales~ se rompió para siempre y en fonna definitiva con el tradicional y 

cómodo abstencionismo del poder publico ante el hiriente problema social. ya que la nueva 

doctrina de los derechos del hombre, en sus relaciones individuales y sociales. obliga al 

estado mismo a tener una actuación más efectiva. como vigilante y arbitro en el desarrollo y 

colaboración de los elementos que definen la vida. social de un pueblo y prioritariamente en 

la producción, buscando siempre su e~uilibrio armónico. como forma para lograr ele•·ar el 

concepto de persona humana y sus dignidad. obteniendo con esto un orden social justo y 

prospero. 

: Jbidern P 1.a 1 
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Contribuir a resolver el problema habitacional del pais a sido sin duda objetivo 

fundamental de ·1a politica social del estado. La cana de Querétaro de 1917 estuvo 

impregnada de un profundo sentido de justicia social, ya que incluyo en la fracción XII del 

articulo 123 Constitucional. la primera obligación para los patrones de proporcionar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas con renta baja. Jo que constituyo sin duda 

ali.'Una la primera acción concreta sobre la materia de vivienda: M En Mé•ieo. co•o en la 

mayorla de los pal- la polltiea social del soblerno coaaldera que todo me•leano debe 

de poseer una morada disaa. De esta •a-ra, en 1972 se Incorporó a la fracción XII 

del articulo 123 Coaatltucioaal, aaa dlllpOllielón que oblip a. la• emp""8• a llacer 

aportaciones para conatilulr un Fondo Nacioaal de Vlvleada para los trabajadoreaM > 

y por ello el actual texto del articulo 123 Constitucional. Fracción XII. seftala textualmente 

que: Toda empresa agrícola. industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo. estará 

obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias, a proporcionar a Jos trabajadores 

habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones 

que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en 

favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 

éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

No obstante de existir esta garantla social en favor de los trabajadores, a un gran 

sector de Ja población por no tener el carácter de asalariado. no se le reconocia en el ámbito 

constitucional un derecho tan esencial como el que posibilita el acceso a una vivienda digna 

y decorosa. por lo que era reducida Ja responsabilidad del estado para facilitar instrumentos 

y apoyos adecuados y tendientes a dotar a toda f.m,ilia de un techo el cual es indispensable. 

Indistintamente de que en la ac!ualidad existen organismos como el infonavit, y que 

dichos instituciones tengan mecanismos de incorporación masiva para que cada vez más 

personas con ini.'fesos menores obtengan una vivienda o un crédito para comprarla o para 

construir o modificar la vivienda que ya tienen. a través del otorgamiento de un crédito. 

Todo esto no debe de ser una limitante para impulsar programas de autoconstnacción de 

;\ Puhu:io~ Alcc-ctt, Mari•no F! BcpimQl ds: º"™DliP" Sos;jatn 571 el Ccn!!J!l""'Mllh!mn Mn1S1D"' E\·olución ,_. f>Cnf'CCli\H 
contemporáneas. lmmtuto de Jn•n:sU(U•Cion~ Jund1~s SenC' O, cs.1ud1os doctnnalcs.. No J70. UNAJ<o.1 M~'O~o 199~ p 111~ 



34 

vivienda para ramilias de escasos recursos económicos. en la medida de que no todos son 

obreros y pueden ser beneficiados con este tipo de programas. se detoe de seguir brindando 

todo el apoyo posible a fin de que los programas encarpdos de dar apoyo financiero y 

económico a este tipo de familias logre el fin propuesto constitucionalmente de que toda 

familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda disna y decorosa y de que el estado se 

encuentra preocupado por encaminar sus programas sociales. dándole prioridad y dirección 

hacia grupos de menores ingresos para con ello acreditar con éxito de que: "En Mésico el 

financiamienlo para vivienda de bajo COSID se puede aarupar en lres &randes Sislemaa. 

El primero eslá encabezado por el rondo de operacl6n y deseuenlo bancario a 

la vi,·ienda ( FOBI ) que aplica reeu,._ públicos y crédilos eslernos a la vlvieada de 

CUSID luljo y medio. 

El seauado, formado por los roados de coatrlbuci6a obli&alorla. cuya fuenle 

principal de recursos eslá coasliluida por un poreeataje sobre las •6•iaas de sueldos 

que los palrones aporta• bl•eslral•eale ea favor de sus trabajadores a esle sistema 

perleneeen los slauieales foados: lafoaavla. Fovisule y el laufa•. que 

respec1ivamen1e cubrea a los lrabajadores de las e•presas privadas. a los e•pleados 

del aoblerno federal y • los •le•bros de las f-rzas •r•adaa. ... 

El infonavit como Institución encarsada de otorgar vivienda para los trabajadores 

asalariados a representado a lo largo de sus historia una esperanza para aquellas ramilias 

carentes de vivienda y con percepción menor a tres salarios minimos,. por ello: .. Acorde 

con lo establecido en au proarama estralé&ico 2001 - 2006 cuyo objelivo de larao plazo 

es consolidarse como uaa iasliluci6n naanclera de caráe1er -1a1. especializada ea el 

mercado hipoleearlo, el 1raluljo del iafoaavil se '!ª reforzado para loarar sus objelivos 

in•tilucionales: 

1 ) Ampliar el aumero de dereellollabiea1es beaeftciadoa coa crédlloa lllpoleearioa. 

2 ) Contribuir al desarrollo social y hu•aao de loa lrabajadores y aus familiaa. 

3 ) Forlaleeer financiera•eale al las1i1u10 

4 ) Trasparentar y llacer encienle la operaci6n del las111u10 ... 9 

_. Jb1J1..-nl P.19J ~ 192 
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Así mismo también y como consecuencia mediata del esfuerzo por beneficiar a un 

numero mayor de trabajadores: •• E• la p..-.ae •d•i•lstncl6• tieme previsto colaalr 

1.8 millones de crHltos. en el ejercicio corl'ftpomdie•te al ••o de 2003. coa-r 

300.000 créditos. de los cu•les llaata Abril del a•o en cuno llevab8 aplicadoa 66. 46'7 

créditos ... • 

En tercer 1•8ar. ae dhpo•e de un ahte•a de n•aacia•ieato dlr'8ido a loa 

sectores de la poblaelóa no eubiertoa por loa a•teriol'fto ea decir. la poblael6n coa 

inar.....,. lnferlol'ft a 2.S veces el ulario ml•lmo y que por au eoadlcl6• laboral de .. no 

aulariado .. •o es derec:llohabie•te de loa orsa•l•n10• de c:o•trlbuel6• obll8•torla. Eate 

•i•tema opera aetual•eate a travéa del ndelcomlao Fo•do Naeioaal de Habitacioaes 

Popularea (FONHAPO )" 7 

Y porque aunque todos los mexicanos en su mayoría tienen una vivienda donde 

habitar, un gran numero de ellos lo hace en un lugar que no satisface las condiciones 

mínimas de habitabilidad; que es que la vivienda cumpla con las funciones básicas como 

protección, higiene. primacía y comodidad. 

Por ello es importante ubicarlos dentro del programa de regularización de la 

tenencia de la tiena para efectos de que de manera posterior sean incorporados a cualquiera 

de las lineas de crédito que opera la Secretaria de Desarrollo Social a través del (FONAPO) 

ya que: .. tres de ••• linea• de crédito da• apoyoa •o tradicionales a la 

autocon•trucelón: o vivienda proarealva. de mejoramie•to con b8ae en paquetes de 

materiales y de fomento a la produec16n ~· di•trlbuclón de eao• mlamo• materiales."• 

Asi mismo también es importante seftalar que dicho organismo incluye dentro de su 

programa un crédito de innovación o crédito se111illa. que consiste en invenir para luego 

recuperar los créditos y estos de nueva cuenta sean otorgados a otr~ numero igual de 

nuevas familias dentro de una misma colonia o zona. dependiendo del numero de créditos 

otorgados seftalando la institución que: .. El aiatema de nna•cia•ie•to fo•ll•po l•cl•ye. 

desde 1990. la linea de CrHlto a la palabra. dlr'8ida a la poblacló• de ••• bajoa 

ingresos para mejorar. ampliar o Iniciar au vlviemda e• terre•o propio. E•ta previsto 

~ídem. 
P11hu;1~ AlcC11Cn-. ?1.1Anano C");'>. C11 P. 19~ 
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que opere ee f"or•• de •• erHlto l'e"Ol\'eete de peqlldo •o•to. por P11Pr • pla

corto. "' 

2.J.2. EL ARTtCULO 4". CONSTITUCIONAL. 

El Derecho a la vivienda digna y decorosa para las familias mexicanas. vino a tomar 

forma después de pesar muchos allos y de estar supuestamente consolidado el proceso 

posrevolucionario del país, la inquietud social y el movimiento de masms sellalaba que: "I• 

neeesid•d de ,..i.,le•d• e•erae como u•• de las más sentidas de .. pob .. eión. Su 

e8renci• se tr•duce en problemátlcm soci•I por I•• lauai..-aceioaes q•e provoca y I•• 

f"rustracio•es que ae•era. La \'lvlenda, como parte eseneiml de la es .. billd•d f"•mlliar, 

tiene una •isnifleación direeta pan la comunidad y e• se•eral eo• .. ••~Ión."•• y se 

logra consolidar dicho derecho y acceso a través de sufrir una refonna el aniculo 4°. 

Constitucional. el 7 de Febrero del afio de 1983, reformas que: "So• tra9Ce•de•tales. )'• 

que incluyeron el dereello • la proteceió• de la ulud y el dereello • u•• vlviemd• dicn• 

y deeorou"11 adicionándole un párrafo completo, relativo al derecho social en aeneral el 

cual establece lo siguiente: "Tod• familia tieee dereello • dillf"r11t•r de "Viwiettd• dlsn• y 

decorou. La ley establecerá los i••tr••e••- y •poyos -rlos. n. de •lea•zmr tal 

objetivo."12 

Con esta adición se dio un avance muy importante dentro del c•mpo del derecho 

social, al observarse claramente la preocupación y disposición por pane del J!Obiemo, hacia 

la sociedad en general por dotarla de una vivienda digna y decorosa para vi••ir. pero que 

fuese de su propiedad. 

Para ello es conveniente seilalar que México a panicipado en la firma y ratificación 

de varios tratados, convenios y resoluciones que han tomado el carácter de internacionales 

y que procuran promover y proteger l~s derechos humanos. Tal es el caso de la Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre. La cual entre otras cosas establece en el anículo 2S 

que: ''Artículo 2!!1.- Tod• persona tle•e dereello a u• alvel adecuado q•e lo asesure. 11sf 

9 Jdrm 
IO Ct1nwra de- D1puWdos del JI Con¡urs.c> de lo Umón l. VII Lc¡r.isla1W11. Drrrch•Y' del Pushlo Mc,;j9nn Mrj&p • lt"J'! de'"' 
Cons111w;1nn1.•,. Quinta edición. Ed11orial P..!1pucl Antic:I Pc>nUD_Mcx1co 2000. P.11'5 ;! Pothu:io• Alcucer, ~riano Op Cll P. 78 
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como • •u f•mlli. ..... lud y el blella .. r y e• ftpeci81 .. •li--.. ei6•, el vatido, .. 

vlvie•d•, I• .. i.te.ei. -.Hlcll y lo9 mervlcloa -i.ie. •-rlos ... - u 

Así mismo 1ambién México a propu811ado porque los principios de los Derechos 

Humanos y de seguridad Social estén presentes entre los paises latinoamericanos y para 

ello propuso un proyecto titulado "l>eel•r•elón de Priaelplos de Sesurid•d Soel•I 

Americ•n• .. 
Por su pane el pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales en 

su aniculo 1 J establece lo siguiente: "Lotl E•t•dos p•rtes en el presente pmeto reconocen 

el derecho de tod• penona • un alvel de vid• •deeuado pmn •i y •u f•mllla. laeluao 

•liment•ei6•• vatido y vivie•d• adecuadoa. a u•• mejor• eo•tl•u• de ... co•dlclo•es 

de exlatenei•· Los E• .. dos p•rtes tomarai• medid•• •propi8d•• par• •HSUnr 1.

efectivid•d de ate dereello, recoaoeiemdo • ate efecto .. impo .... •ei8 eae•ei81 de .. 

eooper•eión intera•eion•I fu•d•d• en el libre co•-•lmiento ... - 14 

Por otro lado asi mismo también en la declaración de Vancouver sobre 

Asentamientos Humanos de 1976 se afirmo que: .... vivieH• y lo9 aen"ieioa •deeuados 

eonatituyen u• dereello llum••o bai•leo y que e• loa esfuerzos por promover este 

derecho me debe de d•r prlorid•d • ... •-id•dft de los pobres. de ... peno••• ala 

hus•r y de los arupos ••• vul•erablft de .. -iedud."1~ 
Con esto podemos seflalar abienamente que México a ido por delante de eslaS 

declaraciones de derechos humanos ya que se encuentran debidamente contempladas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, indistintamente que hayan sido 

reconocidos también por los organismos intert1ófcionales y de manera especial por la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Nuestra Constitución desde su promulgación en 1917. logro un gran avance en 

cuanto al Derecho Social se refiere y el aniculo 4º. Constitucional en su actual pánafo 

sexto es una muestra del avance que se ha venido logrando respecto de los derechos de la 

l.l )'.;"Bvum:tc f\.1 Tarcis.in Ahu!lCAI C. Sah .. dor :'>. Lahonr E. Alqandto 1 º' Di:rcsht.., l-IUJDIDP! al Als.nncs dr tajr:t Prin'IC'ra eJ.1cio.\n 
Eduonul d1una. S.A. M.:'H~u 1991. P.1-415 
1
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f"amilia, tomando como base la primicia de que la f"amilia es y representa la célula sobre la 

cual se erige nuestra sociedad. 

La vivienda es un elemento indispensable para el desarrollo integro de la f"amilia y 

que para que con mejores resultados se obtenga. requiere la panicipación forzosa del 

Estado. hasta antes de la adición del párrafo sexto. ref"erente al derecho a la vivienda, esta 

garantia social estaba solo contemplada para algún tipo de trabajadores asalariados. ya que 

no todos podían ser sujetos de crédito. aún no se reconocía el derecho a una vi\.'ienda digna 

y decorosa tal y como lo encontramos establecido en nuestro texto vigente. 

Por lo que a panir de que se encuentra plasmado el derecho a una vivienda digna y 

decorosa en el Aniculo 4°. Constitucional. el Estado Mexicano. emprende varias acciones 

con el fin de planear. programar. financiar. administrar y fonalecer programas. ~on el .:anico 

fin de dar solución a las demandas sociales de vivienda. 

Sin embargo por tratarse de un problema degenerativo. este necesita ser atacado en 

su conjunto. ya que aún existe un sin número de familias que no gozan de este derecho a 

pesar de las acciones emprendidas por pane del Poder público para abatir esta necesidad. 

procurando entre sus acciones prioritarias. reforzar después de su creación a algunos 

organismos como la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra • el cual 

es un organismo rector en el área de regularización de la tenencia de la tierra asi como de 

asignación de lotes de terreno para la creación o edificación de vivienda de urbanización 

progresiva. con criterios f"undamentales de tipo social y que tiene como finalidad resolver 

de manera esencial el problema de vivienda, por ser esta un satisfactor primario en el 

desarrollo integral de la familia y por lo tanto es y debe de seguir siendo una garantía social 

de Ja familia mexicana. 

La Ley Federal de vivienda. es una disposición reglamentaria del anlculo 4°. 

Constitucional, párrafo sexto y es considerada como el instrwnento mediante el cual se 

debe de lob-rar la garantía social establecida a favor de la familia ya que su objetivo 

principal es precisamente garantizar una vivienda diga y decorosa para toda f"amilia 

m~xicana. aunque ninguno de sus miembros sea trabajador de una empresa. 

TE:818 \!ON 
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2.4.J. LA LEV FEDERAL DE VIVIENDA DE 19114 

Para efectos de impulsar el derecho consagrado en la Constitución. el 7 de Febrero 

de 1984. fue publicada la Ley Federal de Vivienda, la cual es la Ley Reglamentaria del 

Anieulo 4°. Constitucional y en la cual se ·encuentran establecidos los insuumentos y 

apoyos sobre programas )' acciones gubernamentales en materia de vivienda. los estlmulos 

y fomentos a la producción y distribución de materiales para construcción, tecnología y 

asistencia técnica. la normatividad para el acceso a créditos blandos y asignación de 

vivienda, aunque ninguno de sus miembros sea trabajador de una empresa. 

La Ley Federal de vivienda, como ya se seflalo es una disposición reglamentaria del 

aniculo 4º. Constitucional. y de su actual párrafo se"'º y es considerada como el 

instrumento mediante el cual se debe de lograr la sarantía social establecida a favor de la 

familia, ya que su objetivo principal es precisamente garantizar una vi\•ienda digna y 

decorosa para toda familia me"icana. 

Esto implica de cieno modo una oblipción del Gobierno a proporcionar esa 

vivienda o por lo menos a cooperar o en alguna forma facilitar que dicha familia la 

adquiera. 

El conjunto de instrumentos y apoyos que seflala este ordenamiento. conducirán el 

proceso. desarrollo y promoción de las actividades que desplesaran las dependencias y 

entidades de la administración pública federal en lo que hace a programas en materia de 

vi\'ienda y la coordinación con las organiz.aciones de los sectores Social y Privado 

conforme a los lineamientos de la polltica general de vivienda. 

Tal como lo establece el aniculo 1°. De la Ley Federal de Vivienda al seflalar sus 

objetivos. mismo que a la letra dice lo siguiente; Aniculo 1 º. La presente ley es 

reglamentaria del aniculo 4°. párrafo se"'º de la Constitución General de la República. Sus 

disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto establecer y regular 

los instrumentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de vivienda digna y 

decorosa. 

Por ello entre sus objetivos principales podemos citar los siguientes: 

1.- Establecer y regular los instrumentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de 

vivienda di!:,.~a y decorosa. 

TRSTS ('ON 
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2.- Conducir el desarrollo y promoción de las actividades de las dependencias y entidades 

de la administración publica federal en materia de vivienda. por medio de los instrumentos 

y apoyos que seflala este ordenamiento y 

3.- Coordinar a los sectores social y privado con las dependencias y entidades de la 

administración publica federal para la creación de vivienda y la constitución de reservas 

territoriales. 

Estos objetivos que establece la Ley Federal de Vivienda, aún en la actualidad no se 

han cumplido en su totalidad, ya que como lo seflalamos anteriormente el probli:ma de la 

vivienda es degenerativo, se asi1=.~an y regularizan viviendas. pero la necesidad de vivienda 

sigue existiendo. principalmente siendo demandada por los b"<Upos más pobres que se 

encuentran viviendo en las zonas urbano ejidales de la zona metropolitana de la ciudad de 

México. las cuales viven en situaciones de marginación y pobreza y: .. es que en el 

a•P""'IO de la ''ivienda ur ... na. como es ewldente. la precariedad eeoaómlca de la 

población refteja una ptslma calidad de coaatrucclón. el llaelaamlenlo de las familias. 

asi como la falta de infraestructura. de servicios y traaaporte adee11adoL"16 

De acuerdo a lo establecido por el aniculo 2°. De la Ley Federal de Vivienda. los 

lineamientos rectores de la política nacional de vivienda son los siguientes; 

1.-La ampliación de las posibilidades de acceso a la vivienda que permita beneficiar el 

mayor número de personas. atendiendo preferentemente a la población urbana y rural de 

bajos ingresos~ 

lJ .... La constitución de reservas territoriales y el establecimiento de ofena pública de suelo 

para vivienda de interés social. para evitar la especulación sobre el suelo urbano .. prever sus 

requerimientos y promover los medios y fonnas de adquisición del mismo; 

111 .- La ampliación de la cobertura social de los mecanismos de financiamiento para la 

·vivienda. a fin de que se canalice un mayor volumen de recursos a los trabajadores no 

asalariados, los marginados de las zonas urbanas. los campesinos y la población de ingresos 

medios; 

IV.- La articulación y congruencia de las acciones de las dependencias y entidades de la 

administración publica federal, con las de los gobiernos estatales y municipales y con las de 

1" Culm1:m1tC:!' Paraml">. Dcn1J Pobt<nt' pulmga Je 31'\JFDAA Penod1co el tinanc1er-o lum:5 a 
V1cn1c::- 1 J de at>nl ;?Oo:t. f\.k'-lco D.F upiruon. P. 47 
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los sectores social y privado. tendientes a la integración de un Sistema Nacional de 

Vivienda para la satisf"acción de las necesidades habitacionales del país ; 

V.- La coordinación de los sectores público, social y privado para estimular la construcción 

de vivienda en renta, dando pref"erencia a la vivienda de interés social; 

VI.- El mejoramiento del inventario habitacional y la organización y estimulo a la 

producción. mejoramiento y conservación de la vivienda urbana y rural y de sus materiales 

básicos para el bienestar de la familia mexicana; 

VII.- El mejoramiento de los procesos de producción de la vivienda y la promoción de 

sistemas constructivos socialmente apropiados; 

VIII.- El impulso a la función de la vivienda como factor de ordenación territorial y 

estructuración interna de los centros de población y de arraigo y mejoría de I~ población 

rural en su medio; 

IX.- El apoyo a la construcción de la infraestructura de servicios para la vivienda. a través 

de la panicipación organizada de la comunidad; 

X.- La promoción y el apoyo a la producción y distribución de materiales básicos para la 

construcción de vivienda a efecto de reducir sus costos; 

XI.- La integración de la vivienda a su entorno ecolós:ico y la preservación de los recursos 

y características del medio ambiente; 

XII.- La promoción de actitudes solidarias de la población para el desarrollo habitacional y 

el impulso a la autoconstrucción organizada y al movimiento social cooperativista de 

vivienda; y 

XIII.- La inforrnación y difusión de los pro!,..-amas públicos habitacionales. con objeto de 

que la población beneficiaria tenga un mejor conoc;:imiento y panicipación en los mismos. 

Los lineamientos generales de la política nacional de vivienda establecidos en 

la Ley Federal de Vivienda. responden_ a un enfoque integral para atacar en su conjunto el 

grave problema del proceso irregular de adquisición habitacional que existe teniendo los 

siguientes objetivos; 

1 .- Promover las condiciones para que esencialmente las familias rurales y urbanas que se 

encuentran con menos poder económico., disfruten de una vivienda digna. con los sen.·icios 

básicos~ calidad en su construcción y seguridad jurídica en cuanto a la tenencia de la tierra. 

' 
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2.- Profundizar en la refonna estructural de las instituciones de vivienda de cobertura 

Nacional. Estatal y municipal. con el fin de canalizar más recursos a la clase más 

desprotegida. 

3.- Incrementar la oferta de tierra para vivienda. principalmente de interés social y popular. 

4.- Promover la panicipación coordinada de los sectores público. social y privado en la 

producción. financiamiento, comercialización y mejoramiento de la vivienda. 

S.- Mejoramiento en cuanto a los sistemas de financiamiento con el fin de que los sectores 

de más bajos ingresos puedan adquirir una vivienda con mayor facilidad. 

6.- Apoyar la autoconstrucción y mejoramiento de vivienda de las familias más 

desprotegidas, en especial la de los grupos indigenas y la de los pobladores de las zonas 

rurales y urbanas que se encuentran marginadas. 

7.- Apoyar la producción y comercialización de materiales para la construcción de la 

vivienda, con el fin de que sea más accesible para el auto constructor. 

8.- Integrar la vivienda al medio ecológico preservando el equilibrio urbano. el ambiente y 

la convivencia comunitaria. 

9.- Vincular la programación financiera con el desarrollo regional y con la planeación del 

desarrollo urbano. de acuerdo con lo establecido en el plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

. Lineamientos estos que plantean objetivos integrales ambiciosos para desarrollarse 

a nivel Nacional y de los cuales se desprende que le da prioridad a los arupos mib 

marginados y vulnerables tratando de incluirlos dentro de programas. primero para que 

tengan un lugar donde vivir y de manera posterior integrarlos a programas de mejoramiento 

de la vivienda o para_ que sean sujetos de crédito. en programas de autoconstrucción. acorde 

a los programas de desarrollo urbano municipal y en el entendido de diseftar planes de 

desarrollo urbano municipal integrales, para efectos de tratar de frenar la incesante 

-migración interna que se sigue dando. creando fuentes de trabajo, mercado y servicios 

dentro de nuevas zonas de impulso y desarrollo municipal. 

Asi mismo también estos mismos lineamientos tienen y siauen auardando como 

principal objetivo el desarrollar una serie de acciones encaminadas a prantizar el derecho 

social ganado de tener una vivienda disna y decorosa a través de mucho tiempo de espera. 

de todos aquellos a los que el tarso proceso revolucionario mexicano no les a llepdo a 

hacer justicia fundamentándose en los sisuientes principios; 
TESIS C'O\T 

FALLA D~ UiüGEN 



43 

a) Reafinnar el papel del Eslado como coordinador y orientador de las acciones entre los 

sectores público. social y privado en la producción. comercialización. adquisición y 

titulación de la vivienda. 

b) Apoyar a las instituciones promotoras de vivienda. para lograr un mercado integrado de 

vivienda que fortalezca a las instituciones y facilite el acceso a un crédito. para la 

adquisición de una vivienda. 

c) Promover y ampliar la panicipación de todos los sectores de la Sociedad mexicana en 

materia de vivienda. 

Pero indistintamente de todos los programas. proyectos. planes y acciones que 

existen implementados por Instituciones del Gobierno Federal y que tienen como principal 

objetivo consolidar para los BfUpos sociales más desprotegidos una vivienda digna )' 

decorosa. se deben de reforzar estos programas ya actualizándolos o mejorúldolos en su 

operatividad para efectos de obtener mejores resultados en el menor plazo posible y 

teniendo como base: •• Uaa vhl6a iateanil de la• relaeioaea catre pobreza y eoadieio

de la vivienda y ser to•ada• en eueata por la• poHtials y prosra•a• plibllcos 

diseftado• para la redaeci6n de la pobre7.a"1~ 

Con estas medidas que se tomaran e impulsaran más apoyos a las familias auto 

constn1ctoras de vivienda se darían grandes pasos en el proyecto nacional de crear vivienda 

digna y decorosa para las familias mexicanas. ya que existen diversas y variadas 

instituciones que tienen una basta expericncia9 asf como asesores técnicos especializados 

en lo que respecta a la producción de vivienda. lo que hace falta es crear convenios de 

panicipación que involucre a nuevos grupos y con ello traer nuevas ideas para reforzar los 

programas existentes. 

Por lo que respecta al otorgamiento de créditos la ley en comento. especifica en el; 

aniculo 46º. Con el fin de beneficiar al mayor número de personas las entidades de la 

administración pública federal. sólo podrán conceder a una persona. créditos para la 

adquisición. construcción. ampliación o mejoramiento de una sola vivienda producida con 

la aplicación de bienes inmuebles o recursos federales. 

Para el otorsamiento de créditos o para la asignación o enajenación de las viviendas 

a que se refiere el párrafo anterior. tendrán los mismos derechos todos los posibles 

l? ickm TESIS CO~T 
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beneficiarios, pero en igualdad de condiciones se dará preferencia a las personas de ....,. 

bajos ingresos y las que sean sostén de su familia. 

Asi mismo también es necesario estimular la creación y panicipación de las 

inmobiliarias ejidales y de capital privado. que ya impulsa la Procuraduria Agnaria a través 

del Programa de incorporación de Suelo Social al desanollo urbano, lo que da una mayor 

panicipación en el otorgamiento de créditos para la construcción y adquisición de vivienda 

de interés social. 

Por otro lado, la ofena de vivienda de bajo costo para los grupos más vulnerables, 

mediante la integración de estos a programas gubemamentales o privados no debe sustituir 

la oferta de vivienda de calidad. con mecanismos de financiamiento accesibles, para los 

grupos de ingresos bajos tal como lo hace el Fldeico•bo Fo•do N•clo•al de 

Hablhlciones Pop•lares el cual entre sus principales objetivos seftala que: MTie•e por 

objeto proporclo••r créditos baratos • i••titucio•es o •r•pos de peno••.. P8r• 

re80lver la• aecesldades de vivie8d• de la población •o •ularillda. co• i••remos 

Inferiores a 2.5 "-el ularlo •i•l•o. o-· el eq•ivale•te • JO d6 .. res por di..M•• 

Pero también es necesario que se estimule la panicipación de las instituciones 

bancarias que otorsan créditos para la construcción y adquisición de vivienda de interés 

social. para que con ello menos personas queden marginadas de poder ser sujetos de 

crédito. 

2.4. LA LE~' GENERAL DE .ASENTAMIENTOS HUMANOS DE 1993. 

En Febrero del afio de 1976, el congreso del país. Modificó los anlculos 27 en su 

párrafo tercero, el 73 en la fracción XXIX inciso C y G y el aniculo 11 S Constitucionales. 

los cuales específicamente disponen: 

Que la nación tiene la f"acultad para imponer las modalidades a la propiedad que 

dicte el interés público, asimismo regular en beneficio social el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación con el objeto de distribuirlos 

equitativamente, también guardando un interés social. 

Detenninar que el congreso tiene facultades para legislar sobre plar1eaeión del 

desanollo urbano, que no establezca la concunencia del Gobiemo Federal. de los Estados y 

1ª P•l11c1os Alcocer. P<.tanano Or Cu. P. 184 TESIS CON 
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Municipios; en el ámbito de sus respectivas competencias, para cumplir los objetivos del 

párrafo tercero del articulo 27 Constitucional. es decir legislar en la materia de 

Asentamientos humanos. en rna1eria de protección al ambiente y de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico. 

Por su pane el Articulo 1 1 S Constitucional en su fracción V. setlala que los 

Municipios. en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 

para formular. aprobar y administrar la zonificación y planes del desarrollo urbano del 

municipio; panicipar en la creación y administración de sus reservas territoriales; controlar 

y vigilar la utilización del sucio en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la 

regularización de la 1encncia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 

construcciones. y panicipar en la creación y administración de zona5 de reserva ecológicas. 

Para tal efecto y de conformidad a los fines setlalados en el párrafo tercero del 

aniculo 27 Constitucional, se expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas 

necesarias. Se establece la concurrencia de la Federación. de las Entidades Federativas y de 

los Municipios para la ordenación y regulación de los Asentamientos humanos en territorio 

nacional. 

Es decir. el Estado tiene facultad de planlear las medidas requeridas para ordenar 

los Asentamientos humanos y establecer usos adecuados, reservas y destinos de tierras, 

aguas y bosques, a ef...:to de ejecutar obras públicas, planear y reaular la fundación. 

conservación y mejoramiento, asi como el crecimiento de los centros de población. con la 

refonna hecha al aniculo 1 1 s. dichas facultades se asignan al municipio. 

Con base en estas refonnas en mayo 26 de 1976, se promulp la primera Ley 

General de Asentamiento Humanos. que fija las bases para un nuevo ordenamiento de los 

Asentamientos humanos y el desarrollo urbano, seflalando: .. lmporta•les .•tri"'""'- • 

los municipios •I determi••r au coucurre11cia com los Ea .. dos y .. Fedencló• parm .. 

ordenación y reaulaclón de t8les •-.. •lc•los ca el territorio ••cio••I y •I ~ les 

h• fucultado p•r• que e• el ••bito de au juriadlcclón dictC9 ... dlaposlc.._ 

pcrtinenlca • na de que ... tlcrrma, aesú• au uptltud, •su•• y ........... -· utll!Z8doa 

conforme • los planea respectivos y C9 semer•I prov-r • .. cuct8 obacrv•uc:i8 de .. 

Tt;'1i~~ r:-.:nw 
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.,a.-ei6• •r.,.••· " 19 Buscando con ello mejonar lu condiciones de vid8 de la poblmción. 

el desarrollo equilibrado y la distribución equitativ• de la riqueza pública. 

Con I• publicación de la Ley Genenal de Asentllmiemos Hum8llOS de 1993, se 

abroga la ley de la materia de 1976 y se establece que I• legislación en m•teria de 

desarrollo urbano de las entid8des fedenativu deberá ser 8decuada a lo dispuesto en I• 

nueva ley. 

Dentro de las disposiciones genenales que contiene la ley en comento, esta sellala 

que serán de orden público e interés social. teniendo cuatro objetivos primarios, los cuales 

se encuentnan definidos en su aniculo primero y que son los siguientes; Aniculo 1°. Las 

disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen por objeto: 

l. Establecer la concurrencia de la federmción. de lu entid8des federatiyas y de los 

municipios. para la ordenación y regulación de los Asentamientos en el territorio nacional; 

11. Fijar lu normas b*sicas para planear y regulu el ordenamiento territori•I de los 

Asentamientos humanos y la fund8ción. conservación. mejonamiento y crecimiemo de los 

centros de población; 

m. Definir los principios para de deterrninar .... provisiones, reservu, usos y destinos de 

•reas y predios que regulen la propiedad en los centros de población. y 

IV. Determinar las b85es para la panicipi1Ción social en m.aeria. de Asentamientos 

humanos. 

Asi mismo también se establece la terrninolo&ia •plic.ble en materia de 

Asentamientos humanos. proporcionando el significado de los conceptos mayormente 

utilizados en la ley. 

Se definen las atribuciones que corresponden • los tres niveles de ¡¡obiano en 

materia de ordenamiento territorial de los AsenuUnientos hum800s y del desarrollo urb8no 

de los centro• de población y que dic'!-s atribuciones semn ejercidas de manena concurrente 

en el ámbito de la competencia que constitucionalmente tienen conferidas y semn 

encausadas a los siguientes objetivos; 

1.- Provisiones y reservas tenitoriales. 

2.- Mecanismos de financiamiento pana el desarrollo re&ional y -·--,,=:....------------,, 
3.- Construcción de obf85 de infraestructura y equipamiento. 

19 Frap. Oabino. Pcn;sbn edmjnj1tq1jyg 40-. Edición. Edi1orial P<.n.., S.A. Mellico 2000. P.i24 
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4.~·Realización de acciones e inversiones para el ordenamiento territorial y el desarrollo 

urbano. 

s.- Las disposiciones para que el gobierno federal vigile las acciones y obras relacionadas 

con el desarrollo rc(IÍonal y urbano que la Administración Pública Federal. los gobiernos de 

los estados y los municipios realicen. contando para ello también con los sectores social y 

privado. 

6.- Panicipar en la ordenación y resulación de las zonas conurbanas de centros de 

población. ubicados en territorios de dos o más estados. 

7.- Coordinar las acciones que el ejecutivo federal en convenio con los gobiernos locales 

dispongan realizar. para lograr un desarrollo sustentable en las distintas regiones del pals. 

Expresa el aniculo 12 de la Le)· en comento qu.e los elementos con los cuales se 

llevará cabo la plancación del ordenamiento territorial de los Asentamientos humanos son 

los siguientes; Aniculo 12. La plancación y regulación del ordenamiento territorial de los 

Asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población. se llevaran a 

cabo a través de; 

l. El programa nacional de desarrollo urbano. 

11. Los progra~as estatales de desarrollo urbano. 

111. Los programas de ordenación de las zonas conurbanas. 

IV. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano. 

V. Los programas de desarrollo urbano de centros de población. y 

VI. Los programas de desarrollo urbano derivados de los seftalados en fracciones anteriores 

y que determinen esta ley y la le(IÍslación estatal de desarrollo urbano. 

Se da un especial procedimiento a los planes o programas estatales de desarrollo 

urbano. mediante la formulación. modificación, evaluación y vi(IÍlancia de dichos planes 

los cuales según el anlculo 16 de la ley en cita, contienen los siguientes puntos; Articulo 

16. La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la forma y proce<timientos para 

que los sectores social y privado panicipen en la formulación. modificación. evaluación y 

vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. 

l. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de 

planeación y formular el proyecto de plan o programa desarrollo urbano o sus 

modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 'r.t:~1:ff·; r;or,1 
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11. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interes.dos 

presenten por escrito a las autoridades competentes, los planteamientos que consideren 

respecto del proyecto del plan o programa de desarrollo Ul'bano o de sus modificaciones; 

111. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto 

deberán fundamentarse y estarán a consulta de los interesados en las oficinas de la 

autoridad estatal o municipal correspondiente, durante el plazo que establezca la 

legislación. previamente a la aprobación del Plan o Programa de Desarrollo Urbano o de 

sus modificaciones, y 

IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación. el plan o programa respectivo o sus 

modificaciones serán publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno del estado y 

en los periódicos de mayor circulación de la entidad federativa o municipio corr~spondiente 

y. en su caso. en. los bandos municipales. 

Por lo que al efecto es importante sellalar que los planes o programas municipales 

en lo relativo a los centros de población y los parciales determinados por las legislaciones 

locales, de conformidad con el articulo 17 de la Ley General de Asentamientos humanos. 

deben de inscribirse en el Registro público de la Propiedad y los términos y condiciones 

serán fijados por las mismas legislaciones locales. 

En lo que hace al fenómeno de las conurbaciones se precisa la forma en que se dan 

estas, asl como la forma en que deben de regularse. estableciendo una normativa; 

1.- Cuando establece a la conurbación en función de una continuidad fisic:a y 

demográfica de los centros de población y no con base en una continuidad geográfica. 

2.- Al determinar que mediante convenio la Federación, las entidades federativas y 

los municipios; establecerán la localización y delimitación de la zona conurbana, en tanto 

que anteriormente correspondía al Ejecutivo Federal emitir un decreto pua la declaratoria 

de conurbación. 

Se seflala también que corresponde a los con¡¡resos estatales. legislar sobre 

desarrollo urbano. determinar el procedimiento para las acciones de conservación. 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población y muy especialmente para el caso 

de la fundación de centros de población. En el caso de la fundación de centros de ~lación 

se hace necesario se formule para tal efecto un decreto expedido por la legislatura de ta 

entidad federativa que corresponda. TESIS cnw 
FALLA DE UfilGEN 
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Se especifica que los objetivos en la materia para los cemros de población serán 

debidamente integrados en los planes o programas municipales de desarrollo urbano. 

Se regula la acción coordinada de los tres niveles de gobierno en lo que respecta a la 

creación de reservas territoriales, se dan las bases para la creación del programa de 

incorporación de suelo social al Desarrollo Urbano.(PISO) para garantizar el cumplimiento 

de planes o programas de desarrollo urbano, por pane de la Federación de las entidades 

f"ederativas y de los municipios, tal como lo establece el aniculo 40 de la ley en comento el 

cual a la letra dice lo siguiente; Aniculo 40.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios llevaran a cabo •cciones coordinadas en materia de reservas territoriales para el 

desarrollo urbano y la vivienda, con objeto de: 

l.- Establecer una polltica integral de sucio urbano y reservas territoriales. mediante la 

programación de adquisiciones y la ofena de tierra para el desarrollo urbano y la vivienda; 

11.- Evitar la especulación de inmuebltes aptos para el desarrollo urbano y la vivienda; 

111.- Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de •reas y predios, mediante la 

ofena de tierra que atienda preferentemente, las necesidades de los grupos de bajos 

ingresos. 

IV.- Asegurar la disponibilidad del suelo para los diferentes usos y destinos que determinen 

los planes o programas de desarrollo urbano y 

V.- Garantizar el cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano. 

Acorde a lo establecido por el aniculo anteriormente descrito, la Federación por 

conducto de la Secretaria de Desarrollo Social, suscribirá acuerdos de coordinación o 

concenación, con las entidades de la Administración Publica Federal y los 11obiemos de los 

estados y municipios, que establezcan los mecanismos para la aniculación de la utilización 

del suelo, la regularización de la tenencia de la tierra urbana y la dotación de 

infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, el aprovechamiento de •reas y predios 

baldios, la modernización de procedimientos. y tramites administrativos en materia de 

desarrollo urbano, catastro, registro publico de la propiedad, producción y titulación de 

vivienda. 

Se regula la incorporación de terrenos ejidales, comunales y de propiedad federal a 

la ejecución del programa de desarrollo urbano, de aquellos predios que no estén dedicados 

a actividades productivas, creando esquemas financieros para un mejor aprovechamiento 
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asi como para la dotación de inftaesttuctura, equipamiento, servicios urbanos y la 

construcción de vivienda. 

Se prevé que los tres niveles de gobierno, instrumentarán coordinadamente 

programas de desarrollo social para que ejidatarios y comuneros cuyas tierras sean 

incorporadas al desarrollo urbano, se integren a la actividad productiva de los centros de 

población. 

Se hace patente el derecho de preferencia que tiene el o los gobiernos estatales y los 

municipales a los predios que \1ayan a ser objeto de enajenación a titulo oneroso9 en el caso 

de los predios comprendidos en la zona de reserva. 

Con esto se dan las bases para la creación e implementación del programa de 

incorporación del suelo social al Desarrollo Urbano. ( PISO ) del cual hablaremos más 

detalladamente como un lema especial. 

2.4. LA SECRETARIA DE DESA-OLLO SOCIAL 

Desde el punto de vista Institucional y para efectos de darle solución al problema de 

la vivienda, se creó en 1982, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, encargada de 

los asuntos relativos a la forrnulación y conducción de las políticas generales de 

Asentamientos humanos, urbanismo, vivienda y ecología y posteriormente en 1992, por 

reforrnas a la Ley Orpnica de la Administración Pública Federal, paso a ser Secretaria de 

Desarrollo Social. 

La Secretaria de Desarrollo Social Fue creada mediante decreto Presidencial de 

fecha 25 de Mayo de 1992 y de acuerdo a lo establecido por el articulo 32 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, esta facultada en materia de Asentamiemos 

humanos para ; 

J.- Fonnular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social y en panicular la de 

Asentamientos humanos, desarrollo regional y 1c1rbano, vivienda y ecología; · 

U.- Proyectar y coordinar con la panicipación que corresponda a los gobiernos estatales y 

municipales la planeación regional; 

111.- Coordinar las acciones que el ejecutivo federal, convenga con los gobiernos locales 

para el desarrollo integral de las diversas regiones del pals; 

TESIS r,rm 
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IV.- Elaborar los programas regionales y especiales que le seftale el ejecutivo federal. 

tomando en cuenta las propuestas que para el efecto realicen las dependencias y entidades 

de la Administración Publica Federal y los gobiernos locales; asi como autorizar las 

acciones e inversiones convenidas en el marco de lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 que 

anteceden. en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico: 

V.- Evaluar la aplicación de las trasferencias de fondos a favor de estados y municipios. y 

de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones convenidas~ en 

términos de las frncciones anteriores : 

VI.-Coordinar. concertar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores 

sociales más desprotegidos. en especial de los grupos indígenas y de los pobladores de las 

zonas áridas de las áreas rurales. asi como de los colonos de las áreas urban~. para elevar 

el nivel de vida de la población. con la intervención de las dependencias y entidades de la 

Administración Publica Federal correspondientes y de los gobiernos estatales y 

municipales. y con la panicipación de los sectores social y privado: 

VII.- Estudiar las circunstancias socioeconómicas de los pueblos indígenas y dictar las 

medidas para lograr que la acción coordinada del poder publico redunde en provecho de los 

mexicanos que conserven y preserven sus culturas. lensuas. usos y costumbres originales. 

así como promover y gestionar ante las autoridades federales. estatales y municipales, todas 

aquellas medidas que conciernan al interés general de los pueblos indigenas: 

VIII.- Coordinar y ejecutar la politica nacional para crear y apoyar a empresas que agrupen 

campesinos y grupos populares en áreas urbanas • a través de las acciones de planeación. 

programación, concertación. coordinación. evaluación: de aplicación. recuperación. y 

revolvencia de recursos para ser destinados a los mismos fines: asf como de asistencia 

técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, con la intervención de las 

dependencias y entidades de la Ad~inistración Publica Federal correspondiemes y de los 

gobiernos estatales y municipales. y con la panicipación de los sectores social y privado: 

IX.- Proyectar la distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de 

población. conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Publica 

Federal. que corresponda. así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal 

convenga con los Ejecutivos Estatales para la realización de acciones coincidentes en esta 

materia, con la panicipación de los sectores social y privado: 

TESIS CON 
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X.- Prever a nivel nacional las necesidades de tiena para desarrollo urbano y vivienda. con 

la intervención. en su caso. de la Secretaria de la Reforma Agraria. considerando la 

disponibilidad de agua determinada por la Secretaria de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos. y regular en coordinación con los gobiernos estatales y municipales los 

mecanismos para satisfacer dichas necesidades: 

XI.- Elaborar. apoyar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades de suelo urbano 

y el establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo de 

los centros de población. en coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Publica Federal correspondientes y los gobiernos estatales y municipales y 

con la panicipación de los diversos grupos sociales: 

XII.- Promover concenar proKJ'Bmas de vivienda y de desarrollo urbano. y apoyar su 

ejecución. con la panicipación de los diversos grupos sociales: 

XIII.- Fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de 

construcción. en coordinación con las Secretarias del Tra~o y Previsión Social y de 

Comercio y Fomento Industrial: 

XIV.- Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el bienestar social. el 

desarrollo regional y urbano. asl como para la vivienda y la protección al ambiente. con la 

panicipación de las dependencias y entidades de la Administración Publica Federal 

correspondientes. de los gobiemos estatales y municipales. de las instituciones de crédito y 

de los diversos grupos sociales: 

XV.- Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el 

desarrollo regional y urbano. el bienestar social y la protección y restauración del ambiente. 

en coordinación con los gobiemos estatales y municipales y con la participación de los 

sectores social y privado. 

Con ello podemos decir que es~ secretaria es Ja más importante por cuanto hace a la 

panicipación dentro de los planes nacionales respecto de la aplicación de programas de 

asentamientos humanos asi como los de lndole social los cuales fueron creados para darle 

solución a problemas prioritariamente relacionados con : MAll•e•taei6•, rea•lariaei6• 

en la tenencia de la tierra y vivie•da; proe•rael6n de justicia, •perlara y 

TESIS r.nr-,r 
FALL,l). Di uruGEN 



SJ 

•ejora•ieato de npael- edueathl-, ulud. eleetrifleaelóa de eo•••ldadn. •s•a 
potable. lalrantruetura asropeeaaria y preme"'aelóa de reea..- aatarales; ....... .. 

Así mismo también la Secretaria de Desarrollo Social tiene objetivos especificas tal 

como lo seflala el aniculo 7". De la ley General de Asentamientos Humanos. los cuales van 

relacionados con el desarrollo regional y desarrollo urbano, y que son los siaiuientes; 

Anículo 7". Corresponden a la federación. través de la Secretaria de Desarrollo Social. las 

siguientes atribuciones; 

l. Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional con la panicipacíón que 

corresponda a los gobiernos estatales y municipales ; 

D. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales para 

el desarrollo sustentable de las regiones del pals; 

ID. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas territoriales para el desarrollo 

urbano con la intervención. en su caso, de la Secretaria de la Reforma Agraria, 

considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaria de Asricultura y 

Recursos Hidráulicos, y reaiular en coordinación con los gobiernos estatales y 

municipales los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

IV. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para el establecimiento de provisiones y reservas 

territoriales para el adecuado desarrollo de los centros de población, en coordinación con 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y 

los gobiernos estatales y municipales, y con la panícipación de los sectores social y 

privado; 

V. Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y urbano, 

con la panicipación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal correspondientes, de los gobiernos estatales y municipales. de las instituciones 

de crédito y de los diversos grupos sociales; 

'"· Promover la construcción de obras de infrqestructura y equipamiento pal'a el desarrollo 

regional y urbano, en coordinación con los sobiemos estatales y municipales y con la 

panicipación de los sectores social y privado; 

VIL Formular y ejecutar el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, así como promover. 

controlar y evaluar su cumplimiento; 
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VIII. Coordinarse con las entidades federativas y los municipios. con la panicipilCión de 

los sectores social y privado, en la realización de acciones e inversiones para el 

ordenamiento territorial de los Asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los 

centros de población. mediante la celebración de convenios y acuerdos; 

IX. Asesorar a los gobiemos estatales y municipales que lo soliciten, en la elaboración y 

ejecución de sus planes o programas de desarrollo urbano y en la capacitación técnica de 

su personal; 

X. Proponer a las autoridades de las entidades federativas la fundación de centros de 

población; 

XI. Verificar en coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que las 

acciones e inversiones de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal se ajusten, en su caso, a la legislación y planes o programas en materia de 

desarrollo urbano; 

XIL Vigilar las acciones y obras relacionadas con el desarrollo regional y urbano que las 

dependencias y entidades de la Administración Públi<:a Federal ejecuten directamente o 

en coordinación o concenación con las entidades federativas y los municipios. así como 

con los sectores social y privado; 

XIII. Fonnular recomendaciones para el cumplimiento de la política nacional de 

ordenamiento territorial de los Asr.ntamientos humanos y de los convenios y acuerdos 

que suscriba el Ejecutivo Federal con los sectores público, social y privado en materia de 

desarrollo regional y urbano, así como detenninar en su caso, las medidas correctivas 

procedentes; 

XIV. Panicipar en la ordenación y regulación de "'!nas conurbanas de centros de población 

ubicados en el territorio de dos o más entidades federativas; 

XV. Promover, apoyar y realizar investigaciones científicas y tecnológicas en materia de 

desarrollo regional y urbano, y 

XVI. Las demás que le sellale esta ley y otras disposicionesjuridicas. 

2.4.1. EL PROGRA!\IA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 2000-2006. 

Se puede definir al Programa Nacional de Desarrollo Urbano como El proceso 

mediante el cual se llevara a cabo la transformación del patrón territorial y de los 
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Asentamientos humanos. que pennita mejorar la calidad de vida de la población y 

consolidar una base material más -eficiente para lograr el desanollo económico. El 

programa nacional de desanollo urbano ( 2000- 2006 ) se integra por la Ley de Planeación 

y la Ley General de Asentamientos Humanos. el programa destaca la problemlitica del 

desanollo urbano que se encuentra en franco crecimiento de una manera desordenada y los 

Asentamientos humanos qu~ presentan una concentración excesiva en algunos lugares del 

país y muy dispersa en otros, creándose con ello problemas de servicios públicos. 

infraestructura. equipamiento.. \'Íalidades. transpones.. servicios médicos. servicios 

educativos etc., conllevando con esto un alto costo social al implementar programas de 

mejoramiento de colonias una vez que se han establecido estas. 

:Z.4.:Z. FUNCIONES Y OBJETIVOS. 

En el contenido de este programa nacional de desanollo urbano •• se ratifica la 

función de planeación; es importante sellalar que ~ busca que el contenido del programa 

sea eminentemente social, ya que se busca la panicipación activa de los dive~s grupos 

sociales, como elementos necesarios para la planeación y regulación del ordenamiento 

territorial de los Asentamientos humanos y del desanollo urbano de los centros de 

población, en conjugación con los programas estatales de desanollo urbano. los programas 

de ordenación de las zonas conurbanas y los planes o programas de orden municipal. con el 

fin de obtener una correcta y más eficiente planeación urbana y rural. 

Este programa nacional de desanollo urbano esta compuesto por cinco panes las 

cuales son: El di~snostico, Objetivos, Eatratesias, Metas e Instrumentos 

El Programa Nacional de Desarrollo Urbano fue creado. para hacer frente a la 

problemática del crecimiento desorganizado que impera en las cuatro grandes zonas 

metropolitanas, asi como de los 116 centros de población considerados dentro del programa 

cien ciudades y establece tres estrategias principales las cuales son; 

a) Una estrategia de reordenamiento territorial, basada en una planeación para la 

obtención de un mejor nivel de vida de los mexicanos como pretensión. 

b) Una estrategia para el mejoramiento de la calidad de los servicios urbanos. 

e) Una estrate¡;ia de fonalecimiento municipal y desanollo de los centros de población. 

1 TESIS CO~T 1 
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Se especifica que los instrumentos mediante los cuales se llevaran a cabo las 

estrategias planteadas anterionnente se'*n; 

• La regionalización program•tica única acordada con las dependencias del Gobierno 

Federal y entidades gubernamentales competentes. 

• La consolidación de convenios únicos de desarrollo con cada Estado para enfrentar las 

causas de los problemas del desarrollo urbano en cada uno de ellos. 

• Buscar la conversión de los sectores social y privado para la realización de obras y 

servicios en todas sus clases. 

• La planeación para la constitución de reservas territoriales, limitando las mismas para 

aquellas ciudades cuya magnitud las clasifique como ciudades grandes o de mediana 

imponancia. 

• La creación o fortalecimiento según sea el caso para una comisión de desarrollo urbano 

por centro de población para proyectar y coordinar asi como ejecutar los planes o 

programas de cada uno de estos centros. 

Este programa tiene sus bases también en lo establecido por el aniculo 13º de la ley 

General de Asentamientos Humanos y en su contenido se contemplan los siguientes 

lineamientos; Aniculo 13. El Programa Nacional de Desarrollo Urbano. en su caracter 

sectorial, se sujetará a las previsiones del Nacional de Desarrollo, y contendr•: 

l. El diagnostico de las situación de los Asentamientos humanos en el territorio nacional, 

sus causas y consecuencias; 

11. El Patrón de distribución de la población y de las actividades económicas en el territorio 

nacional; 

111. La estructura de sistemas urbanos y rurales en el pais; 

IV. La estrategia general aplicable al ordenamiento territorial de los Asentamientos 

humanos y al desarrollo urbano de los.centros de población; 

V. Las orientaciones para el desarrollo sustentable de las regiones del pals, en fUnción de 

sus recursos naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio entre los 

Asentamientos humanos y sus condiciones ambientales; 

VI. Las necesidades que en materia de desarrollo urbano planteen el volumen, estructura. 

dinámica y distribución de la población; 
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VII. Las estrategias generales para prevenir los impactos negativos en el ambiente urbano y 

regional origi...OOs por la fundación., conservación. mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población; 

VIII. Las politicas generales para el ordenamiento territorial de los Asentamientos humanos 

y el desarrollo urbano de los centros de población; 

IX. Los lineamientos y estrategias que orienten la inversión pública y privada a proyectos 

prioritarios para el desarrollo urbano del pais; 

X. Las metas generales en cuanto a la calidad d~ vida en los centros de población urbanos y 

rurales del país, así como en las comunidades indígenas; 

XI. Los requerimientos globales de reservas territoriales para el desarrollo urbano. asi 

como los mecanismos para satisfacer dichas necesidades y 

XII. Los mecanismos e instrumentos financieros para el desarrollo urbano. 

En suma las f'unciones y los grandes objetivos del Programa Nacional de Desarrollo 

Urbano. es la planificación de los Asentamientos humanos y la única finalidad es la de 

obtener y mejorar en todo sentido la calidad de vida para los mexicanos en general. 

mediante sus estrategias planteadas. preservando al mismo tiempo el patrimonio ambiental 

del hombre. 

2.S. LA COJ\llSIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA ( CORETT ) 

México como nación en vías de desarrollo. enfrenta el grave y degenerativo 

problema de Ja tenencia de la tierra, la multiplicidad de problemas relativos a la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra. como reclamo social, obli110 al Estado 

Mexicano a buscar una solución que combatiera a fondo el crecimiento desor11BRizado de 

los Asentamientos humanos y para ell!' creó orsanismos autónomos para luM:erles frente y 

por ello: Mante la maanltud de ftte fenómeno. el aobiernO federal Cre6 ea 19'71 el 

proarama Nacional de Reaularizacl6n de Zoaa• Urbaaas ( Pronarzue ) - el 

propósito de reaularizar zona• urbana• ejidales; ea 19'73 el proarama se trasfornt6 en 

el Comité ,..ra la Reaularizaci6n de la Tenencia de la Tierra ( Corett ) coa el na de 

regularizar zona• ejidales y comuaales, teniendo como cabeza de sector a la Secretaria 
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de la Relor•• qnirla y .. 8CCl6• colesllld• de v•rill• 1-11111e1o.-.." 11 El Comité 

para l• Regulariación de la Tenencia de la Tierrm. füe creado el 20 de A1J05to de 1973. 

El 8 de Noviembre de 1974. se reestruc:tunt y se crea l• Comisión Pua l• 

Regularización de la Tenencia de la Tierra. como un Orpnismo Público Desc:enttaliz.ado. 

con patrimonio y personalidad juridica propia; de carácter técnico y social; de esta forma 

amplia y redefine sus funciones. sus objetivos sesún este decreto son: .. Dls.,_.er de 

instrumentos lep1les y poHtlal• destinad•• • resu .. r .. ten-ela de .. tlerni, • evitar 

ocu.,.eiones lleples de terrenos de propled•d ejld•I, eo•un•I o de partieu'!tres y • 

contribuir en aenenil, nl mejor•mlento de la• condiciones de vid• de los lesftl•os 

poseedores de los predios y sus la•lllas" 11 y asi surae el mlás arande y ambicioso de los 

proyectos que en la actualidad sigue teniendo viaencia el cual ha ido mejorando sus 

acciones de una manera mu directa hacia el otorpmiento y creación de reserva de suelo 

para vivienda urbana, así como ente reaularizador de suelo urbano para dar setparidad 

juridica a sus poseedores • se trata de la Comisión para la Regularización de l• Tenencia de 

la Tie1Ta, la cual fue reestruc:lumda. por decreto del Ejecutivo Federal, y cuenta con nuevas 

atribuciones a panir del 26 de Febrero de 1999; se redefinieron sus objetivos y al respecto 

se menciona: "Resulta necesario redefinir el objelo de .. Co•lsl6n pani .. 

Reaularlzael6n de .. T--ela de la Tlerni a electo de contar con un orpals•o 

público q•e •de•li• de pro•over la vlneulael6n del nprovee.,••lento de ter~ de 

oriaen leder•I, ejldal y co•uaal con .. politlea .. clonal de aMnta•iemtos .,••n•os y 

de desarrollo urbano de los centras de. poblael6n, ~ posible la -rdhuael6n -

estos procesos con los aoblernos de los estados con .. partlel.,.el6n de aua ••nlclpioa y 

del Distrito Fedenil, nsi co•o .. concertmel6n con los _.ores aocl81 y priv .. o, 

particul•rmente de los ejid•tarlos y co••neros." u y existió una resectorización 

dejando de estar bajo la dirección de la Secretaria de Ja Reforma Aararia. para pasar a ser 

pane de la Secretaria de Desa1Tollo Social. y siaue aplicando el propama oripnal, de 

promover la expropiación de propiedad social para su incorporación al deSB1Tollo urbano. 

función que debe de ejercer en forma concenada con los propios núcleos de población. lo 

JI Secretari• cX Ja Refonn.1 AjUarili Mcm~s ~forma a¡trarili. ~romw mt:.na. ~ plu.,,. .. u. de la ben. 90Cial P9A ll'jidatario. ,.. 
eomunems. Verac:rnz., 6 ~· 7 de cnet"o del 2000. On:i ~.Anuro. BceyleriH&i® de '!ll!lymjm15m hwpenm.. Mex:ico 2000 p. 92. 
::: bnp //v..,,,.,...,.. corrn yob m!Slbijhlip1cca htm dec:Rt09.. P. 1 
2) ibldem. P. 2 
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que hace que cubra funciones de replariz.ación de la Tenencia de la tierra en zonas ejidales 

y comunales a nivel Nacional. 

2.s.1. Fuaeio•es y Objetl"os. 

La función de la Comisión para la regularización de la tenencia de la tierra es 

detectar y atender todas las solicitudes que sobre regularización le presenten los distintos 

grupos de colonos que se encuentran en áreas irregulares: .. y au objet!"º prlaeiPlll 

es resularizllr la teaeacla de la tierra urbaea, ea los a.e• .. mle•toa llu•••oa 

irresularn ubl-doa en predios de orJae• aoclal ( ejld•I y comu••I ) ,.. de propied•d 

federal " 24 con el unico fin de darles seguridad juridica a las familias que habitan dichos 

predios, al integrarlos a un proceso administrativo que a .final del mismo terminara con la 

entresa de una escritura publica, para las f"amilias que habitBn dichos predios. 

2.6. LA INCORPORACIÓN DEL SUELO UIDAL V COMUNAL AL 

DESARROLLO URBANO. 

En los aflos setenta los esfUerzos se centraron en la creación de Instituciones 

nacionales de vivienda y el financiamiento de proyectos masivos de viviendas terminadas. 

con vivienda subsidiada, pero no al alcance de la población mas pobre. En la década 

siguiente el cambio se dirigió al suministro de lotes urbanizados dotados con servicios de 

saneamiento y de soluciones habitacionales mlnimas, pero que no lograron el resultado 

masivo esperado. De tal manera que hoy nos encontramos en un proceso de redefinición de 

las políticas publicas de vivienda para los pobres, donde lo importante ya no es tan solo la 

construcción de las viviendas," sino la solución inte¡p-ada de sus diversas carencias. y sin 

recurrir exclusivamente a los recursos püblicos. La ¡¡arantia de un desarrollo urbano 

ordenado y sustentable para nuestras ciudades y el acceso a una vivienda diana y decorosa 

para las f"amilias mexicanas. son elementos indispensables para la ·construcción, 

conservación y mejoramiento del bienestar social de los mexicanos del nuevo sialo: '"So• 

múltiples las razones que motl,·aban el 8rado de dlncultad P11ra resol'l'er la cueati6• 

irresuler urbana, pero por aobre todas resal .. •: 
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Todo esto generado por la ru1turaleza juridica de la tenencia del suelo que se 

demanda. ya que aproximadamente dos terceras panes de la tiena conurbaru1 es de carácter 

ejidal o comunal y consecurc:ntemente las acciones encaminadas en materia de conversión 

de suelo. sellalan que si bien era cieno que se creaban resen·as territoriales. mediante el 

procedimiento de expropiación. habla la necesidad urgente de rei,>ularizar el doble o el triple 

de superficie que se encontraba inegular mediante el único método existente para adquirir 

tierra urbana para vivienda. la regularización ya que. la Jnv•sión y la venta inforrn8l de 

tierra. tanto por pane de ejidatarios. comuneros así como por pane de fiacciolUldores 

clandestinos crece dia a dia. 

Ante este desmesurado desorden y con la creación de la ley resi.mentaria del 

anículo 27 Constitucional. es decir la Ley Agraria. un nuevo contexto enmarca las 

posibilidades de solución. En primer término con la promulgación de esta nueva leY. se da la 

existencia de un man:o lepl que permite flexibilidad •graria. una visión renovada de la 

normatívidad urbana. de la panicipación de la sociedad. de los municipios y los gobiernos 

locales. así como la gran experiencia que han adquirido las instituciones de Gobierno por lo 

que hace a la operatividad de los programas de creación de reservas territori•les. 

El marco jurídico que al respecto existe actualmente para regular y darle seguimiento 

a la problemática de Jos Asentamientos humanos irTCgulares son: 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Ley Agraria. 

El Reglamento de la Ley Agraria en· Materia de Cenificación de Derechos Ejidales y 

Titulación de Solares. 

La Ley General de Asentamientos Humanos. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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El aniculo 27 Constitucional detennina en su párrafo tercero. las medidas para 

ordenar los Asentamientos humanos. asl como la plancación y regularización en la 

fundación. conservación. mejoramiento y crecimiento de los centros de población para 

mejorar las condiciones de vida de la población en el medio rural y urbano. y especifica 

entre otras conceptos lo siguiente; La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés publico. así como el de regular. en 

beneficio social. el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación. con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública. cuidar de 

su consen.·ación. lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de la vida de la población rural y urbana. En consecuencia. se dictarán las 

medidas necesarias para ordenar a los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones. usos. reservas y destinos de tierras. aguas y bosques. a efecto de ejecutar obras 

públicas y de planear y regular la fundación. conservación. mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población, .... 

Asl mismo el precepto Constitucional en su fracción VU. Reconoce la personalidad 

jurídica de los núcleos de población ejidal y comunal y dispone la protección de sus tierras. 

tanto para el asentamiento humano. como para las actividades productivas. 

En la Ley Agraria el aniculo 2°. Pá.rrafo segundo. establece que; ..... El ejercicio de 

los derechos de propiedad a que se refiere esta ley en lo relacionado con el 

aprovechamiento urbano y el equilibrio ecológico. se ajustará a lo dispuesto en la Ley 

General de Asentamientos Humanos. la Ley del Equilibrio Ecológico y de la Protección del 

Ambiente y demás leyes aplicables. 

Por su pane la fracción VII del anículo 23 de la ley en comento dispone; Aniculo 

23. La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses o con mayor frecuencia 

cuando asi lo detennínc su reglamento o su costumbre. Serán de la competencia excliasiva 

de la asamblea los siguientes asuntos ..... vn, Sellalamiento y delimitación de las áreas 

necesarias para el asentamiento humano. fundo legal y parcelas con destino especifico. asl 

como la localización y relocalización del área de urbanización; ..... 

El capitulo 11. de la Ley en cita. titulado de las tierras ejidales seilala los destinos que 

pueden tener las tierras de los nüclcos9 siendo estos; 
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Aniculo 44. Para efectos de esta Ley las tierras ejidales por su destino, se dividen en: 

l. Tierras para el ascntami':'nto humano; 

U. 11. Tierras de uso común y, 

111. 111. Tierras parceladas. 

La sección tercera titulada; de la delimitación y destino de las tierras ejidales que es 

pane del capitulo en cita, establece los términos en los cuales las asambleas de los núcleos 

ab'farios pueden decidir el destino de sus tierras. 

En tanto que la sección cuana, hace referencia a los asentamientos humanos, 

estableciendo genéricamente el tratamiento que debe seguirse para su delimitación y 

asignación, así como para la constitución ampliación y reserva de crecimiento de dichos 

asentamientos, la protección al fundo lepl y el reconocimiento como zona de asentamiento 

humano, aquella área en donde se encuentre asentado un poblado. 

En concordancia con la Ley Agraria el Reglamento de la Ley Agraria, en materia de 

cenificación de derechos ejidales y titulación de solares, en s~ Titulo Cuano, seftala los 

términos y condiciones en que debe de realizarse la delimitación, destino, asignación y 

titulación de las tierras de Jos asentamientos humanos, distinguiendo en su aniculo octavo. 

Los supuestos o acciones que pueden efectuar las asambleas; 

Aniculo Octavo. En las asambleas a que se refiere el aniculo S6 de la Ley, la 

Procuraduría vigilará que se cumpla con las siguientes formalidades: ..... V. En cuanto al 

acta de asamblea: 

a) Deberá ser firmada por el representante de la Procuraduría que hubiese estado 

presente; 

b) Deberá ser firmada por los miembro: del Comisariado y del Consejo de 

Vigilancia que asistan, por el Presidente y Secretario de la Asamblea, asi como 

por los ejidatarios presentes que deseen hacerlo. En caso de que quienes deban 

firmar no puedan hacerlo, imprimirán su huella digital, debajo de donde este 

escrito su nombre; 

e) Cuando exista inconforrnidad sobre cualquiera de los acuerdos asentados en el 

acta, cualquier ejidatario podrá firmar bajo protesta haciendo constar tal hecho; 

d) Deberá ser pasada ante la fe del fedatario público asistente a la asamblea, 

inmediatamente después de concluir esta, y 
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e) Deberá inscribirse en el Registro, una vez satisfechas las fonnalidades anteriores. 

El fedatario público que haya asistido a la asamblea. asentará en el acta su nombre y 

el cargo o función que desempella, dando fe de los hechos que tuvieron lugar en el 

desarrollo de la misma. Al efecto. en el acta anotará que la misma fue pasada ante su fe. 

En caso de que el fedatario público considere que existe all!una irregularidad en la 

realización de la asamblea, deberá asentar en el acta en motivo especifico de tal 

circunstancia; de igual manera. deberá proceder el representante de la Procuraduria cuando 

éste fuere el caso. 

En la realización de cualquiera de estas acciones, la asamblea ejidal debe de 

ajustarse a lo dispuesto en la legislación, planes, programas y declaratorias que en materia 

de desarrollo urbano, ecología y fraccionamientos existan. en donde se pretenda desarrollar 

cualquiera de estas acciones 

Por su pane tanto la Procuraduría Agraria como el Registro Agrario Nacional, 

deben de vigilar que los comisariados de los núcleos agrarios: presenten ante la autoridad 

correspondiente. los proyectos de las acciones que pretenden realizar, a fin de que se emita 

la opinión o autorización respectiva de confonnidad a lo que establece el aniculo 58 del 

citado ordenamiento. 

Por lo que respecta a la Ley General de asentamientos humanos, resultan 

trascendentes los aniculos 38 y 39 los cuales establecen lo siguiente; 

Aniculo 38.- El aprovechamiento de lireas y predios ejidales o comunales. 

comprendidos dentro de los limites de los centros de población o que fonnen pane de las 

zonas de urbanización ejidal y de las tierras de asentamiento humano en ejidos y 

comunidades. se sujetaran a lo dispuesto en esta. ley. en la ley agraria, en la legislación 

estatal de desarrollo urbano. en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. asi 

como en las reservas, usos y destinos de áreas y predios. 

Por su pane el aniculo 39 contempla los casos en los que las asambleas de los 

núcleos acuerdan la constitución. ampliación. delimitación del asentamiento humano. fundo 

legal y su reserva de crecimiento, así como la regularización de los asentamientos humanos 

irregu1ares, a fin de que en cualquiera de esas acciones, se sujeten a las disposiciones 

estatales de desarrollo urbano y de zonificación debiendo contar como requisito previo. con 

la autorización del municipio donde se localice el núcleo agrario correspondieme. 
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Es requisito indispensable que las tierras que se incorporan al desarrollo urbano 

cumplan detenninados requisitos los cuales se encuentra debidamente seftalados en el 

aniculo 43. de esta misma ley mismo que textualmente dice lo siguiente; 

Aniculo 43. La incorporación de terrenos ejidales. comunales y de propiedad 

federal al desarrollo urbano y la vivienda. deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

J. Ser necesaria para la ejecución de un plan o prob'fama de desarrollo urbano; 

IJ. Las áreas o predios que se incorporen comprenderán pref"erentementc terrenos 

que no estén dedicados a actividades productivas; 

111. El planteamiento de esquemas financieros para su aprovechamiento y para la 

dotación de infraestructura. equipamiento y servicios urbanos. así como para la 

construcción de vivienda, y 

IV. Los demás que detennine la secretaria confonne a las disposiciones juridicas 

aplicables y que se deriven de los convenios o acuerdos a que se refiere el 

aniculo 41 de esta ley. 

Y por su pane el aniculo 47 de la Ley en mención hace alusión al dc;recho de 

preferencia que asiste a los Gobiernos Estatales y Municipales. para adquirir los predios 

que vayan a ser objeto de enajenación a titulo oneroso. y que se ubiquen en las zonas de 

resen•a señaladas en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

Finalmente. en el aniculo S 1 también de la Ley en cita se seflala que los tres niveles 

de Gobierno fomentarán la coordinación y la concenación de acciones e inversiones entre 

los sectores Publico. Social y Privado. 

Por su pane la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

en su aniculo 1°. Señala que las disposiciones de esta ley son de orden público e interés 

social. cuyo objetivo será propiciar el desarrollo sustentable estableciendo las bases para 

definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación, 

establecer y administrar las áreas naturales protegidas. detenninar las bases para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales para que sean compatibles con la 

obtención de recursos económicos y las actividades de la sociedad y determinar los 

mecanismos de coordinación, inducción y concenación entre autoridades .. así como con los 

sectores social y privado en materia ambiental. 
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El aniculo Sº. Fracción X. establece la racultad de la federación para llevar a cabo la 

evaluación del impacto ambiental y en su caso. la expedición del permiso por panc de las 

autoridades correspondientes. 

Los aniculos 19 y 20 de la Ley en cita contemplan la racultad de la Federación, los 

Estados y los Municipios para formular, aprobar. expedir, evaluar y modificar en el ámbito 

de sus competencias. los programas de ordenamiento ecológico general. regionales y 

locales. 

El aniculo 23 de esta misma Ley seftala los criterios para que la planeación del 

desarrollo urbano y la vivienda. se lleven a cabo con orden y además se cumpla con lo 

dispuesto en el articulo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos, y para 

contribuir con ello al logro de los objetivos de la política ambiental. 

En las fracciones VIII a la XI del aniculo 28. de la mencionada Ley se menciona 

que la evaluación de impacto ambiental deberá de realizarse para aquellos casos en los que 

se prevea la ejecución de actividades industriales altamente ricsgosas. de desarrollos 

inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros, de obras y actividades que se 

desarrollaran en humedales. manglares. lagunas, rios. lagos y esteros conectados con el 

mar. asi como en sus litorales o zonas federales y de obras en áreas naturales proteb'Ídas que 

son competencia de la Federación. 

Las fracciones 11 y 111 del aniculo 99 de la Ley en comento consideran dos criterios 

para la preservación y aprovechamiento sustentable del sucio y se refieren a la fundación de 

centros de población y radicación de asentamientos humanos y al establecimiento de usos, 

reservas y destinos en los planes de desarrollo urbano, así como las acciones de 

mejoramiento y conservación de los centros de población. 

2.6.1. EL PROGRAl\IA DE INCORPORACIÓN DE SUELO SOCIAL (PISO) 

La coordinación de acciones entre la Secretaria de la Reforma Agraria y la 

Secretaria de Desarrollo Social a panir del, ordenamiento de la propiedad rural. asi como el 

cambio en la concepción de la conversión del sucio, que supera la basada en la mera 

adquisición de reservas vía expropiación .. hace surgir un proyecto que se consolida a través 

de un dispositivo para convenir suelo ejidal y comunal en suelo urbano. esta acción queda 

determinada por el Prob'Tama de incorporación de Suelo Social al Desarrollo Urbano. 
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2.6.2. Fuacioaa. Objetiv.,. y Metas. 

Den1ro de las principales funciones que encuadra el programa de incorporación de 

suelo ejidal y comunal al desarrollo urbano. es prever el crecimiento que tendrán las cuatro 

zonas metropolitanas y las 116 localidades estratégicas incluidas en el programa 100 

Ciudades ya que se requiere incorporar unas 1 SO mil hectáreas de suelo libre para satisfacer 

necesidades de vivienda. equipamiento urbano y desarrollo regional, con la panicipación de 

la sociedad. de los municipios y de los gobiernos locales. para la conformación de un 

verdadero programa nacional de suelo. ya que asi es definido por sus promotores y dentro 

de esto sei\alan que: ººEl PISO es un presr•ma de promoción entre los ordeaes de 

gobierno y I• sociedad, coordin•do por el binomio feder•I SRA· SEDESOL • tr•vn 

del organismo publico Descentr•lizado CORETT, par• inducir proviaori•111eate la 

incorporación 6&il y concertad• de suelo •plo de oriaen eJid•I y comun•I para aer 

suelo puesto, con •prob•ción y justo beaeftcio de 1 ... aoícleoS ••rarioa, e• oferta leaal. 

al aen·icio de las instituciones publicas, privadas y soclalea de viviead• y desarrollo 

inmobiliario, de oraaaizaciones aoei•lea y peno••• fiaie•• y morales en •ener•I. que 

deseen acceder • la tierra pBra a. eoastrucclón, promoeióa, ven.. y utilización en 

.. i,·ienda, equipamiento urbano y desarrollo reaio•••·" .. 
En este programa lo imponante es que e"•ste una panicipación que involucra a la 

sociedad en general ya que en el mismo panicipan el gobierno federal en dos formas como 

normativo y coordinador nacional. por medio de la SRA y la SEDESOL, y por medio de la 

CORETT, como ente regulador de la tenencia de la tierra en el programa operativo y por 

otro lado es imponante scflalar que : "A aivel de I~• entidades federati"••• panieipa• los 

gobierno• estatales como coordln•dores del programa en au estado, co• el •poyo de 

las representaciones federales in .. olucradaa dlrect•111ente SRA, SEDESOL, PA, RAN, 

CORETT, FIFONAFE, INDA, ••i como las instituciones feder•lea. es .. talea y 

municipios que estén rei.cionado11 con las viviead•, el suelo, el medio •mbieate y el 

desarrollo urb•no." n 
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Se estipula también que: MP•r11 el aobierao federal, es un proar••• obllsatorlo. 

SRA-SEDESOL y las depeadeaeias y eatldades feder11les participaales, debenin 

suje .. ne al mismo de acuerdo coa las ba..,. de Coordiaaeió• que al efecto se flr•e• y 

de conformidad ·con laa fuaeloaes que a cada una le son propiaa, eon lo que se 

aarantiza que ninaun• in•titución rebase, o sea reba .. da. en lo• ámbitos de 

competencia que le ban sido encomendados. 

Par• los aobiernos locales y municipales se tra.. de una participación 

.-onvenida en un proarama concurrente )' coordinado entre los tres órdenes de 

gobierno. Para ello, si acep .. n aumane, deberá nrmane un con,·enio que defina aus 

respon .. bilidadn )' obliaaciones. ••i como su• prerroaativ•• y atribucloaes de 

diree.-ión local )' municipal." 29 

Los objetivos especificos que persigue llevar a cabo este pro¡¡rama son : 

"Con .. r con I• diaponibilidad leaal y suficiente de suelo en cada ciudad par11 

satisfacer ordenada )' anticipadamente, • eoatos razonables, las necesidades de 

''iviend•. equipamiento urbano y desarrollo reaion•I. 

Abatir la necesidad de incorporación de suelo al desarrollo urbano por la vi• 

de la irreaularidad, mediante el rompimiento del ciclo inva•ió•· 

reaularización ... 29 

Así mismo también existen para este programa objetivos paniculares los cuales son 

los siguientes: 

··contar con un mec•ni1mo federalizado, coordinado, social, tranapareate y 

fte•ible par• I• incorporación leaal y suaten .. ble de suelo social al desarrollo urbaao. 

que priorice !" concatene orden urbano, justicia campesina, acceso popular, desarrollo 

comunitario e in,·enión prh·ada. 

Garantizar I•• mejores condic;iones de participación de los núcleo• aararloa e• 

la5 operaciones de incorporación de suelo, mediante la priorización de proyectos 

inmobiliarios ejidales )'asociaciones en participación, sin menoscabó de otras for•a• 

participali,·•• de los propios núcleos deseen darse. 

:,. ld1.."ftl 
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TESIS CON 
~ALLA DE uii!.GEN 



68 

Proplci•r y s•n•tlur oleru de ••elo • precios re.lme•te •ccesibles pmn 18 

pobl•ci6n popul8r q•e deb8 be•eflcl8ne eo11 I• i11corponci6•. 

Promover i. de11siflc8ci611 de los sr•11des predios b81dios i11tr•urb8•- de 

propled•d p•blic8 o soci81 y proplci•r y estimul•r I• utiliz8ci611 ple•• de •quellos de 

simil•r ••tur•leui, de orise• priv•do, que co11 .. 11do co11 i11lr•estructun y servicios, 

son objeto de especul•ci6n inmobili•ri•. 

Esthnul•r I• 111oder11iuci6n municipml de l•s oncin•• del reai•tro publico de I• 

propied•d, el lora.lecimiento de los cat•stros )' I• re•liZllció11 y o •ctu•liZllci611 de los 

pl•nn de des8rrollo urb8no." • 

Así mismo también se especifica que para la operatividad de dicho pro¡¡n¡ma el 

gobierno federal apoyara el financiamiento de alsunas operaciones. sellalando 

específicamente que: "El PISO es un proanm• de inducci611 y pro111oci6a: ao de 

compr• y ven .. de suelo, •••que CORETT o cu•lquier• otr• instituci6a p•ed•, coa 

recursos propios o nsc.1es y pmn_ ef'.ectos propios o estnt•icos, •dquirir suelo. 

denrrol111rlo y comerci•liZllrlo. No. El propósito ce11tr•I • que 110 lialco • es promover. 

medi•nte 111 conceruei6n, que el alieleo 11anrio que tenp suelo 11pto. si lo dese., lo 

olerte 11 quien lo necesite: euid11ado que e11 el proceso se respete i. aor11111tivid•d 

•ar•ri11 )' urb11n11 •plie•ble: se dmllenten los proc- especullltiv- proc•n•do que 

los núcleos •ar•rios p11rtieipe11 en tiempo, ca•tid11d )' e11lid8d de los productos 

inmobili11rios y se pr11nticen superncies y precios 11ceesibles. de suelo o vivle11d11, 11 los 

consumidores urb•no• de ea.casos r~uraoa."" 

Y por otro lado también se especifica que para •lgunos casos y: .. Tnü11dose de 

proyectos de denrrollo re11 .. bles, 11uspiel8dos por i11111obili11rl8• ejid•les. el 

FIFOSAFE podrá fin11nei11r con e11pi .. I de riesao inlr11estruetun y servicios, 11si como 

urb11niución secund•ri11. El prop6si!o seni •poy11r 111 •utoaesti611 ejid•I co• iaveni6• 

semill• recuper•ble, )'• se11 pmr• reproducir 111 ese11I• de i•versi611 inlci11I en el mismo 

u otro núcleo o pmr• moti,·•r I• p11rtlcipmei611 de invenio11is .. • aubern•me• .. les o 

pri,·ados.->z 

~o 1dem 
3 1 lt>Jdcm. P. 53 
3~ ib1dcm P. 54' 
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La fonna en que los núcleos agrarios pueden beneficiarse de la urbanización de sus 

tierras es precisamente desincorporándolas del régimen ejidal o comunal al que están 

sujetas, toda vez-que esto les pennite ofertar dichas superficies legalmente y en condiciones 

de justo beneficio, la Ley Agraria establece que cuando los terrenos de un ejido o 

comunidad estén ubicados en el área de crecimiento de una ciudad, podrán beneficiarse de 

su urbanización siempre y cuando estén considerados en el Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal y que el destino que pretenda dárseles sea compatible con el uso del suelo 

asignado y se ajusten a las leyes y reglamentos en la materia. 

La legislación prohibe la urbanización de las tierras ejidales ubicadas en áreas 

naturales protegidas, incluyendo las zonas de preservación ecológica de los centros de 

población. 

Igualmente la ley impone la obligación de que en toda enajenación de terrenos 

ejidales, ubicados en las áreas declaradas reservas para el crecimiento de un centro de 

población de conformidad con los planes de desarrollo urbano municipal, en favor de 

personas ajenas al ejido, deberá respetarse el derecho de preferencia de los gobiernos 

Estatales y Municipales para adquirir dichas superficies, ello con la finalidad de alentar un 

crecimiento urbano ordenado y acorde con los planes de crecimiento de la infraestructura y 

los servicios. 

Los procedimientos que de confonnidad con la Legislación vigente permiten a las 

asambleas ejidales o comunales desincorporar tierras del régimen de protección patrimonial 

agrario para obtener un beneficio mayor son fundamentalmente dos; 

• La aponación de tierTas de uso común a una sociedad mercantil inmobiliaria. 

• La adopción del dominio pleno sobre tierras parceladas y 

• Adicionalmente, la expropiación para la incorporación de suelo libre y para áreas de 

crecimiento de poblados en regularización, como actos de autoridad que rebasa la 

voluntad de la asamblea. 

Es importante sei'lalar que esta es una fonna de panicipación social y al respecto los 

operadores del programa sei'lalan que: ··Para la sociedad, la participación n volunaarla, 

concertada y con,·enida. En particular, para los núcleo• •ararlos, de acuerdo al 

mandato de la asamblea: para las oraanlzacionn, las personas morales o fisleas que 
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deseen inarftllr • I•• bolus de suelo o • l•s socied•des inmobili•ri8s ejid•lea o de otro 

corte que se rorm•aen, su laacrlpción ea volua .. ri• y, e• su cmao, sujea. • los 

in11trumentos que suacribier•n .. " " 

Para efectos de que se lleve a cabo la incorporación de tierras ejidales. deberá de 

celebrarse una asamblea de formalidades especiales en la que se acordara que todos los 

ejidatarios o algunos de ellos puedan adoptar el dominio pleno sobre sus respectivas 

parcelas. 

Cuando los ejidatarios lo estimen peninente. podrán asumir el dominio pleno sobre 

sus parcelas para lo cual deberán solicitar al Registro Agrario Nacional que inscriba el acta 

que se haya levantado con motivo de dicha asamblea y que realice el tramite para dar de 

baja dichas superficies del régimen ejidal mediante el canje de cenificados parcelarios por 

los respectivos titulos de propiedad 

Deberán inscribirse dichos titulos en el Registro Publico de la Propiedad 

correspondiente, con lo cual podrá acreditarse que las superficies que estas amparan han 

comenzado a ser regidos por el derecho común, quedando los ejidatarios posibilitados para 

celebrar cualquier acción sobre las mismas. 

Y si los titulares de dichas áreas pretenden destinarlas a desarrollos de carácter 

inmobiliario podrán hacerlo dentro de estos dos esquemas; 

La En•jen•ción. 

que se da cuando el titular de la superficie decide enajenar esta a una persona fisica 

o moral ajena al núcleo de población y que este interesada en desarrollarla 

urbanisticamente, deberá de tener en cuenta, que en caso de primera enajenación de 

parcelas, gozaran del derecho del tanto para su '!.dquisición los familiares del enajenante, 

las personas que hayan trabajado dichas parcelas por mas de un allo. 1.os ejidatarios, los 

avecindados y el núcleo de población ejidal, todos en ese orden. 

Asimismo también. si las parcelas están comprendidas en las áreas de reservadas 

para el crecimiento de un centro de población. el enajenante deberá respetar también el 

derecho de preferencia de los gobiemos Estatales y Municipales. 

TESIS GOT\T 
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Lo mas conveniente para dirigir el desarrollo urbano con optimo beneficio para los 

sujetos agrarios. las autoridades competentes y los inversionistas. en su caso. es que se 

constituya una sociedad mercantil inmobiliaria. lo cual se facilita en razón de que la 

superficie que constituirá el capital social a dejado de penenecer previamente al régimen 

ejidal o comunal y por tanto no requiere que institución alguna opine al respecto. 

Y al respecto se especifican las condiciones que deben de observarse para proceder 

a realizar actividades con el grupo de ejidatarios a fin de constituir algún esquema 

asociativo de panicipación Jas cuales serán: 

a . MQue el núcleo se encuentre cenlncado. 

b. Que se haya celebrado la asamblea de autorlzaci6n para la adopcl6n del dominio 

pleno. 

c. Que los sujetos interesados hayan concluido ante el Reai•tro Aarario Nacional los 

tramites para la obtenci6n de los tltulos correspondientes. aarantlzando con esto 

que físicamente disponaan de ellos. 

d. Para el nnanclamiento que proporciona el Onfonafe, este se otoraara a arupos de 

ejidatarios, por lo que mlnimo deberiin ser dos los solicitantes. 

e. La superficie que se pretenda desincorporar, deberii estar compactada 

aeoariincamente hablando. 

f. La totalidad de la superncie a desincorporar deberii de estar contemplada en el 

instrumento local de pl•neaeión urbana; en caso contrario. tendrá que r"·alorarse 

el planteamiento para que esta se ajuste a lo antes seftalado, debiendo para el caso, 

obtenerse un escrito en el cual un municipio ,!'"'ftale que el requisito se cumple. 

111· Que los terrenos que se pretenden aportar estén libres de asentamientos huma ..... 

Disponer de las constancias respectivas, en las que se acredite que no eslstl6 interés 

para ejercer el derecho del tanto y de preferencia que se establecen en los anlculos IM 

:!>' 89 de la. Ley Aararia." u 

La primera enajenación de parcelas en beneficio de personas ajenas al núcleo de 

población será libre de impuestos o derechos federales para el enajenante, debiendo 

.,,. Ptocw11dun11 a¡mm11. Pro¡mmw d(' mcor'T"on1c1ón d~ !iuclo M>Cial al dc-sAnullo urhanco fmrrsM"' Snsj•ln Jmnot.jljenu 
prn1;cd1mtrn!O fffiS°TPJ nrc;tpl!Vn n;me iq Cf'D .. l!tUCIÓO dg ro.;1pdMdc:1 tncrC!IDl!!coi. jnmchjJaanH S® NO!SIPAC!QD mdpJ O 
~P.33 



72 

efectuarse la operación de compra venta cuando menos al precio de referencia que 

establezca la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

Aportación de Tierra• de Uao Común 

Es preciso mencionar que las tief'TBS de uso común cuentan con una protección 

especial que les otorga la ley. ya que están consideradas como inalienables. inembarpbles 

e imprescriptibles. En consecuencia la única manera legal de lograr su aprovechamiento es 

mediante el mecanismo que prevé el aniculo 7S de la ley Agraria el cual sellala lo 

siguiente; Aniculo ?S. En los casos de manifiesta utilidad para el núcleo de población 

ejidal. éste podrá trasmitir el dominio de tierras de uso común a sociedades mercantiles o 

civiles en las que panicipen el ejido o los ejidatarios conforme al siguiente 

procedimiento: .... 11. El proyecto de desarrollo y de escritura social respectivos serán 

sometidos a la opinión de la Procuraduría Agraria. la que habrá de analizar y pronunciarse 

sobre la ceneza de la realización de la inversión proyectada. el aprovechamiento racional y 

sostenido de los recursos naturales y la equidad en los términos y condiciones que se 

propongan. Esta opinión deberá de ser emitida en un termino no mayor de treinta dias 

hábiles para ser considerada por la asamblea al adoptar la resolución correspondiente. Lo 

anterior. sin perjuicio de que. para los efectos de esta fracción. el ejido pueda recurrir a los 

ser'\'icios profesionales que considere peninentes ..... 

Es decir mediante su aponación para la constitución de una sociedad civil o 

mercantil y para ello deberán ajustarse a un procedimiento especifico que es de la siguiente 

manera: 

Deberá integrarse un expediente mediante la obtención del proyecto de estatutos de 

la sociedad que se pretende constituir. del proyecto del desarrollo. de las factivilidades y 

prefactibilidades gubernamentales en materia de cambio de uso del suelo, otorsamiento de 

servicios básicos, impacto ambiental o los que resulten necesarios y de un avalúo de la 

superficie a desincorporar del régimen agrario y para ello se verificara que: ··En todM lo. 

casos de incorporación, el Comilé Estatal anta de aprobar laa operacionn. deber" "'er 

que se cuente con la aprobación en principio del "rea competente del municipio 

respecti"'º )' que ae prantlce la introducción de la infrantructura :i-· los aervicioa 

urbanos básicos en tiempos razonabln. existiendo la posibilidad de acudir al 

' 
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fin•nci•miento liSC81 ordinario. ea los casos de iaterés publico y beaellcio 

comunitario." .J!' 

Deberá de celebrarse una asamblea que no requiere fonnalidades especiales. donde 

se acordara lo relativo a la solicitud que se debe de fonnular a la Procuraduria Agraria para 

que emita la opinión a que alude el aniculo 75 en su fracción 11 mismo que ya se cito 

anterionnente. 

El acta que se levante con motivo de la asamblea. así como el plano proyecto de 

localización de las tierras objeto de la aponación que se hubiere aprobado en la misma 

asamblea . se presentara para su inscripción ante el Registro Agrario Nacional con el fin de 

solicitarle que la superficie en cuestión sea dada de baja de sus folios y por lo tanto 

desincorporada del régimen ejidal, dando el aviso peninente a la oficina del registro publico 

de la propiedad que corresponda. 

Este procedimiento no presenta problema alguno en aquellos ejidos que como ya se 

hizo mención han culminado la regularización de sus tierras mediante el programa de 

Cenificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares ( PROCEDE). 

Sin embargo ello no significa que los núcleos no regularizados se excluyan de 

dichos beneficios, ya que para el caso de ejidos no cenificados. la asamblea podrá 

desincorporar tierras de uso común del patrimonio ejidal confonne a un plano proyecto de 

la superficie a aponar elaborado con base en las normas técnicas emitidas por el Registro 

Agrario Nacional y para ello al efecto se sei\ala que: ••En el caso de inmobiliarias ejidales 

en las que CORETT sea socio, será esta, si asilo arepta el núcleo, quien desarrolle la 

planimetri• y el proyecto de plan parcial. En casos distintos, el Comité Estatal del Piso 

''era que el beneficiario adquirente lo elabore y. seaún la naturaleza de las 

operaciones, las innltuciones podrán prestar I• aslstenci• técnica necesaria.""" 

Además se especifica y detennina también que: "Solo podrán participar 

adquirentes de tierr• o socios de los ejidatarios en Inmobiliarias. aquellas persona que 

garanticen soh·encia, seried•d y probid•d )' no tena•n antrcedentes nqatiwos 

registrado• o conocidos en las instituciones in,•olucradas." » TESIS CílJ:.J 
FALLA DE OfUGEN 
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Tipos de Socied•des Mcre11ntlles. 

Es imponante considerar que la •ponación de tierras de origen ejidal o comunal a 

una sociedad mercantil tiene la finalidad de senerar utilidades para los sujetos agrarios, de 

manera que estos· al igual que aquellos inversionistas que en su caso aponen recursos al 

capital de dicha sociedad están expuestos a un riesllo que dependerá del éxito o el fracaso 

dela misma. 

Una sociedad mercantil es una persona moral independiente. surgida de la 

asociación de dos o mas personas fisicas o morales que se unen para lograr un propósito 

comUn~ de carácter preponderantemente económico y que se constituye en cualquiera de 

las formas definidas por la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

A panir de que la procuraduria agraria, es la institución responsable. de brindar 

asesoría a los núcleos ai,...-arios que se encuentran en condiciones de inco~rarse a los 

procesos de desarrollo urbano. establece pro~-ramas de trabajo conforme a los lineamientos 

que establece la ley agraria esto con el fin de que las acciones a desarrollar por el personal 

responsable del programa opere de manera congruente con los intereses de los núcleos 

agrarios panicipantes y al efecto seftala el procedimiento o esquema de trabajo que debe de 

seguirse para efecto de promover la constitución de sociedades mercantiles inmobiliarias a 

través de las dos vias que establece la ley al respecto ; La aponación de tierras de uso 

común y la adopción del dominio pleno sobre tierras parceladas ; Misma que debe de 

hacerce de la si~ruiente manera~ 

Los ejidatarios o comuneros únicamente ( Inmobiliaria ejidal o comunal ) 

• Los Ejidatarios o Comuneros y el sector público ( Inmobiliaria paramunicipal o 

paraestatal) 

• Los ejidatarios o comuneros y el sector privado ( l_nmobiliaria privada) 

Los ejidatarios o comuneros y el sei;_tor publico y privado ( inmobiliaria mixta ) 

2.6.:Z.:Z. En Comunidades. 

TESIS CON 
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El procedimiento que se lleva a cabo para la incorporación de tierras de uso común 

es aplicable también en comunidades, toda vez que el aniculo 100 de la Ley Agraria. 
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también pennite a dichos núcleos agrarios la realización de estos actos jurídicos y para ello 

se especifica textualmente citando al respecto lo siguiente; 

Aniculo 1 OO. La comunidad detenninará el uso de sus tierras. su división en 

distintas porciones sepn distintas finalidades y la organización para el aprovechamiento de 

sus bienes. Podrá constituir sociedades civiles o mercantiles~ asociarse con terceros .. 

encargar la administración o ceder temporalmente el uso y disfrute de sus bienes para su 

mejor aprovechamiento. La asamblea. con los requisitos de asistencia y votación previstos 

para la fracción IX del articulo 23 podrá decidir trasmitir el dominio de áreas de uso común 

a estas sociedades en los casos de manifiesta utilidad para el núcleo y en los términos 

previstos por el aniculo 75. 

Este programa comenzó a aperar solamente en ejidos y la incorporación de 

comunidades se iniciara a panir de contar con una evaluación de los beneficios obtenidos 

para los nUcleos agrarios 

:Z.6.2.3. Los Requlailos. 

Los requisitos mínimos que deben de cubrir todos aquellos núcleos que deseen 

panicipar dentro de este programa de incorporación de suelo social al desarrollo urbano son 

genéricos tanto para ejidos como para comunidades y al efecto se seflala que: ··Solo podrin 

participar municipios que tensan autorl&11do au proarama de desal'rollo urbano 

municipal y que acepten realizar o actualiZllr. para au•tentar la incorporación. el plan 

parcial resultante .. "• 

El núcleo de población deberá tener oblill'!toriamente regularizadas sus tierras. por 

lo menos las parceladas y contando con los cenificados correspondientes ya que: "ºSolo 

podrán participar loa núcleo& •ararlos que tensan certtncados •u• derechos ejidalea 

PROCEDE Para efecto de mayor facilidad operati,..a. el comitoé estatal. podrli solicitar 

al comité del PROCEDE la priorización de determinado• ejidos. En caso de que el 

comité eatata: del PISO lo establezca y el del Procede lo acepte. CORETT y/o el 

:u• Jdcm 
TESIS CON 

FALLA D.&; ORIGEN 



76 

aobierno estatal y/o municiP11I, podrán ncreditar nnte el RAN In resulnrizllci6n en los 

términos del PROCEDE." B 

2.6.2.4. El Procedimiento. 

Los Gobiernos estatales que panicipen deberán de finnar un convenio mediante el 

cual se comprometan a desarrollar un programa de incorporación de suelo al desarrollo 

urbano. que servirá para controlar las tierras de origen social, además de peñeccionar la 

modernización de los procedimientos re¡¡istrales de la propiedad y el catastro municipal, 

prioritariamente. 

Una vez firrnado el convenio para la incorporación de suelo, los gobiernos estatales 

constituyen un comité estatal de la materia el cual esta integrado de la siguiente manera: 

''Presidente seri• el Gobernndor del Estndo. El Peleando de CORETT. funairá como 

secretnrio técnico y los representnntes de SE~ESOL, SRA, PA y el RAN t1erinn 

Vocnles Ejecutivos, en tnnto In• demás dependenci•• y entidndes federales, "!>tatales y 

munielpnles pnniclpnrnn como vocnles. En el comité deberá Incluirse In 

representación de los municipios in,·olucrndos." • 

Con el apoyo y vigilancia de la PA y la coordinación operati,•a de CORETT se 

concerta individualmente con los núcleos ejidales su panicipación y el método de 

conversión que mas convenga al núcleo la adquisición del dominio pleno o la apor1nción de 

tierras comunales a inmobiliarias ejidales y asi en los aniculos 23 fracción IX. al 28 y 31 de 

la ley agraria, se seftalan los asuntos de la competencia exclusiva de las asambleas de los 

núcleos Bb"Tilrios? entre los que se encuentran la autoriz.ación para la adopción del dominio 

pleno sobre tierras parceladas y la ai>onación de tierras de uso común a sociedades 

mercantiles; de igual manera. se mencionan las fonnalidades que deberán observarse para 

la convocatoria, celebración y loma de acuerdos en dichas asambleas. 

:-9 ldcm 
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Cada afio deben de presentar CORETT y PA. asi como los municipios involucrados un 

proborama operativo junto con el dictamen técnico de SEDESOL. el cual incluye propuestas 

de trabajo de desincorporación ejidal o comunal y que se denomina Programa Operativo 

Anual y podrá modificarse o actualizarse según sus necesidades. cuando ya se cuenta con el 

POA el gobierno del estado y sus municipios panicipantes elaboran el listado único de 

solicitantes de tierra tal y como lo seilalan los lineamientos de operath·idad los cuales 

establecen lo siguiente: 

• .. Los aobiernos estatales ?-'/o municipales. seaún se con,•enaa en cada caso. además 

de operar y desarrollar •U• atribuciones leaales de usos y destino. del suelo, 

instituciones . reai••rales ~· lodo lo relacionado • •u• proarama• y planea de 

desarrollo urbano, abrlrlln, claslncaran y manlendrlln por medios elec;1rónlcos. los 

lisiado. de solicitanles de cierra, ••' como la Información relath"a a lo que podrúan 

denominarae bolsas de auelo. Como bolsa de •uelo, se enlenderll el lisiado o relación 

de predios ofenado. leaalmenle, con •u• usos y deslino. aulorizad-. .. for•a de 

con,·enión asumida o en proceso y los precios base y las condiciones o requhllo. 

para acceder a lo• mismos. La bolsa serll pública y serll coordinada por el llrea 

desianada del Gobierno estatal. 

• Los comités estatales. preverlln y propondrlln al pleno las norma• de operación de 

las bolsas, tanlo para la ••i&nación de predio• ofertado. a los solicltanlea que 

cubran los precio• demandados por el núcleo y lo. requl•ilo. minlmo. por la 

autoridad urbana respecth·a. como para que la• instituciones in,·olucradas 

otorguen lom permiso. y licencia• con •&llidad. 

• Los núcle09 agrarios, por le~·. tienen aulonomia para la loma de decislonea que 

afecten su palrimonio, las que serlln respetadas en lodo momen10: por lo que el 

comité estatal, en caso de que •~&ún núcleo no desee parlicipar en el proSrama, 

deberá Informar al núcleo, por conduelo de aulorldad especlftca, de la 

normath·ldad urbana es1ablecida a la que deberll sujetarse la lierra de dicho núcleo 

y que sea factible de incorporarse al desarrollo urbano."•• 
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Así es como con el apoyo del l!Obiemo del estado la vigilancia de Ja Procuraduria 

Agraria y la coordinación de la CORETT como organismo regulador, se concena con los 

adquirentes su forma de panicipación y los requisitos de solvencia y procedimiento que se 

deben de cubrir. En el caso de operaciones autogestionarias como las inmobiliarias ejidales, 

también como ya se sei\alo intervienen el FIFONAFE y las dependencias y entidades que el 

proyecto requiera. Tal y co':"o lo sei\ala el programa de operatividad el cual al respecto 

sei\ala: -Tratlindo- de proyectos de desarrollo rentables, auspiciados por 

inmobiliarias ejidales, el FIFONAFE podrli financiar con capital de riesao 

infraestructura y ser\'ieios, asl como urbanización secundaria. El propósito serli 

apoyar la auto111estión ejidal con in,·enión semilla recuperable, ya sea para reproducir 

la escala de in,·enión inicial en el mismo u otro núcleo o para moti,·ar la participación 

de in,·ersioni•••• aubernamentales o priv•dos." 42 

Y una vez conciliados, por su cuenta y autonomía, los intereses de vendi:dores y 

compradores, o en su caso de desarrolladores sociales, las instituciones CORETT, PA, 

RAN, gobierno del estado y municipios, validan y apoyan la instrumentación jurídica de los 

procesos agrario y urbano y .finiquitan la operación de incorporación de suelo social al 

desarrollo urbano. 

2.6.2.!I Situación Actual. 
TtSJ.S Cíl1\T 

FALLA DE lmiGEN 

Con Ja aplicación del Programa de Incorporación de Suelo Social al Desarrollo 

Urbano. (PISO ) que operaba inicialmente la Procuraduría Asraria, se losro concenar la 

panicipación de los núcleos agrarios y comunidades: ··para la creación de !I inmobiliaria• 

y con la creación y operación de estas se loaro beneficiar a un total de !174 familias, 

.a: 1bidc:m. P. S4 
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dentro de lo que 11e eonaidera .. Zo•• Metropolit••• de .. Ciud•d de M••ico. Eato 

h••t• el •fto 2002." u 

RESERVAS DE SUELO PARA USOHABITACIONAL. 44 

Afto. 1999 2000 

DISTRITO FEDERAL 65 65 65 HECTAREAS. 

ESTADO DE MEXICO. 829 1885 1670 HECTAREAS. 

Para. el ejercicio correspondiente al afio de 2003, en el Distrito Federal no se 

contempla incorporación de suelo social, al des.rrollo urbano por cuanto hace al prosrama 

PISO, que manejaba la Procuraduria Asraria y que ahora maneja I• Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra a través del prosrama denomin.do Suelo Libre. 

( SULI ) y por lo que hace al estado de México: ••11e tiene eomo mea. para este ••o 

ineorpor•r 34 heebire.s, • I•• que Y• esiaten." ~ 

.. ~ fb1dcm p 46 ~- .. 7. 

1'.E;;~;fü CON 
'FALLA DE OiüGEN 

:: lnsUl.Ulc> ~11c1onol de Estad11t~ca, GCOF-fi• C' lníonna~ca ADYN)'! dr nwd11hEfJ rnr mtidld fcdgrauya ~éxic:o 200:. p a::. 
· Comnion paru la Re(lUlAnac16n de la lenenc111 ck i. Uene l>u'llCC16n ck s1stcnY1 P1'C11rama de orpniz.-c1on adnuni1trath'a. Ditu.ión 

C<'fnunmanll lo forme dr acmjd.pdr¿o. 061'!11200~ p J !§:de f.R 
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CAPITULO TERCERO. 

LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN ZONAS 

URBANO E.llDALES DEL ÁREA l\IETROPOLIT ANA DE LA CIUDAD DE 

1'1tXICO 

3.1. Las C•uaas del Asent•miento lrreaul•r l\l•sh·o. 

Dentro de las causas primordiales que se pueden citar para efectos de poder definir 

el porque se dan los asentamientos humanos inegulares en las ciudades medias y grandes .. 

el más importante de ellos es la falta de planeación integral de los municipios, para que 

trabajen con los ejidos y comunidades, por cuanto hace el integrarlos a proyectos de 

producción en su conjunto,. y la otra que por Jo regular en su mayoría no cuentan con planes 

de desarrollo urbano,. y consecuentemente no cuenten con los servicios necesarios,. lo que 

hace que un gran número de habitantes decidan abandonar sus lugares de nacimiento o sus 

Jugares de residencia buscando integrarse a cualquiera de las cinco zonas consideradas 

metropolitanas del pais, por lo que cabe seflalar que: -Por lo aener•I, I•• ciud•des de 

111mallo pequello ~· medi•no h•n sido ianor•d•• por quienes emiar•n del c:mmpo, cuyos 

destinos preferidos son I•• armndes zon•• metropolil•n•s. en espec:i•I I• c:mpia.I de .. 

nación. Dur•nte el decenio de los sesent•• má• de 43% del crecimiento de .. zon• 

urb11na de la ciud•d de !\léxico se debió• la inmiaración." 1 

La zonas urbano ejidales del área metropolitana de la Ciudad de México, es el lugar 

sin dud_as. que más se ha visto afectada por este tipo de acciones y es por ello también que 

en la actualidad es el lugar en donde más la legalidad en la urbanización popular se tui 

c!nfrentado a serios y variados problemas. ya que dicha urbanización a rebasado los marcos 

legales de las diferentes formas en que se presenta el proceso de ocupación y producción de 

espacio para vivienda sei'lalándose al respecto que: -Un• estim•ción amplia Pllr8 .. 

ciud11d de !\léxico es qur alrededor drl 60% de I• producción de ,.¡,·iend• dur•nle ... 

última .. décadas es atribuible •I sector popular fund•mentalmente rn •senl8mirntos 

1 \\'D'.\TIC' A Comd1u1> 1 rn .-m15rnmc" rohJ-cc; rn la dudad d" MC'S'sS'' In roh11gi Prunena eJu:u."ln en cspunol Fondo de cuhwa 
cconum1cu. 1'.1c:o-.1cn 19~0. P. :!7 
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irreaul•res de •utoeonslrucci6n." • y estos son los factores que más influyen en la 

formación de las colonias irresulares populares: 

• La gran ofcna de suelo para vivienda en los fraccionamientos privados clandestinos. 

• Las invasiones. ventas o rentas simuladas por pane de lideres de panidos politicos. 

asociaciones civiles o comités de colonos y 

• La incorporación ilegal. mediante el fraccionamiento de tierras ejidales y comunales por 

pane también de los ejidatarios y comuneros. siendo esta última la más imponante y 

creciente. 

3.1.J. L• Emigr•clón. 

La ciudad de México. es una de las más grandes metrópolis de la República 

Mexicana. consecuentemente. es el área más impresionante y atractiva para muchos de los 

mexicanos que en primera instancia ven en ella una fonna practica de sobresalir con 

ingresos más altos en relación a los salarios de sus lugares de origen. ya que: .. En su 

mismo pueblo puede h•ber person•• que h•y•n vivido o lr•nj•do en I• sr•n ciud•d. 

Todo esto, •un•do • I• creciente concienci• que tiene el c•mpesino de I•• vent•j•• 

rel•th·•• de I• .. -Id• en I• ciud•d, puede h•cer que aienl• envldi• de quienes se h•n 

lr••l•d•do • I• urbe )" h•n loar•do mejor•r •u• insresoa y condiciones de vid•: qulzli• 

también le h•~·· hecho tener mil• conft•nZll en au propi• cap•cld•d P8r• Josnr el 

mismo reaula.do." 3 Asi como por la forma tan variada para poder conseguir un trabajo y 

una fuente de ingreso pennanente o transitoria con mucha mayor facilidad. 

El hombre por naturaleza misma siempre a buscado mejores bienes satisfactores de 

sus necesidades y para lograr ta) cometido a veces no mide Jas consecuencias~ vive casi a la 

intemperie. medio se alimenta con tal de loborar sus cometidos en tal fin también en 

ocasiones se conviene en emibFfante. 

En México, este fenómeno social de migración o éxodo en bu5ca de mejores 

satisfactores no pasa desapercibido. es una manifesa.ción clara de la cultura moderna. la 

búsqueda continua de satisfactores para la familia como son salud. educación. trabajo. 

Schu:m¡uan. Man.hm CPOrduwdOTa. <fNf!C ,. "''md.q ,;n lp c1udqd ds: Mcs1sn El colq.io dr: México y 1• t•. As.amblOll de 
Hcprt."l<c:numu.·~ del 01,.tnlo foden.1 CC1u.ro de: es1ud.1os dcmO(lnl.ficos :!- de- dewonollo urb.no. Primn11 cd.ción t..'fcxico 1991. P. l•O 

;,, v.·uync: A Cornr:hU!> Op Cn P. 30 
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recreación, servicios especializados. etc .• hacen que un gran número de familias se integren 

día con día a centros de población ya sean de mercado, industriales o de servicios, trayendo 

consigo la problemática de los asentamientos humanos irregulares el cual recae 

prioritariamente sobre zonas urbano ejidales de la zona metropolitana de la Ciudad de 

México. 

El hombre es el factor más importante en la economía de cualquier sociedad, ya que 

con las actividades que realiza, trasforma y adapta la naturaleza para satisfacer sus 

necesidades. con su trabajo produce, trasforma, distribuye y consume lo que obtiene de la 

naturaleza. por lo que al haber un mayor número de habitantes es necesario producir y 

distribuir más bienes y servicios para cubrir sus necesidades. 

Pero el crecimiento demoj!fáfico aunado a una mala distribución de la población y 

la concentración en una sola zona, como es el caso de la zona metropolitana de la Ciudad 

de México, ocasiona severos problemas económicos y sociales como son; el del drenaje, la 

recolección de basura, los servicios de salud, el transporte, la educación, la seguridad 

pública , la alimentación y el más importante de todos la falta de vivienda. 

La dinámica de crecimiento de la Ciudad de México, se debe primordialmente a la 

migración que se da, de las zonas rurales del país, así como del crecimiento demográfico 

natural y de la disminución de la tasa de mortalidad entre sente mayor de 70 aflos. 

La migración es uno de los factores que más influyen en el crecimiento poblacional 

de las b>randes Ciudades y asl la: "Ciudad de Méidco, en el periodo 19!16-19'70 recibió 

más del SO º/o del '·olumen total de la miaración de las 3'7 principales ciudades - las 

que en 1960 tenian m1b de !I0,000 babihlntes" • siendo este porcentaje de crecimiento 

muy superior al de cualquier otra ciudad de las ':onsideradas grandes. como consecuencia 

de la migración que se presentó de la población rural hacia el área metropolitana de la 

ciudad de México. 

Entre 19SO y 1960 con la incorporación y creación de determinados municipios del 

Estado de México: ''La zona metropollhln• de la Ciudad de 1'1ésieo rebasó los limites 

del Distrito Federal por el norte )" se extendió hacia los municipios del Estado de 

!\léidco. En 19!!0 Tlalnepantla se lncoir;poró a la zmcm y en 1960 lo blciero• 

,. IJrnJ...cl. Lu1,; s:! dQAtt•~llo urNnn .Se M;"S''P d!ft!l!ln~ttcn e 1mnlu¡;acumc., futurn Sqtunda C<hc1ón. El colclli1.l de Mcxaco. centro de 
C1'ilud1u .. c.::unnm1cO!I ~ dctnC'EJ'll.fu::o!i.. Mc'IJCO 197lC P. 330 
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N•uc•lp11n. Chim•lhu•cmn y Ecmtepec." ~se registró un aumento en la población de la 

metrópoli en un 10.3 º/o anual, mientras que en el Distrito central creció en un 2.4 o/o 2 .• por 

lo cual se estima que las tasas más rápidas de crecimiento demográfico se han producido a 

panir de 1960, época en la cual se observó un gran poblamiento del Distrito Federal y de 

algunos municipios del Estado de Mé><ico; en esta década se experimento un profundo 

cambio demográfico que ha tenido repercusiones en los aspectos económico. social y 

político de la Ciudad de México, el crecimiento demo~>ráfico natural y la disminución de la 

tasa de monalidad entre gente mayor de 70 aftos, dio lugar a una gran e><pansión 

demográfica. con lo cual se alcanzó una población de 5,251,755 habitantes en 1960 y de 

8,570, 750 habitantes en 1970, generando nuevos problemas y empeorando los ya e><istentes 

como el del drenaje, la recolección de basura, los servicios de salud, el transpone, la 

educación, la seguridad pública • la alimentación y el más imponante de todos la falta de 

vivienda, de esta forma en la década: •De 1~1970 r.e •area•ron • I• zmcm otros siete 

municipios que experimenl8ron un 14.3•/.o de crecimiento •nual. con lo que se 

consolidó el proceso metropoll18no en l• p•ne del E•t•do de Méxk!o, ••••• Y• que en 

este periodo se reaistr•ron los m•yores volúmenes de miar•ción h•cia l• Ciud•d de 

!\léxico, y prolifer•ron los fr•ccion•mientos ileaales en a. periferia, sobre territorio 

l\lexiquense." • y aumentaron los fraccionamientos sin servicios, Ciudad Nctzahualcoyotl, 

es el ejemplo más vivo. así mismo también surgieron otros clandestinos o ilegales en las 

zonas urbano ejidales en la periferia de la Ciudad. 

En esta década se crean varios organismos que tienen como meta principal el darle 

solución a los problemas de demanda de vivienda .y• Ante la problemáticm mencloa•da. 

el gobierno en sus di,.·ersos ni,.·eles fundó !'raanismos como el Instituto Auris., 

Cuatillan lzcalli, Coren, Fineza )" Cresem, entre otros que r:eaul•rizaroa a.11 

situaciones ilqales de hecho tornándol•• de derecho, lo que en un principio r.e crey6 

que ,.·endria a resol•·er I• situación." ' por otro lado y: •ante l• m•anltud de este 

fenómeno, el aobierno feder•l cre6 en 1971 el proaram• Nacional de Reaua.rmci6a 

de ZonH Urban•• ( Pronarzue ) con el propósito de reaularl:ur zon•• urb8aa11 

~ ~ch1~mpan. 1'.fanha ÜJ' Cn P 26 
"1J .. -rn 
., ~co:ret.unu de h1 Rcfunnu A¡tru.n11 Mcmon.111' n:fonna ap-11na. rcfonna wbana La rlwivaha de Ja llCfTll social pani cj1datanos ~
cc>muncro .. Veracnu 6 '.\ 7 di: cni:ru del ::e~ Rodn.,uc::.t. LóJ1CL,. Alfonl<o Ofo:n11 de "UC!n urhonc p fomjUp .. de "E''f" rc.z1arJM MC'IC.ico 
::(1(1(1.P n 
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ejid•les; en 19'73 el proSr••• - 1r•9'orm6 e• el Comilf par• la Reaul•rizllei6• de la 

Tenencia de la Tierra ( Corett ) con el ftn de reaularizllr zona• ejld•les y com•••les. 

teniendo como cabeza de sector • I• Secretmrl• de la Reforma Aararia y la accl6• 

eoleaiad• de '·•rl•• ln•llluelon- y en 19'74 se rees1rue1ur6 ese comllf para dar paso a 

I• ere•elón de la Comlsl6a p•ra I• Reaul•rlzaeióa de I• Tenencia de I• Tierra - •y 11Si 

surge el más grande y ambicioso de los proyectos que en Ja actualidad siBUe teniendo 

vigencia el cual ha ido mejorando sus acciones de una manera más directa hacia el 

otorgamiento y creación de reserva de suelo para vivienda urbana~ así como ente 

regularizador de suelo urbano para dar seguridad jurídica a sus poseedores , se trata de la 

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual fue reestructurada 

MPor decreto del Ejecull,•o Feder•I, I• Comisión para I• Reaularizae16a de la Te•e•eia 

de I• Tierr• ( Coren ) cuenta con nuC'·as •lrlbuelones a p•rllr del 4 de Febrero de 

1999; se redefinieron •u• f•culladn a erecto de que la cmpacldad dC'opromover .. 

vineul•eión del •proveeh•mlenlo de terrenos de orlaen federal, ejld•I y comu••I eo• 

I• polltica n•eion•I de asent•mienlo• hum•nos y de d-rrollo urba•o de los. ce•lros 

de pobl•eión, h•lli• po•lble la coordln•cl6n en naos procesos con los aoblern- de los 

est•dos con I• p•rlicipael6n de sus municipios, y del distrito feder•I. ••I como la 

eoneerlaeión con los sectores soci•I y privado, parlicul•rmenle de los ejld•larios y 

comuneros, ••• - 9 lo que hace que cubra funciones de rell"larización de la Tenencia de I• 

tierra en zonas ejidales y comunales y además incorpore Tierra social al desarrollo urbano a 

nivel Nacional: M ••• Con esta• nue .. •s facultades la Coren está en posibilidad de 

obtC'ner, • tr•vá de I• espropiación pre,·i•menae neaoel•da con los núcleos •ararlos y 

l•s autorid•des loe•les, suelo libre para el d-rrollo urbano y la ,·ivle•dm- •• y se 

ratifica que: MLa in•tlluei6n •po)·•d• en la• mod•lldades que contempla la ley Asr•ria. 

promun·e I• espropiaci6n concertada con los núcleos •srarlos para el tr•n•lto de ••• 

tierr•s del ré&imen de propiedad 110Ci•I al de propied•d prl,·•d• para de esta forma 

propici•r que I• plus,·all• que sener• el d-rrollo urbano beneficie directamente a 

los ejidatarios y comuneros." 11 

• Scc:retasriu de 111 Reforma A¡ttana Op Cn Orci M.pafta, Anw-o. Bcgul1nus1Cn de •KDL1m1mtnc bwpeprn. P. 9: 
9 hnp·I!\"'""'" rorm yob m'S fpjhli01cea htm dtc"tc10:.. p.2 
ID Soc~tan• de la Rcfomua Apana. Orci Mlipfta. Arturo Op Cit. P. W 
11 1dnn 
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Estos desplazamientos de población del sector rural y de los centros urbanos 

menores hacia la zona metropolitana de la Ciudad de Mexico. son el resultado de las 

diferencias en las condiciones de vida y el grado de desarrollo en que se encuentran las 

zonas de donde emib'fan y aquellas que reciben a los emigrantes, con ciertas ventajas de 

satisfactores y servicios de primera necesidad. lo cual los convienen en lugares atractivos 

aunque la realidad al establecerse de manera definiti~·a sea otra. 

Este fenómeno como es de esperarse repercute en la calidad de vida de los 

habitantes que se encuentran más desprotegidos y dentro de las consecuencias que produce 

este fenómeno se encuentra la falta de empleo, el gobierno Federal a atacado este tipo de 

problema de marginación. lle~·ando a cabo programas de alimentación. educación y salud. 

pero no puede combatir de manera directa el problema de la regularización de la tenencia 

de la tierra, ya que el poco dinero con que cuentan este tipo de familias que habitan zonas 

marsinales de la periferia inicialmente ya les fue casi arrebatado de las manos por los 

ti-accionadores clandestinos de esas zonas urbano ejidales por lo que al venderles de nueva 

cuenta la tierra. que ya poseen, por el organismo regularizador no cuentan con que pagar el 

predio en que viven y consecuentemente no pueden entrar a programas de introducción de 

servicios públicos. 

3.1.2. La Situación Dem0111ráfica en la Zona l\letropolitana de la Ciudad de !\léxico. 

En la medida en que se dio el crecimiento demográfico en la Ciudad de Mexico, se 

dio como consecuencia directa un crecimiento urbano desmedido y sin control alguno9 lo 

que provocó un cambio en la capital del pais, trasformándola en una de las urbes más 

grandes del mundo considerándose que: KEntre 19'70 y 1990 la ciudad casi duplicó su 

población de 8.S a unos IS millones de habitantes~· el área continua de 69 mil a 130 

mil hectáreas, con un crecimiento equh·atente al de dos ciudades como Guadalajara, 

ampliando la inftuencia directa de la urbe mi!i• allá de los 30 km. del centro• 12 cifra 

que revela el crecimiento acelerado y desmesurado de la capital del país lo que hace sellalar 

que: "La primera car•clerfslica nolable del rrecimienlo exlensh.·o !a'' fraamentario de a. 
periferia, es que absorbe mucha área para poca población, lo que •i&nlnca un 
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desperdicio del suelo como recurso terrilori81.- ,. trayendo consigo el problema de 

demanda de servicios lo cua1 vino a constituir un verdadero problema social. 

Que preocupados por el creciente reclamo social de vivienda, distintas autoridades 

de gobierno se dan a la tarea de crear organismos que tengan acciones directas para atacar 

el problema de la vivienda y asi en abril del afio de 1981, se crea el Fondo Nacional para 

Habitaciones Populares, el cual fue creado principalmente para otorgar créditos para 

vivienda a las clases más desprotegidas y con menores ingresos, así como este surgieron 

otros organismos más. los cuales resultaron insuficientes debido a la expansión 

demográfica que se presentaba en la Ciudad de México. 

Para el año de 1990, la Ciudad de México habia ya tomado un carácter 

metropolitano, ya que estaba integrada por el área correspondiente a lo que es el Distrito 

Federal constituido por las 16 Delegaciones del Distrito Fe.deral y 26 Municipios del Estado 

de México, en la actualidad hay un toral de 1'1.896.239. Habitantes. en lo que es 

considerada la zona metropolitana de la ciudad de México. 

Esto a ocasionado un incesante déficit habitacional y que aunque se están llevando a 

cabo constantes pro&,TTamas para creación y otorgamiento de vivienda. dirigidos a disminuir 

la escasez de vivienda en la zona metropolitana de la Ciudad de México, no se ha podido 

avanzar con los pasos agigantados con que avanza la demanda ya que a pesar de ello 

existen un sin número de personas que no cuentan con una vivienda digna y decorosa como 

lo establece la ley. 

Para el año 2000, el área metropolitana de la Ciudad de México, contaba con una 

población total de: .. 8,60!!.239 habitantes en el distrito federal- •• y por lo que hace a: 

Mios 37 municipios conurhados del Estado de l\téslco, que son considerados dentro de 

la zona metropolitana de la ciudad de l\tésico, para el afto del 2002 tienen una 

1•oblación de 9,291,000 habitantes, 70.9 •/o de la población l\tesiquenae se asienta en 

esos 37 municipios, esos municipios equh·alen 16.6 •/o de la superficie total del Estado 

de !\léxico.- " con lo que debido al crecimiento demográfico y urbano y el 

fraccionamiento y la venta clandestina de tierras ejidales y comunales sin sen.·icios de 

I'.' 1h1dc..-n1 p 9!!> 
1 ~ r.-."l:CH Et-1otJu!> L'mdo,; !\.1c:x1c.unt•!i XII c:rn .. c HrTISTYI de n.>hla.-;;11,n' '1'1rndv "f?(""• TqhuhJp~ hrt•1cp• Tomo J J\..k'-lCl> .::(l(l). P. :_5 
1 ~ \.'~Ja._c .. •. Luo. I.: l h;1w rl Edomc' u 14 1: m111 .. nc" ds: Nn7"Pºª .. · r..!1amb1t .. -nlr1""!"M01 .. hcc.l scman11l Ano Vl. Tcmw VI Nwnc-ro :5::<. 9 de 
fchrc..-u• do.: :oo::< \'calle.• de: r..1c,1c" P ::< ruemc- CnnsrJc> E.suu.al de Pobl11cion 
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ningún tipo. se &b"Tegaron más municipios lo que hace que en la actualidad sean como ya 

citamos 37 Municipios considerados conurbados del estado de México a lo que es 

considerada la zona metropolitana de la Ciudad de México. 

Así mismo también de los 20 municipios mas poblados del país en el 2002. el 

Estado de México. tiene el 2S o/o dentro de los que destacan: "Ecatepec con l,6:Z:Z,697 

habitantes, Net211hualcoyotl eon 1,225,972 habitantes, Naucalpan de Juiirez con 

8!Ml,711 habitantes, Tlalnepantla con 721,41!! habitantes )' Toluea con 666,596 

habitantes., actualmente. el Estado de l\lésico, tiene 14,114,137 habitantes."•• 

3.2. Conceptos en relación con la Espropiaeión y la ReaulariZllción de la Tenencia de 

la Tierra. 

Algunos conceptos que se han desarrollado como una consecuencia de la emergente 

aparición de cinturones de asentamientos humanos que se han generado alrededor de las 

principales ciudades, como una necesidad por la falta de suelo urbano para ser utilizado 

para vivienda y que han tenido como consecuencia la implementación de programas de 

regularización de la tenencia de la tierra y que además podemos decir con toda ceneza que 

son vigentes, además de aplicables y que son imponantes tener presentes para efectos de 

entender el problema de la regularización de la tenencia de la tierTa y los cuales son : 

"La espropiaeión es el procedimiento por el cual el Estado, por eau .. de 

utilidad pública y mediante indemnización, adquiere la propiedad de un particular. 

Este procedimiento culmina en un deereto expropi•torio que contiene el •c:to 

unilat .. r11I del Estado. 

Por asentamiento hum•no se entender8 I• radicación de un determia•do 

conglomerado demográfico. con el conjunto .. e sus siatem•• de c:on,·ivencl•. en un •re. 
físicamente localizada, considerando dentro de I• misma lo• elementos n•tur•les ~· la• 

obra!!i materiales que I• intearan. 

lt• ldem 

TESIS r.nr-.r 
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La recul•rizaclón de I• tenencin de I• tlerrn, tlC! puede definir co•o .. 

lec•lización de este poder de loecho ejercido •obre determln•d• 8ren territorlnl • ahrel 

indh·idu•I o por arupo• de pobl•dores urbnn-. 

En término. aenernles tlC! define • I• zon• metropollt•n• como I• exten•lón 

terrilori•I en I• que e encuenlr• I• unid•d polltico •dminlstr•tl\·n de I• clud•d 

cenlr•I •si como tod•• I•• unid•dn polltico •dministr•ti,·•• de loc•lid•des contiau•• 

que present•n car•cterl•ticas urb•n•• tales como sitios de trabajo. o luaarn de 

residencia de trabajadores dedicados a labores no agrícolas y que mantienen una 

relación socioeconómica directa. constante., inten .. y reciproca con la ciudad central. 

De.arrollo urb•no. es el proceso de •decu•ción y orden•miento, • tr•,·és de I• 

planeación del medio urb•no, en sus ••pee•- fisicos, económico. )' soci•ln; lmplicn 

adem81 de · 1. exp•n•ión lisie• )' demoar8ficm, el Incremento de I•• ncti,·id•dn 

producli,·••· I• ele,·nción de I•• condiciones •ocioeconómicns de In pobl•clón, In 

consen·ación )' mejor•miento del medio nmbiente )' el m•ntenlmiento de lns ciud•dn 

en buenas condiciones de funcionamiento. 

Equip•miento urb•no es el conjunto de edificio. )' espnci

predominantemcnte de uso publico, en los que ,.., renliZMn •cti,·id•dn 

complementarias a las de habitación ~·trabajo, o bien. en los que se proporcionan a 18 

población sen·iciu. de bieneslnr social y de npoyo • I•• •cti,·id•dn económic•• y en 

función de I•• neti,·idades o tlC!n·ici- especffic'!S a que corresponden tlC! ela•ifican en: 

equipamiento para I• salud; educación; comercializaci6n )' abasto; c•ltura. recreaci6• 

y deporte; adminillr8Ción, securid8d )' en·ici- públiCOL" I? 

1 ~ "'....:rL·~nJ d1..· A!>cnu:irnn."1'11{>!; Hurrumoi< ~ C.lbru!< Puhhcu!< Cc>m.1:!.1 .. ..,n C'dltonnl de- lb •ub..C'ti:reuuiu dC' Al'oC'TU.anUcnt"" hwnan01< ~ 
Je; 1L·nnm.-.~ \loohrc ""'L-ntam1rn1c~ b11mnno5 Colri;.c1on dC' documC'ntus bQsicrn. l. lmprr•ora don qui.1otr. anc.-. pafie.a. S.A dr R. L. 
Mc ..... o;o 197~ P :?O. a 155. 
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La actual ley General de Asentamientos Humanos contempla la panicipación social 

de los centros de población y al respecto el aniculo primero. Fracción IV. de la Ley en cita. 

señala textualmente lo siguiente; IV. Determinar las bases para la panicipación social en 

materia de asentamientos humanos. 

Posteriormente también la ley en cita sef\ala en su capitulo séptimo los lineamientos 

que enmarcan la participación social y los anículos 48, 49 y 50 especifican lo relativo a la 

participación social y sef\alan que: 

Aniculo 48. La f"ederación, las entidades federativas y los municipios promoveran acciones 

concenadas entre los sectores público, social y privado, que propicien la participación 

social en la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población. 

Aniculo 49. La panicipación social en materia de asentamicntoS humanos comprenderá: 

l. La formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los 

planes o programas de desarrollo urbano. en los términos de los aniculos 16 y 

S7 de esta ley; 

ll. La determinación y control de Ja zonificación. usos y destinos de áreas y predios 

de los centros de población; 

111. La construcción y mejoramiento de vivienda de interés socia] y popu]ar; 

IV. El financiamiento. construcción y operación de proyectos de infraestructura .. 

equipamiento y prestación de servicios públicos urbanos; 

·v. El financiamiento y operación de proye:tos estratégicos urbanos .. habitacionales .. 

industriales. comerciales. recreativos y turísticos; 

''l. La ejecución de acciones y obras urbanas para el mejoramiento y conservación 

de zonas populares de los centros de población y de las comunidades rurales e 

indígenas; 

VII. La protección del patrimonio cultural de los centros de población; 

·v111. La preservación del ambiente en los centros de población~ y 

IX. La prevención, control y atención de riesgos de contingencias ambientales y 

urbanos en los centros de población. 
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Aniculo SO. La f"ederación. las entidades f"ederativas y los municipios, en el ámbito 

de sus respectivas competencias confonne a la legislación aplicable. promoverán la 

constitución de agrupaciones comunitarias que panicipen en el desarrollo urbano de los 

centros de población, bajo cualquier formajuridica de organización. 

Por lo que hace a la panicipación social dentro del programa de regularización de la 

tenencia de la tierra podemos decir que comienz.a cuando el colono hace conciencia de la 

situación en Ja que se encuentra y deja de estar supeditado a los lineamientos que le marcan 

los dirigentes de panidos políticos, asociaciones civiles o grupos de colonos ajenos al 

problema de la regularización de la tenencia de la tierra, que solo le sacan más del poco 

dinero que tiene y se da cuenta de que la panicipación qu_e tenga dentro del programa de la 

regularización de la tenencia de la tierra le trae grandes beneficios para él y su f"amilia, y 

comienza a organizarse a través de comités, una vez que se creo el comité el cual esta 

integrado por un presidente, un secretario y un tesorero así como por sus respectivos 

vocales, se levanta acta del acto en el cual se constituYo dicho comité de regularización y se 

envía un escrito con Jos nombres y firmas de todos los colonos que habitan o '\-'iven en las 

colonias y que solicitan la regularización, el escrito de solicitud va dirigido al C. Presidente 

municipal, del Ayuntamiento correspondiente el cual una vez que conoce de la solicitud 

hecha por el grupo de colonos, solicita también la panicipación del Organismo 

regularizador de manera conjunta con el Director de desarrollo Urbano, pidiendo la 

panicipación de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra .. dando vista 

de esto al C: Gobernador del Estado. 

Y como el proceso de regularización de la tenencia de la tierra .. es un acuerdo de 

voluntades entre la institución y los colonos que participan de manera activa9 este toma una 

dinámica de panicipación social directa ya que no necesita. de gestores9 apoderados o 

representantes las acciones son directas y mediatas en la medida del interés C:¡ue represente 

para tos colonos darle prioridad a sus problemas de ienencia y convenirse en propietarios 

del predio en que viven. 

Se tienen platicas de inf"orrnación general respecto de la forrna en que opera el 

prot'l'ama~ los beneficios que trae consigo la aplicación del prob'Tama.. las ventajas y 

con\'t=nicncias de participar activamente en la implementación dc:l mencionado programa 
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con todos los colonos que integran las zonas irregulares, una vez que ha sido aprobada en 

asamblea l!eneral de colonos. Ja aprobación de la panicipación de la colonia en el proceso 

de regularización, se forman comités de Colonos los cuales paniciparan en hacer trabajo de 

convencimiento con algunos que no tengan contemplado panicipar. 

Con ello podemos decir que el procedimiento de regularización comienza cuando el 

Organismo Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, detecta y hace 

acto de presencia por solicitud de los presidentes municipales de los Ayuntamientos de 

Ciudades que contemplan un crecimiento desmedido y que tienen problemas de 

asentamientos humanos irregulares y plantea el programa de la regularización de la 

tenencia de la tierra. esto acorde al plan que exista de Desarrollo Urbano Municipal. 

3.2.2. Causas de Expropiación por utilidad Pública. 

En el régimen juridico relativo a las tierras ejidales y de las comunidades, existen 

ciertas formalidades muy paniculares las cuales van sellalando los requisitos que deben de 

cubrirse para efectos de que tierra social sea incorporada al desarrollo urbano mas sin en 

cambio • por economía procesal y para efectos de no verse inmiscuidos en tramites de 

carácter administrativo. los ejidatarios y comuneros no las ponen en practica lo que hace 

que al ofenar tierras lo hagan de una amanera inadecuada además de dejar en total estado 

de indefensión al comprador de la tierra que poseen. caracteristica esta que ha impedido 

que dichas tierras entren legalmente al mercado de la ofena directa para el desarrollo 

urbano~ si!:-Tflificando esto que la venta que se hace de estas al llevarse a cabo sea ilicita. 

nula o inexistente. por lo que en la practica a los colonos que viven en los asentamientos 

humanos que en ellas se dan. solo se les otorga la,posesión. pero debido a que los derechos 

de los ejidos y comunidades se encuentra protegida por el titulo de propiedad de su parcela. 

por lo tanto la posesión que disfruta el colono y que además pago un sobreprecio por ella 

no lo hace en car3cter de propietario. no es legalmente un derecho de propiedad9 surgiendo 

con ello la ilegalidad de las colonias urbano populares que son edificadas en este rél!imen 

de tierras. lo que hace también que Jos municipios en donde se encuentran ubicadas dichas 

zonas irreBulares no estén en posibilidad de brindarles la introducción de servicios públicos 

primarios. 

TESIS COJ'.l.T 
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Esta situación que se presenta da pie o origen a dejar en un total estado de 

indefensión a los colonos9 ya que tienen un reconocimiento desigual en tanto sujetos de 

derecho, ya que mientras el ejidatarios y comunero gozan de derechos y privilegios que 

contempla la Ley Agraria, para los colonos no existe ley que los proteja, toda vez que el 

carácter de poblador o colono no existe legalmente. el único reconocimiento que tienen en 

ese carácter es cuando se integran a comités de lucha para buscar se regularicen los predios 

que habitan y esto solamente se puede lob'rar mediante la figura jurídica de la expropiación. 

Mediante el procedimiento de expropiación.. se regula en el caso de los 

asentamientos humanos el acceso al derecho de propiedad a que se han hecho acreedores 

los poseedores ilegales o irregulares de zonas urbano ejidales 

Tal y como lo señala el aniculo 93 de la Ley Ab'raria mismo que a la letra dice lo 

siguiente; 

Aniculo 93. Los bienes ejidales y comunales podrán ser expropiados por alguna o algunas 

de las siguientes causas de utilidad pública: 

1. El establecimiento~ explotación o conservación de un servicio o función 

públicos; 

ll. La realización de acciones para el ordenamiento urbano y ecológico, asi como la 

creación y ampliación de reservas territoriales y Breas para el desarrollo urbano, 

la vivienda, la industria y el turismo; 

III. La realización de acciones para promover y ordenar el desarrollo y la 

conservación de los recursos agropecuarios, forestales y pesqueros; 

IV. Explotación del petróleo. su procesamiento y conducción. la explotación de 

otros elementos naturales peneneciente! a la nación y la instalación de plantas 

de beneficio asociadas a dichas explotaciones; 

V. Regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural; 

VI. Creación, fomento y conservación de unidades de producción de bienes o 

servicios de indudable beneficio para la comunidad; 

VII. La construcción de puentes, carreteras, fenocarriles, campos de aterrizaje y 

demás obras que faciliten el transpone. asi como aquellas sujetas ala Ley de 

Vías Generales de Comunicación y lineas de conducción de energía, obras 

hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, y 
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Con ello tenemos que en lo referente a la expropiación, la Ley A~"Taria amplia casi 

ilimitadamente los usos y destinos que se le pueden dar a las tierras expropiadas, pensando 

siempre en el bien común o el interés publico colectivo, seftalando mas atribuciones de la 

federación para conseguir sus propósitos de desarro11o integral sustentable en detenninadas 

regiones del pais para el Desarrollo Urbano, y la vivienda, ya que se agregan nuevas 

funciones y objetivos para las tierras como el desarrollo para. La Industria y el turismo, o la 

creación fomento y conservación de unidades de producción de bienes y servicios de 

beneficio para la comunidad, actividades que podrán ser desarrolladas por individuos, 

empresas, ejidos o comunidades. 

Ante esto podemos sei\alar que Jos programas de regularización mash,.a '\!ÍB 

expropiación en zonas irregulares, constituyen una seftal emitida desde las instituciones 

gubernamentales que alientan la ocupación de dichas tierras porque: -i.. 

institucionalización de los procedimientos de reaularización de •• propied•d, ,.,. la 

expropiación de las tierr•s aararias. ha operado como un estimulo ,,.ra su 

fraccionamiento lleaal. i... e•pectati,·• de que el lote adquirido • un núcleo •ar•rio 

tarde o temprano será reaularizado ha reno,·•do la leaitimld•d de I• oper•ción de 

compra,·enta frente a la población compradora" •• 

Y por ello Ejidatarios y comuneros. en la medida en que se dan cuenta de que sus 

tierras están dentro de prOb'Tamas de desarrollo urbano y cuentan con demanda para usos 

habitacionales. ya sea individualmente o de manera colectiva y a través de decisiones 

tomadas por mayoría o a través del Comisariado ejidal,. fraccionan y venden lotes en 

pequeña escala o de fonna masiva,. planeando sus lotificaciones y trazos de andadores. 

calles y avenidas de una manera arbitr~ria y no acorde con los lineamientos del plan general 

de desarro11o urbano~ dejando consecuentemente a las colonias que se integran sin áreas 

para servicios públicos. (mercados,. escuelas,. centros de salud) y áreas verdes. 
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3.2.3. El Procrdimiento de Espropi•eión. 

En el derecho Mexicano la forma le¡;al más relevante para transferir y modificar la 

estructura de la Propiedad es la expropiación, la cual se encuentra enmarcada dentro del 

contexto que intebora el párrafo se¡;undo del aniculo 27 Constitucional mismo que a la letra 

dice : An.- 27.- Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y 

mediante indemnización. 

Por su pane la Ley Agraria .. siguiendo los lineamientos de este ordenamiento básico .. 

en su Capitulo IV .. relativo al tema De la expropiación de bienes ejidales ~; com'-'nales .. en 

Jos aniculos 93 y 94 sei'lalan al respecto lo siguiente; 

Aniculo 93.- Los bienes ejidales y comunales podrán ser expropiados por alguna o 

algunas de las sib'Uientes causas de utilidad pública 

Sei'lalando especificamente que una de ellas será para el fin especifico de Ja 

regularización de los asentamientos humanos fracción esta que es la que interesa a nuestro 

tema; 

Fracción V.- Regularización de la Tenencia de Ja Tierra Urbana y Rural; 

Por su pane el aniculo 94 sei'lala la forma en que debe de tramitarse asi como la 

serie de formalidades que se deberán de cubrir ante la autoridad correspondiente para que 

se lleve a cabo y se cambie e imponga la modalidad al suelo social; 

Aniculo 94.- La expropiación deberá tramitarse ante la Secretaria de la Reforma 

Ab'Taria. Deberá hacerse por decreto presidencial que determine la causa de utilidad pública 

y los bienes por expropiar y mediante indemnización. El monto de Ja indemnización será 

determinado por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, atendiendo al valor 

comercial de Jos bienes expropiados: en el caso de la fracción V del aniculo anterior .. para 

Ja fijación del monto se atenderá a la cantidad que se cobrará por Ja regularización. El 

decreto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y se notificará la 

expropiación al núcleo de población. 

Por su pane el Reglamento de la Ley Agraria en materia de ordenamiento de la 

propiedad rural en su aniculo primero seftala que; Aniculo Jo. El presente ordenamiento es 

re¡;lamentario de la Ley Agraria y tiene por objeto establecer los procedimientos y 
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lineamientos aplicables para el ordenamiento de la propiedad rural, asi como para la 

expropiación de terrenos ejidales y comunales. 

Se especifica en los anículos S9 al 89 del reglamento en cita. la forma y 

procedimientos específicos que deberán de llevarse a cabo para efectos de darle formalidad 

al procedimiento de expropiación. 

Como ya lo mencionamos anteriormente una vez que el organismo regularizador 

tiene conocimiento de que se solicita su panicipación para la regularización de predios con 

asentamientos humanos dentro del área urbana. se realiza una investigación en campo para 

verificar la existencia del asentamiento humano en el cual intervienen la Secretaria de 

Desarrollo Social, la Secretaria de la Reforma Agraria y la Comisión para la Rc;~'Ularización 

de la Tenencia de la Tierra9 se realiza también una investigación en el reg:ist~o publico de la 

propiedad Estatal, en el Registro Agrario Nacional para ver que situación legal guardan los 

predios que en pro)'ecto van a expropiarse y se levanta un estudio técnico de canografia. se 

llevan a cabo asambleas o reuniones de trabajo con las autoridades representativas de los 

núcleos ejidales o comunidades, los cuales se verán afectados por la probable afectación de 

expropiación, haciéndose al respecto los estudios técnicos correspondientes para delimitar 

el área necesaria y suficiente. que cubra las áreas mínimas para el desarrollo de la 

comunidad~ como son ancho de calles y banquetas. prolongación o creación de avenidas._ 

delimitación de áreas verdes. de áreas de servicios .. áreas de resen.·a habitacional .. 

levantándose al respecto un proyecto de poligonal envolvente del predio o predios que en 

proyecto van a expropiarse. y se hace la solicitud correspondiente ante la Secretaria de la 

Reforrna Agraria 

Se levantan censos socioeconómicos de tOdos los habitantes que inteBTan el núcleo 

de población, por sexo. edad. escolari~d. trabajo. ingresos. estado civil y cuantos menores 

hay en la familia. dándole prioridad a las familias integradas, a las madres solteras y 

aquellas personas que tienen dependientes económicos ascendentes. 

Con todos estos estudios técnicos. jurídicos y de campo que se llevaron a cabo en la 

comunidad objeto del trabajo. así como con los respectivos avatúos realizados por la Cabin 

y por Banrural. se integra el expediente correspondiente tal y como se senala en el aniculo 

60 del rcylamcnto citado anterionnente y que al efecto se cita textualmente; Aniculo 60. La 
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solicitud de expropiación de bienes ejidales y comunales deberá presentarse por escrito, 

ante el Secretario de la Reforma Agraria, y deberá contener los siguientes datos y 

documentos: 

1.- Nombre del núcleo agrario. municipio y entidad federati"a a la que penenecen; 

11.- Régimen de propiedad ejidal o comunal; 

JJI.- superficie analítica que se solicita expropiar; 

IV.- Plano informativo de la superficie solicitada; 

V.- Causa de utilidad pública invocada y destino que se pretende dar a la superficie; 

VI.- Documentación que justifique la causa de utilidad pública; 

VII.- Si existe ocupación previa del predio a expropiar9 el convenio que al efecto se hubiere 

celebrado. De no existir éste, la descripción de los acuerdos sobre los cuales se pactó la 

ocupación. En ambos casos, la descripción de las obras realizadas y superficie ocupada; 

Vlll.- En su caso, dictamen técnico o estudio de impacto ambiental, de las Secretarias de 

Desarrollo Social y de la de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, según se trate. 

Además, cuando la promovente sea un panicular, dictamen de factibilidad de la autoridad 

competente, y 

IX.- Compromiso de la promovente de pagar el avalúo y la indemnización que se 

establezca. así como la constancia de la autorización presupuesta) correspondiente. 

Con todos estos elementos que integran el estudio se realiza un proyecto de 

expropiació~ el cual es enviado por el promovente junto con Ja solicitud de expropiación 

correspondiente ante Ja Secretaria de la Reforma Agraria .. en este sentido el articulo 76 de la 

ley en comento especifica que: Aniculo 76. La Secretaria revisará el expediente, calificara 

su procedencia y, de considerarlo conveniente. solicitara a Ja promovente reitere su interés 

jurídico en la expropiación,. en cuyo caso se elaborará el proyecto de decreto expropiatorio, 

que deberá contener~ 

l. Resultados. en que se establezcan los _antecedentes del núcleo agrario afectado, la 

descripción sucinta del desarrollo del procedimiento expropiatorio y .. en su caso, 

la existencia de convenio de ocupación previa que se hubiere suscrito~ 

11. Considerandos, en que se fundamente el procedimiento expropiatorio, la 

justificación legal y material de la causa de utilidad pública que se invoca, el 

monto del avalúo y su fecha de inscripción en la Secretaria de Contraloria y 
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Desarrollo Administrativo. la forma de pago de la indemnización, así como la 

identificación precisa de los cjidatarios o comuneros afectados,. cuando se trate 

de tierras formalmente parceladas. y 

111. Resolutivos. que fijen con precisión el nombre del núcleo ªb'Tario. la superficie 

analitica que se expropia, el nombre de la beneficiada. monto total y el 

responsable del pago indemnizatorio. 

Se especifica en los anículos 78 y 79 del mismo ordenamiento que para efectos de 

darle formalidad a la expropiación. dicho decreto debera de publicarse y notifi.carse. al 

respecto Jos aniculos en mención se citan: 

Aniculo 78. El decreto expropiatorio sera expedido por el titular del ejecutivo federal y 

publicado en el D1ar10 Qficial de la Federación. 

Aniculo 79. La Secretaria debera notificar al núcleo agrario el decreto expropiatorio 

correspondiente, y ordenara su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la entidad federativa de que se trate, asi como en el Registro Público de la 

Propiedad Inmobiliaria Federal, cuando asi corresponda. 

En la notificación al núcleo abrrario, deberán observarse las siguientes reglas~ 

l. Se realizará a los intebrrantes del Comisariado Ejidat o de Bienes Comunales,. según se 

tra1e; 

11. De no encontrarse uno o alguno de sus inte~-rantes se dejara citatorio con el que se 

encontrare~ o con quien se entendiere la diligencia. para que dentro de las veinticuatro 

horas siguientes. en el lugar y hora que se fije en el citatorio, se lleve a cabo la 

notificación. y 

111. De no presentarse el Comisariado a la diligencia de notificación. deberá notificarse al 

nücleo ai:.'Tario por edictos. en los términos del segundo párrafo del aniculo 21 de este 

Reglamento. 

Así mismo también en los aniculo 80, 81. 82, 83, 84 y 86 se señalan las formas de 

pago de la indemnización que recibirán de manera individual o colectiva los nilcleos 

agrarios y por lo que también al respecto se citan: 

Aniculo 80 .. Cuando los bienes materia de la expropiación afecten terrenos de uso común, 

la indemnización deberá pagarse al nUcleo agrario. 
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Cuando los bienes materia de la expropiación afecten tierras formalmente 

parceladas9 la indemnización corresponderá a Jos titulares9 atendiendo a sus derechos. 

El pago de Ja indemnización se cubrirá de preferencia en el fondo. 

Aniculo 81. El paso por concepto de indemnización de los bienes distintos a la tierra. 

deberá ser cubieno en fonna inmediata y directa a los afectados. 

Aniculo 82. Si el paso de la indemnización corresponde al núcleo agrario y fue depositado 

en el fondo, el retiro se sujetará al siguiente procedimiento: 

l. Deberá acordarse en asamblea9 la solicitud9 el destino y aplicación de los recursos. 

11. Con el acta de asamblea correspondiente o copia cenificada de la misma se deberá 

solicitar al fondo dicho retiro. A esta solicitud se le anexara copia de la convocatoria y 

copia certificada del acta de asamblea en la que se eligieron los órganos de 

representación del núcleo agrario. 

Aniculo 83. El Fondo analizará la lesalidad de la asamblea en la que se aco¡dó el retiro de 

fondos. previamente a la entrega de los recursos •. Y deberá recabar los recibos de pago 

correspondientes. 

Aniculo 84. Si el monto indemnizatorio depositado en el Fondo corresponde a los 

ejidatarios en lo individual 9 bastará su solicitud escrita de retiro9 previa identificación. 

Aniculo 86. Cuando la indemnización se cubra total o parcialmente, mediante la entrega de 

bienes similares a los expropiados9 se observaran las siguientes reglas: 

l. La Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales determinará el valor de los bienes que 

recibirán los afectados9 por concepto de pago de la indemnización~ 

11. Si el valor de los bienes que se entreguen es superior al monto fijado por la Comisión de 

Avalúas de Bienes Nacionales. la diferencia será en beneficio de los afectados. Si el 

valor de que se trata es inferior9 la difc!rencia deberá ser cubiena en efccti\.'o; 

111. La promovente deberá cubrir los gastos de traslado de dominio; 

n 9• Cuando la indetnnización corresponda al núcleo agrario~ se requerirá el consentimiento 

de la asamblea. Si Ja indemnización se cubre a Jos ejidatarios o comuneros en lo 

individual 9 se requerirá el consentimiento por escrito de éstos9 ante dos testigos9 y 

, .... La promovente deberá recabar del núcleo a~"t"ario y de los ejidatarios o comuneros9 

según se trate,. las constancias de pago correspondientes. 
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Finalmente en los aniculos 88 y 89 del ordenamiento que se viene citando se 

especifica también la manera en que entrara en posesión el organismo promovente para 

ejecutar trabajos o proyectos dentro del predio expropiado anícuJos estos que también nos 

permitimos citar textualmente; 

Aniculo 88. A panir de la vi11encia del decreto expropiatorio y acreditado el pa110 o 

deposito de la indemnización, la Secretaria lo ejecutará debiendo realizar la diligencia 

posesoria en la que se practique el deslinde de las tienas expropiadas y se levante el acta 

correspondiente. 

Cuando Ja expropiación tc:n,ga como fin la regularización de la tenencia de la tierra de 

asentamientos humanos irregulares, el acto de ejecución consistirá. en el deslinde de la 

superficie y la entrega formal de la misma a la promovente. 

Articulo 89. Concluido el tramite, la Secre1aria enviara la documentación relativa al 

Registro para su custodia .. entregara constancia de ello a la promovente y dará aviso de la 

ejecución al fondo. 

En resumen tenemos que la expropiación por causa de utilidad publica se tramita 

ante la Secretaria de la Reforma A¡;raria, dependencia responsable de revisar el expediente 

que se Je somete~ calificar su procedencia y en su caso elaborar el proyecto de decreto 

previa realización de los trabajos técnicos necesarios. 

Expedido el decreto expropiatorio por el titular del Ejecutivo Federal y una vez 

notificado a los interesados .. previo a la ejecución del mismo se deberá pagar o depositar la 

indemnización que corresponda. misma que se cuantificara con base en un ª''alúo 

comercial expedido por BanruraJ y otro por la Comisión de Avalüos de Bienes NacionBles. 

debiendo pagarse al núcleo agrario cuando las SUl,?erficies af"ectadas sean de uso común o 

bien a los titulares de derechos cuando las superficies estén formalmente parceladas. 

Los tt!rrcnos ejidales o comunales que se pretenden expropiar pueden ser objeto de 

ocupación previa p:Jr la autoridad promovente mediante suscripción del convenio 

correspondiente, debiendo intervenir en este acto la Procuraduria Ab'Taria. misma que 

solicitara su inscripción ante el Registro Agrario Nacional. 

Cuando la expropiación tenga como fin la regularización de la tenencia de la tierra 

de ast!ntamientos humanos irregulares. el acto de ejecución consistirá en el deslinde de la 
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superficie y su entrega fonnal a la autoridad promovente .. la que a su vez escriturara a f"avor 

de los ocupantes mediante una contraprestación. 

De esta fonna podemos concluir que el Estado sigue manteniendo la decisión de 

cambio·de afectación del suelo. de suelo rural a suelo urbano. por lo que la regularización 

de la tenencia de la tierra urbano ejidal es un acto jurídico promovido por el Estado. 

consistiendo dicho proceso generalmente en transferir la propiedad social u original de la 

tierra a dos instancias sucesi,•as .. a1 Orsanismo Público encargado de la regularización y de 

manera posterior definitiva al colono ocupante del terreno .. creando con ello una conversión 

o trasferencia de poseedor de terreno a propietario y por medio del mecanismo 

expropiación-regularización. Ja tierra pierde su condición social. para incorporarse a la 

propiedad pri\'ada y consecuentemente integrarse al desarrollo urbano. 

3.2.4. Autoridades que lnten·ienen. 

Gabino Fraga. nos define el concepto de expropiación de la siguiente manera : .. Es 

el procedimiento por el cual el Estado, por cau .. de utilidad pública )' mediante 

indemnización, adquiere la propied•d de un particular. Este procedimiento culmina 

con un decreto e.:propiatorio que contiene el acto unilateral del estado. " 19 

Es importante sef\alar que si bien es cieno que el acto material de expropiación en si 

lo lleva a cabo la autoridad administrativa<o también es cierto que en todo el proceso jurídico 

expropiatorio~ intervienen los tres poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 

El poder legislativo interviene por cuanto hace a la creación de la Ley de 

expropiación scilalando al respecto todo el procedimiento que se debe de realizar para que 

se de el acto de expropiación. 

El poder ejecutivo panicipa por cuanto hace a que es quien hace la aplicación de la 

ley de expropiación al caso concreto, as! tenemos que el poder legislativo da una serie de 

casos abstractos, que si presentan la satisfacción de los presupuestos establecidos como de 

utilidad pública en la realidad social y que estén establecidos en la ley. se concreta el acto 

de expropiación. 

El poder judicial, interviene en algunos casos, es decir no siempre se presenta._ pero 

cuando panicipa Jo puede hacer de las siguientes fonnas: 
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La primera de ellas se puede dar cuando el afectado no esta de acuerdo con la 

valuación hecha por la autoridad al bien que será motivo de la expropiación~ bien porque no 

este catastrado o porque ten11a el bien mejoras de mucha calidad y las mismas rebasen el 

avalúo propuesto. 

La otra intervención será corno controlador de la Constitucionalidad del acto 

expropia torio a través de la ~resentación del juicio de amparo realizado por el afectado. 

3.3. Or1;anismo!i r institucionn Encare•dos de la Regularización .. 

Son distintas y variadas las Instituciones y Organismos que intervienen dentro de la 

Regularización de la Tenencia de la TierTa. y dentro de las que participan y que ya citamos 

encontramos a las siguientes Secretaria de Desarro11o Social~ Secretaria de la Reforma 

Agraria. Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales. Instituw Nacional de 

Geografia Estadistica e Informática. Finfonafe, Rc:'EJistro Agrario Nacional. Procuraduria. 

Ah'l"aria. Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, Los Gobien:ios de los 

Estados y los Municipios~ dentro de los cuales destacan por las actividades terminales que 

desarroJlan y en sobre quienes recae la operatividad y funcionamiento de todo el programa 

de la regularización de la tenencia de la tierra. así como la incorporación de suelo social al 

desarrollo urbano podemos decir que son los que se detallan en los dos capítulos siguientes. 

3.3.J. El Municipio. 

A Jo largo del siglo XX el Municipio tuvo un papel casi marginal en la l!estión 

administrativa ya que el poder municipai. se ejerce más claramente en las áreas urbanas que 

en las rurales. 

A pesar de eso. las reformas legislativas.. lo han encaminado siempre a que 

cumpliera la función para la cual fue creado en la cana m&b'Tl& por el Constituyente de 

Querétaro. al cual lo encuadraron en el ar:riculo J 15 Constitucional. mismo que 

originalmente quedo integrado de la siguiente manera~ .. An. 115.- Los estados adoptarán9 

para su ré~imen interior,.. la fonna de sobierno republicano~ representativo, popular, 
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teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa. 

el municipio libre. conforme a las bases siguientes: 

l. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular directa, y no 

habrá ninguna autoridad intennedia entre éste y el Gobiemo del Estado; 

11. Los municipios administrarán libremente su hacienda_ la cual se fonnará de las 

contribuciones que seftalen las legislaturas de los estados y que. en caso serán las 

suficientes para atender a las necesidades municipales. y 

111. Los municipios serán investidos de personalidad jurídica para todos los efectos legales. 

El ejecutivo federal y los gobemadores de los estados tendrán el mando de la fuerza 

pública en los municipios. 

En muchos casos las demandas de las propias autoridades Estatales. exigieron una 

panicipación mas decidida en determinadas áreas de la administración de los municipios en 

el ámbito rural. 

Podemos identificar en este proceso de ampliación de facultades tres grandes 

momentos: 

• La reforma al aniculo 11 S constitucional. del 6 de Febrero de 1976 

La reforma al aniculo ! IS constitucional. del 3 de Febrero de 1983, y 

• La reforma de 23 de Diciembre de 1999. al mismo aniculo 115. 

En el primero de esos momentos. por prim.:ra vez en la historia constitucional del 

siglo XX se le reconoce explicitamente atribuciones municipales en materia territorial a 

este nive1 de gobierno~ al adicionarse las fracciones cuana y quinta con el objeto de que el 

municipio estuviese en aptitudes de realizar las actividades señaladas en el párrafo tercero 

del aniculo 27 Constitucional sobre la regularización de asentamientos humanos y 

desarrollo urbano, con panicipación quizás tímida hacia lo ambiental quedando de la 

siguiente manera: 

-Fracción cuarta: Los Estados~· ~lunicipios. en el ámbito de susºcompetencias 

expc.•dirán las leyes. res,lamentos ,. disposiciones administrath·as que sean nttesaria• 

para cumplir con los fines sellalados en el párrafo lercero del aMiculo 2'7 de esta 

Constitución en lo que se refiere • los centros urbanos ~· de acuerdo con la ley federal 

de la materia .. 
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Fr•cción quint•: Cu•ndo dos o más centros urb•nos •itu•do• en territorios 

municip•les de dos o más entid•des feder•li•·•s formen o tiend•n • form•r una 

continuid•d demoaráfica, I• feder•ción, laa entidades Feder•th·a• y loa J\lunieipios 

re5pectivos, en el ámbito de competencias, pl•nemrán )' reaularán de m•ner• conjunta 

~·coordinada el desmrrollo de dichos centros con •Peao •la ley feder•I de I• materia" .. 

Ese primer momento no tuvo efectos inmediatos. Las leyes de los estados tardaron 

mas de una década en reconocer plenamente las atribuciones municipales que en casi todos 

los estados habían sido prenogativa de los gobiernos estatales. Pero paulatinamente se 

fueron reconociendo y ejerciendo las atribuciones municipales para el control del desarrollo 

urbano. 

El segundo momento comienza con las refonnas a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la prote..:ción al ambiente en 1996. Ahí se planteo la necesidad de consolidar el 

Ordenamiento Ecológico del Territorio como instrumento de re~ulación obligatoria de los 

usos del suelo y no solo como instrumento orientador. Ahí su~gió la propuesta de que la 

autoridad responsable de expedir el ordenamiento Ecológico del Territorio local. füera el 

Municipio por lo que íracción quinta sufrió una adición más quedando de la manera 

siguiente: MFracción quint•. Los J\lunicipios, en los términos de las leyes federales y 

estatale5 relath•as, estarán facultados para formular, aprobar )' administrar la 

zonificación )' planes de de5arrollo urbano municipal; p•rticipar en I• creación y 

admini!ltración de sus resen·a• territoriales; controlar)'" '·iailar la utilización del auelo 

en sus jurisdicciones territoriales; inten·enir en I• rqularización de la tenencia de a. 
tierra urbana: otorgar licencias )'" permisos para construcciones. ,. particip•r en la 

creación )'' administración de zonas de rese~·•s ec:olóaic.a. Par• el efecto y de 

conformidad a los fines seft•l•dos en el párrafo Tercero del Articulo 27 de esta 

Constitución. expedirán los reclamentos ,. di1posiciones administrati,·as que fueren 

necesarios." ::t 
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En las ultimas refonnas al aniculo 1 1 S constitucional ya se reconocen 

explícitamente las atribuciones municipales por cuanto hace a la regulación en materia de 

desarrollo regional y la au1orización obligatoria del uso del suelo, con elle> se reestructuro 

totalmente el aniculo l 1 S constitucional,. conviniendo sus cinco fracciones en nueve .. 

quedando la fracción quinta de la siguiente manera: 

M"· Los J\luniclplos. en los términos de las leyes Federales y E•tatales relati"ª"' 

estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar )' administrar la zonificación )' planes de desarrollo urbano 

J\lunicipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus resen·•s territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo reeional. los cuales deberán de 

estar en concordancia con los planes aenerales de la materia. Cuando la Federación 

o los Estados elaboren prO)'ectos de desarrollo reeional deberán a1oe¡&urar la 

panicipación de los J\lunicipioa; 

d) .o:'utorizar. controlar )' "''i&ilar la utilización del auelo, en el ámbito de au 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) lnten·enir en .. reeularizaclón de la tenencia de la tierra; 

f) Otoraar licencias ~· permisos para construcciones; 

&) Panicipar en la creación )' administración de zonas de resen·a• ecoló&ica• y en la 

elaboración y aplicación de proaramas de ordenamiento en esta materia; 

h) Inten·enir en la formulación y aplicación de proaramas de transpone público de 

pasajeros cuando aquellos afecten 5u ámbito territorial; e 

i) Celebrar con .. enios para la administración y cu•todla de la• zona" federales. 

En lo conducente)' de conformidad a los fines sellalados en el párrafo tercero del 

articulo :Z7 de esta constitución, expedirán los reelamentoa )' disposicloaes 

admini5trati,·as que fueren necesarios." 22 

Con esto tenemos que existe una panicipación activa de los Municipios~ en los 

términos de las leyes federales y estatales relativas. y consecuentemente están racultados 

para formular. aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano del 

municipio; participar en Ja creación y administración de sus reservas territoriales; controlar 

:z:: ibidem. P. :?01 y 202. TESIS COW 
FALi..A DE vrUGEN 



JO! 

y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tiena urbana; otorgar licencias y permisos para 

construcciones. y panicipar en la creación y administración de zonas de reserva ecológicas. 

En lo que se refiere a la regularización de los asentamientos humanos irregulares 

ubicados en zonas ejidales o comunales, La Ley General de Asentamientos Humanos en su 

aniculo 9 establece las atri.buciones que conesponden al municipio y al respecto se cita 

textualmente; 

Aniculo 9°. Corresponde a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

las siguientes atribuciones: 

1.- Formular. aprobar y administrar los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos se deriven, así como 

evaluar y vigilara su cumplimiento. de confonnidad con la legislación local; 

11.- Regular. controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en 

los centros de població~ 

111.- Administrar la zonificación prevista en los planes o programas muni<;ipales de 

desarrollo urbano. de centros de población y los demás que de estos se deriven; 

IV.- Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación mejoramiento 

y crecimiento de los centros de población; 

·v.- Proponer la fundació11 de centros de población; 

Vl.- Panicipar en la planeación y regulación de las conurbacioncs. en los ténninos 

de esta ley y de la legislación local; 

VII.- Celebrar con la federación. la entidad federativa respectiva. eon otros 

municipios o con los paniculares. convenios y acuerdos de coordinación y concenación que 

apoyen los objetivos y prioridades pre,•istos en los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano. de centros de población y los demás· que de éstos deriven; 

VIII.- Prestar los ser"icios públicos municipales. atendiendo a lo previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local; 

IX.- Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federath.-a y con otros 

municipios o con los paniculares. para la prestación de servicios públicos municipales. de 

acuerdo con Jo previsto en la legislación local; 
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X.- Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, 

ftaccionamiento, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de confonnidad 

con las disposiciones juridicas locales, planes o programas de desanollo urbano y reservas, 

usos y destinos de áreas y predios; 

XJ.- Intervenir en la regulariz.ación de la tenencia de la tierra urbana, en los términos 

de la Je¡¡islación aplicable y de conformidad con los planes o programas de desanollo 

urbano y las reservas, usos y destinos de áreas y predios; 

XII.- Panicipar en la creación y administración de reservas territoriales para el 

desarrollo urbano, la vivienda y la preservación ecológica, de confonnidad con las 

disposiciones juridicas aplicables; 

XIII.- Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a l"!s infractores 

de las disposiciones juridicas, planes o programas de desanollo urbano y reservas, usos y 

destinos de áreas y predios en los términos de la legislación local; 

XIV.- Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o 

· pro¡¡ramas de desarrollo urbano, y 

XV.- Las demás que les sei\ale esta ley y otras disposiciones juridicas federales y 

locales. 

Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 

de los cabildos de Jos ayuntamientos o con el control y evaluación de estos. 

Por su pane el aniculo 39 establece la posibilidad de que la asamblea ejidal o 

comuna) respectivamente los regularice9 con la coordinación de las autoridades 

municipales, sin dejar fuera desde lue¡¡o la alternativa de la expropiación, es decir se 

pueden Uevar a cabo dos acciones para regularizar Jos asentamientos humanos en tiernas 

ejidales y comunales. Aniculo este que concretamente dice lo siguiente; 

Aniculo 39. Para constituir, ampliar y delimitar la zona de urbanización ejidal y su resen.•a 

de crecimiento: así como para regulariz.ar la tenencia de predios en los que se hayan 

constituido asentamientos humanos inegulares9 la asamblea ejidal o de comuneros 

respectiva deberá ajustarse a las disposiciones jurídicas locales de de"8rrollo urbano y a la 

zonificación contenida en los planes o programas aplicables en la materia. En estos casos9 

se requiere la autorización del municipio en que se encuentre ubicado el ejido o comunidad. 
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Por lo que para que se lleve a cabo la reg-;;-lariza:;;;;:c;::i;;ó:;n:;-;c-T.:~:ftrl.tamientos humanos 

que se encuentran erT los ejidos o comunidades es necesario que se establezca un convenio 

de panicipación o coordinación que será suscrito por los ejidatarios o comuneros por 

conducto de sus representantes y la autoridad municipal. 

Una condición y característica que deben de reunir los predios que se van a 

desincorporar es que preferentemente no deben estar dedicados a actividades productivas. 

Mas sin en cambio y aún a pesar de que existen los medios para que los ejidatarios y 

comuneros puedan obtener un beneñcio directo por la incorporación o venta de sus tierras 

al desarro11o urbano de las ciudades, por economía procesal y para efectos de nO verse 

inmiscuidos en tramites de carácter administrativo los ejidatarios y comuneros no las ponen 

en practica lo que hace que al ofertar tierras lo hagan de una manera inadecuada además de 

dejar en total estado de indefensión al comprador de la tierra que venden, característica esta 

que ha impedido que dichas tierras entren legalmente al mercado de la oferta directa para el 

desarrollo urbano, Por lo que se hace necesario que el Gobierno Federal , tenga que actuar 

también a través de un procedimiento administrativo donde también panicipan ., Los 

ejidatarios,, Comuneros y los nuevos posesionarios o sea los colonos, programa este que se 

encuentra operado por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

Como autoridad administrativa. 

3.3.:Z. La Comisión par• la Reaularización dr la Trnrncia dr la Tierr•. 

En un esfuerzo desmedido por darle una solución sana y adecuada al problema de Ja 

regularización de la tenencia de la tiena en zonas irregulares de la zona metropolitana de la 

Ciudad de México el Gobierno Federal a implen¡,entado oficinas para la atención de sus 

necesidades prioritarias y así tenemos que: MEn rl ámbito drl Distrito Frdrral. desde 

1940 hasta comienzos de la década de 1910, la problemliliCJO de I•• colonl•s popul•res 

fue atendida por el &ohierno de la ciud•d a tr•,·és de un or11.•nismo rsprclfieo l .. m•dn 

primero -oncina de Cooperaci6n-. lueao .. Oficina de Colonias")" trasformado entre 

1910 ~· 1916 en MProcuraduria de Coloni•s Prole .. rl••M :u 

Pero esta tarea además se serle imposible terminarla, por la constante demanda de 

suelo y vivienda para nuevas familias. además por ser un problema degenerativo como ya 

:~ SchlC'mp.un. Jvtan.ha Op C1t P. 1"6. 
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se seftalo anterionnente, se trata de orl!lanizar esta importante y trascendental tarea para 

darle una salida legal a la incorporación de suelo social al desarrollo urbano y para ello: 

"ante la ma11:nitud de este f'enómeno, el aobierno federal creó en "'71 el proara•a 

Nacional de RCKularlzacl6n de Zona• Urbana• ( Pronarzue ) con el prop6alto de 

rCKularizar zona• urbanas ejldales; en 19'73 el pr011:rama se tradormó en el Comité 

para la RCKulariuoclón de la Tenencia de la Tierra, con el nn de rCKularlzar zona• 

ejidales )' comunales, teniendo como cabeza de sector a la Secretaria de la Reforma 

A11:raria ~· la acción colCKiada de ''arias instituciones, y en 19'74 se reestructuró ese 

comité para dar paso a la creación de la Comisión para la Reaularización de la 

Tenencia de la Tierra ( Coren )" 24 y así sur11e el más l!lfande y ambicioso de los 

proyectos que en la actualidad siBUe teniendo vigencia el cual ha ido mejorando sus 

acciones de una manera más directa hacia el otorgamiento y creación de reserva de suelo 

para vivienda urbana, así como ente reBUlarizador de suelo urbano para dar se11uridad 

jurídica a sus poseedores, se trata de la Comisión para la ReBUlarización de la Tenencia de 

la Tierra, la cual fue resectorizada ya que estaba bajo el mando de la Secretaria de la 

Reforma Agraria y paso a formar pane de la Secretaria de Desarrollo Social además de ser 

reestructurada y así: "Por decreto del Ejecutivo Federal, .la Comlai6n para la 

Re&ularización de la Tenencia de la Tierra ( Coren) cuenta con nu~·as atribuclon- a 

paMir del 4 de Febrero de 1999; se redennleron sus facultades a efecto de que la 

capacidad de promo,·er la ,·lnculaci6n del aprovechamiento de terrenos de oriaea 

federal, ejidal y comunal con la poUtica nacional de asentamientos humanos y de 

desarrollo urbano de los centros de población, baaa posible la coordinación en -•oa 

procesos con los 11:obiernos de los estados con la paMicipación de sus municipios, )' del 

distrito federal, asl como la concertación con los sectores social y privado, 

panicularmente de los ejidatarios y comuneros." 20 lo que hace que cubra funciones de 

regularización de la Tenencia de la tierTB en zon.as ejidales y comunales y además incorpore 

Tierra social al desarrollo urbano a nivel Nacional. 

2" On::1 J\.1ilpaM. Anuro Op Cn P. 9Z. 
25 

hnr '"""""' coten set: ms"hjN1o1cFA ht¡p docrctor;. P. 2 

·-
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En el caso de la zona metropolitana de la ciudad de México, Ja fonnación de 

colonias urbano populares en tierras ejidales y comunales puede ser dividida en dos 

periodos: MEI primero de ellos abarca desde mediados de los allos cuarenta haala 

principios de la década de los allos setenta. El aeaundo periodo abarca desde la 

creación de la Comisión par• la Rqularización de la Tenencia de la Tierra ( Coreu ), 

en 1973, hasta la actualidad."•• 

Actualmente~ el trabajo que se hace para los asentamientos humanos que se 

encuentran en tierras ejidales, es poner en operación el programa de regulariz.aci~n de la 

tenencia de la tierra~ con la subsiguiente reventa a los ocupantes lo que constituye un acto 

de dominio incuestionable y exclusivo de la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tiena. 

3.3.3. El Procedimiento de la Regularización. 

Siendo la regularización de Ja tenencia de la tierra, un procedimiento jurídico, 

basado en disposiciones legales que tratan de reparar o enderezar un proceso irregular. en la 

practica. funciona como un mecanismo legitimador de actos ilegales realizados por los 

pequeños propietarios. los ejidatarios y los comuneros en su carácter de poseedores 

Jcgítimos de Ja tierra y por Ja otra los colonos. los primeros obteniendo en algunos casos un 

lucro excesivo por los pedazos de tierra que entregan a Jos nuevos poseedores y los 

segundos para cubrir una necesidad social. 

El procedimiento de regularización podemos decir que comienza cuando el 

Organismo Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. detecta y hace 

acto de presencia por solicitud de los presidentes municipales de los Ayuntamientos de 

Ciudades que contemplan un crecimiento desmedido y que tienen problemas de 

asentamientos humanos irregulares y plantea el programa de la regularización de la 

tenencia de Ja tierra. esto acorde al plan que exista de Desarrollo Urbano Municipal y le da 

prioritariamente atención a los asentamientos irregulares que se encuentren dentro de zonas 

urbano ejidaJes, procedimiento este que se ha detaJJado ya anteriormente y que concluye 

con el decreto de expropiación. 

.. 



TESTS rn~.r 
FALLA DE U.1.'úGEN 110 

Así mismo también cuando el colono hace conciencia de la situación en la que se 

encuentra y deja de estar supeditado a los lineamientos que le marcan Jos dirigentes de 

panidos políticos, asociaciones civiles o ~'1Upos de colonos ajenos al problema de la 

regularización de la tenencia de la tierra, que solo le sacan más del poco dinero que tiene y 

se da cuenta de que la panicipación que tenga dentro del programa de la regularización de 

la tenencia de la tierra le trae grandes beneficios para él y su familia ya que: ...... 

regularización. entendid• como rec,ularización de la propiedad. no otora• derfthos 

sobre la pro,·isión de sen,.icios ,.. equipamientos, sino que, en todo caso, como ocurre 

en la acrualidad, constitu,.·e una condición para la introducción de los mismos- 27 

El proceso de regularización de la tenencia de la tierra~ es un acuerdo de voluntades 

entre la institución y los colonos que participan de manera activa9 ya que no necesita de 

gestores, apoderados o representantes 1as acciones son directas y mediatas en e1 interés que 

represente para los colonos darle prioridad a sus problemas de tenencia y ~onvertirse en 

propietarios del predio en que viven. 

Se tienen reuniones que toman e1 carácter de asambleas generales donde ~ tienen 

platicas de información general respecto de la forma en que opera el programa, los 

beneficios que trae consigo la aplicación del programa, las ventajas y conveniencias de 

panicipar activamente en la implementación del mencionado prob'Tama con todos los 

colonos que integran las zonas irregulares y una vez que ha sido aprobada en asamblea 

general de colonos la panicipación de la colonia en el proceso de regulariz.ación. 

Se forman comisiones de Colonos en coordinación con el comité de base, los cuales 

participaran en hacer trabajo de convencimiento con algunos que no tengan contemplado 

participar. 

Se toman acuerdos para deterrniitar el ancho de las avenidas y calles, el total de 

superficie por lote de familia, el lugar donde se ubicaran las áreas verdes y de sen.·icios o de 

donación al H. Ayuntamiento, las salidas o soluciones para el caso de que exista la 

posibilidad de reubicación en otros lotes a familias que se encuentren ubicadas dentro de 

calles o andadores. se forman también comisiones para la limpieza de basura y maleza de 

las áreas por donde tendrán que pasar los trazos de calles y lotificación respectiva. 

:
7 Jbidem. P. 148 y 149. 
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Se realiza un proyecto de lotificación, acorde a los acuerdos y convenios llevados a 

cabo con los colonos y con base en la superficie que sel\ale el decreto de expropiación. 

Mediante la panicipación del área social del organismo se llevan a cabo nuevos 

censos socioeconómicos de todos los habitantes que integran el núcleo de población. por 

sexo. edad. escolaridad, trabajo. ingresos, estado civil y cuantos menores hay en la familia, 

dándole prioridad a las familias integradas, a las madres solteras y aque11as personas que 

tienen dependientes económicos ascendentes. 

En algunos casos el colono tiene que acreditar la forma por la que obtuvo Ja 

posesión del predio que ocupa, lo cual se acredita mediante, recibos de pago, constancias de 

posesión o de cesión de derechos que le fueron otorgados por el pequefto propietario, el 

ejidatario o comunero al hacer entTega de Ja posesión que detentan, en Ja m~yoria de los 

casos solo basta la presencia de Ja familia en et predio que esta ocupa para que sean 

reconocidos sus derechos dentro del programa de regularización en el entendido que es 

requisito indispensable el vivir en el lote de terreno para seguir manteniendo el derecho a 

panicipar de manera definitiva dentro del proceso de regulariz.ación. 

La siguiente etapa una vez realizado este trabajo, es que entra a operar el área 

técnica del organismo, la cual se encarga de levantar de nueva cuenta la poligonal 

envolvente con las medidas y colindancias que amparan el decreto de expropiación, con 

base en esto se realiza un plano de lotificación definitivo en el cual se contemplan todos los 

lotes que deberán de existir. un área de rese~·a territorial. las áreas verdes, las áreas de 

servicios púbJicos o de donación, los andadores. las calles y avenidas y con base en este 

plano de Jotificación se harán las asi,b'Tiaciones de lotes definitivas a las familias que 

participan dentro del prob'Tama. 

La etapa subsecuente una vez que se· han Jle,,.ado a cabo las asignaciones 

individuales de lotes de terreno para. cada familia, se hacen entrega de constancias de 

asignación que contienen la ubicación exacta del predio seftalando, específicamente la 

zona. la manzana y el numero de lote, esto para que las familias depositen el pago 

correspondiente al enganche que es un porcentaje del 20 al 2.S ~~ proporcional al pagó total 

del Jote de terreno, probrramándose el resto de los pa~os a la entrega mensual de una 

cantidad equivalente al pago de una renta. 
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El acto final que viene a dar formalidad a toda la panicipación social de los colonos 

y que les da de manera definitiva seguridad jurídica sobre la tenencia de la tiena que 

detentan es la entrega de la escritura de propiedad privada que les es entregada al fin de la 

regularización. 

3.3 .... Efectos que produce. 

Es imponante que se siga llevando a cabo el programa federal Implementado por la 

Secretaria de Desarrollo Social a través de la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra que sobre, regularización de Ja tenencia de la tierra lleva a cabo en la 

zona metropolitana de la Ciudad de México. por que ello conl1eva a que nuevas familias 

tengan la posibilidad de tener acceso a una vivienda digna y decorosa y ello signifique 

contribuir de manera si&,rnificativa a mejorar la calidad de vida y reducir las desigualdades. 

de restricción para el acceso de la JXlblación a pr0&,1Tamas de vivienda, todo esto en mérito a 

que actualmente Jos pro&.rramas encargados de dar apoyo financiero y económico para 

IO.bTTar este fin, se encuentran encaminados y prioritariamente dirigidos hacia grupos de 

menores ing-resos y además de que hay que aprovechar al máximo los pro1:,YTamas que ya se 

encuentran estructurados para cumplir los propósitos y objetivos de las instituciones 

encargadas de su operatividad ya que como vimos en el capitulo anterior: .. En !\léxico el 

financiamiento para ,.¡,·ienda de bajo costo se puede aarupar en tres ar•ndes sistemas. 

El primero está encabezado por el fondo de operación )' descuento bancario a 

la ,·h·ienda ( FOBI ) que aplica recursos públicos ~· créditos externos a la '·h·ienda de 

costo bajo,. medio. 

El .segundo, formado por los fondos de contribución obligatoria. cu,·a fuente 

principal de recursos estai constituida por un porcentaje sobre las nóminas de sueldos 

que los patrone~ aportan bimestralmente en ra,·or de sus trabajadores • este sistem• 

pertenecen los siguientes fondos: lnfon_a,·it. Fo,·issste ~· el ISssfam, que 

rcspecth·amente cubren a los trabajadores de las empresas prh·adas. • los empleados 

del gobierno federal~· a los miembros de las fuerzas armadas. 

En tercer lugar, se dispone de un sistema de financiamiento diriaido a los 

sectore~ de la población no cubiertos por los anteriores, es decir, la población con 

ingresos inferiores a 2 .. !' ''eces el salario mfnimo ,. que por su condición labor•I de .. no 

..... 
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a!ialariado .. no es derechohabiente de los oraanismos de contribución oblia•toria .. Este 

sistema opera •ctualmente • travis del ndeicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 

Populares ( FONHAPO )" n 

"" porque aunque todos los mexicanos en su mayoría tienen una vh.-ienda donde 

habitar. un gran numero de ellos lo hace en un lugar que no satisface las condiciones 

mínimas de habitabilidad que es que la vivienda cumpla con las funciones básicas como 

protección. higiene. privacia y comodidad. 

Por ello es imponante ubicarlos dentro del programa de regularización de la 

tenencia de la tierra para efectos de que de manera posterior sean incorporados a cualquiera 

de las lineas de crédito que opera la Secretaria de Desarrollo Social a través del (FONAPO) 

ya que: -1res de sus líneas de crédito dan apo~·os no tradicionales a la 

autoconstrucción: o ,·hdenda progresi,·a. de mejoramiento con base en paquetes de 

materiales,. de fomento a la producción y distribución de esos mismos materi•les." 29 

Así mismo también es imponante señalar que dicho org3.nismo incluye dentro de su 

programa un crédito de innovación o crédito semilla. que consiste en invenir para luego 

recuperar los créditos y estos de nueva cuenta sean otorgados a otro numero igual de 

nuevas familias dentro de una misma colonia o zona. dependiendo de1 numero de créditos 

otorgados señalando la institución que: -El sistema de financiamiento fonhapo incluye. 

desde 1990, la linea d._. Crédito a la p•labra, diri&ida a la población de más baj

ingre!liO!!a para mejorar. ampliar o iniciar su ,.i,·ienda en terreno propio. Est• pre\·isto 

que o¡•ere en forma de un crédito re,·oh.·ente de pequefto monto. por paaar a plazo 

corto.- 30 

Otro de los beneficios y tal vez el más i'!1portante para las familia que viven en 

zonas irregulares y que Jes reporta un beneficio definitivo al panicipar de~tro del programa 

de regularización de la tenencia de la tierra en la zona metropolitana de la ciudad de 

J\.1éxico es sin duda alguna tener ceneza jurídica respecto de su propiedad. 
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Lo que conlleva a que se introduzcan los servicios y prosramas primarios tales 

como apoyos para alimentación (lecherias conasupo). Procuración de justicia. (seguridad 

pública) apenura y mejoramiento de avenidas y calles. apenura y mejoramiento de espacios 

educativos y de salud. electrificación y alumbrado público, drenaje y agua potable, y 

mejoramiento de las áreas verdes para esparcimiento familiar entre otras cosas. 

Para el gobierno tanto del Distrito Federal como para los gobiernos municipales de 

la zona conurbana del Estado de México. que de manera conjunta integran lo que es la zona 

Metropolitana de la Ciudad de México. representa actualizar sus padrones del Registro 

Publico de la Propiedad y como consecuencia tener un ingreso forma] y permanente a 

través del cobro de Jos servicios públicos como agua, drenaje. cobros por mercados 

formales e informales. otorgamiento de permisos y licencias 'lanto de construcción así como 

para conducción de vehículos y el más importante de todos el cobro del impuesto predial 

3.3.S. Situación Actual. 

En la actualidad el trabajo desplegado por la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la tierra, que desde su creación, a operado el programa de regularización de la 

tenencia de la tierra en zonas irregulares se encuentra distribuido de la siguiente manera: 

-La Delqación de la Comisión para la rqularización de la Tenencia de la 

Tierra, en el Di!ltrito Federal, desde su creación en 1973 •la fecha a entreaado 196,146 

escrituras para beneficiar a i&ual numero de familias hasta el a6o del 2002 y a 

e"propiado un total de 7161-70-00-22 hectáreas trabajando prioritariamente en la• 

delegaciones lztapalapa, l\la&dalena Contreras, Tlahuac, Tlalpan, Xoc:himilco, Al .. aro 

Obregon, Azcatpotzalco, Coyoacan, Gusc.n-o A. l\ladero ~· htacalco. 

La meta que riene fijada por lotes para rqularizar en asentamientos humano• en el 

alio de 2003, es de 940 lotes.- 31 
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~Así mismo también la Delqación de la Comisión de la Rq:ularización de la 

Tenencia de la Tierra en el Estado de !\léxico, desde su creación ). hasta la fecha a 

reaularizado un total de 260, !'134 escrituras para beneficiar a iaual numero de 

familias, hasta el alto de 2002, en la actualidad se encuentra trabajando con operación 

del programa de reaularización en Atizapan. Apasco, Aculco. Atlautla, Tlalnepa11tla 

de B., Tultitlan. Zinacontepec, !Saucalpan, htapaluca, Tenango del ''•lle, Cuautitlan 

lzcalli y Atizapan de Zaragoza por citar al¡¡:unos de los 31 municipios en los que esta 

desarrollando trabajos )" dentro de lo que es considerada la Zona l\letropolitana de la 

Ciudad de J\léilico. 

La meta que tiene lijada por lotes para re¡:,ularizar en asentamientos humanos 

en el ejercicio correspondiente al alto de 2003, es de 9,000 lotes. ,. incorporar 34 

hectáreas que estén disponibles como suelo libre para incorporarlas al desarrollo 

urbano." 32 

3: Jhldcm P. J 5 de bft 

TER~S r.nw 
FALLA m: uruGEN 



CAPITULO CUARTO 

LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 94 DE LA LE'\' AGRARIA. C0!\10 FORMA 

DIRECTA PAR."- QUE LA FAMILIA PUEDA OBTENER UNA VIVIENDA DIGNA 

'\' DECOROSA DE MANERA PRONTA \" EXPEDITA. 

4.1. Las causas de justificación en relación con la Adición al articulo 94 

de la Ley Agraria. 

4.2. La Creación de Excepciones de pago de indemnización cuando se 

realice una Expropiación para Ja Regularización de la Tenencia de 

Ja Tierra Urbana y Rural. 

4.2.1. La Fonna y Contenido de las Excepciones de paso de Indemnización. 

4.2.2. Efectos que producen las Excepciones de pago de Indemnización. 

4.3. La Adición al Aniculo 94 de la Ley Agraria. 

'I'ESIS ~nl\T 

_ l!Af:1A DE v.cuGEN 

PAG. 

116 

123 

124 

12S 

130 

''" 



TESIS C:ON 
FALLA DE uü1GEN 

CAPITULO CUARTO. 

LA ADICION DEL ARTICULO 94 DE LA LE'' AGRARIA. C0!\10 FORMA 

DIRECTA PARA QUE LA FAMILIA PUEDA OBTENER UNA VIVIESDA DIGNA 

\'DECOROSA DE l\IANERA PRONTA\' EXPEDITA. 

4.1. Las causas de Justificación en relación con la adición al articulo 94 de la Le)· 

Agraria. 

Durante eJ movimiento revolucionario de 1910 - 1917.surgió uno de Jos reclamos 

más sentidos de la población mexicana, que consistió en una refonna agraria que 

reconociera la legitimidad de las posesiones comunales, que restituyera las propiedades 

despojadas a Jos pueblos. pero sobre todo una reforma agraria que repaniera los enormes 

latifundios que se habian establecido a lo largo y ancho del pais. 

Esta demanda que sobre la tenencia de la tierra existía, dio origen al aniculo 27 de 

la Constitución de 1917 y a panir de ese ai\o se inicia el repano agrario, la restitución de las 

tierras comunales. y la creación del régimen ejidal. originando Ja propiedad social. 

Con este acto de justicia social se distribuyo y restituyo Jegitimamente la tierra a sus 

dueños originales y en un afán de proteger esta pr~piedad social para que quedara fuera de 

cualquier especulación se le impusieron las caracteristicas de inembargables. 

imprescriptibles e inalienables. causando sin querer un serio problema para el gobierno, 

problen1a el cual se agudizó a finales de Jos afios cincuenta y principios de los sesentas. al 

quedar imposibilitados los predios que se encontraban dentro de las zonas de crecimiento 

con 'ocación urbana de la Ciudad de México. para transitar hacia la propiedad pri"·ada. 

haciendo con eJlo que Ja mencionada prohibición para transferir propiedad social se 

quedara solo en Jos papeles y que Ja practica de transferir informalmente esta posesión de 

propiedad social fuera una cosa común. 

.. , 
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Durante mucho tiempo y en muchos casos el crecimiento de Ja ciudad de México a 

implicado el uso de tierra social y como consecuencia se a dado de manera desordenada. 

ahora a diferencia del pasado. existen las condiciones para que este crecimiento se de 

ordenadamente y para que ejidatarios y comuneros se beneficien con el y no solo los 

fraccionadores paniculares e intennediarios obtengan un verdadero lucro con Ja tiena 

social. 

La transfonnación urbana del país se ha realizado de manera veniginosa y a la vez 

injusta. el crc:cimiento de nuestras ciudades ha sido marcado por un denominador común la 

recurrente fonnación y proliferación de asentamientos humanos irregulares. 

La falta de una ofena constante de suelo urbanizable y de mecanismos jurídicos 

para incorporar suelo social~ al privado y de manera poste~or al desarro11o urbano en ronna 

planificada obligo en el pasado reciente a las instituciones del gobierno federal a Ja 

regularización jurídica a posteriori, para lo cual se hizo un uso extensivo del ejercicio de 

autoridad a través del procedimiento de expropiación. En especial en los relacionados con 

las diversas situaciones que se presentan a panir del crecimiento de Jos centros urbanos ya 

que a panir de los aftos sesentas nuestra población se volvió preponderantemente urbana y 

los asentamientos humanos que se dan, en su mayor pane están integrados por sente de 

bajos recursos económicos, quienes han tenido que solucionar por si mismos el problema 

de Ja vivienda, ante Ja insatisfacción de la demanda de vivienda por pane de las 

Instituciones de gobierno lo que repercute con mas intensidad en las clases bajas por su 

carencia de recursos económicos para adquirir una vivienda dii:-"11ª que cuente con los 

servicios básicos, lo que conlleva a la autoconstrucción de viviendas con servicios precarios 

en zonas urbanas Jo cual se refleja en el crecimiento exagerado de los asentamientos 

irregulares, mismos que se han establecido en áreas que por su naturaleza no son aptos para 

el desarrollo urbano ya sea por tratarse de superficies destinadas a la preservación ecológica 

o por carecer de los mínimos requerimientos de seguridad y ocupando espaCios ejidales y 

comunales generando una situación irregular y como consecuencia de ello una carencia de 

servicios e infraestructura~ la intervención directa del gobierno a través de las instituciones 

encargadas de la regularización multiplican sus esfuerzos para prever, coordinar y dirigir el 

crecimiento urbano mas sin embargo a tenido un impacto limitado en el ordenamiento 

efectivo del espacio urbano, pues la mayoría de las veces casi siempre se da una vez que los 
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terrenos han sido ocupados de manera irregular .. y en algunos otros casos en zonas no aptas 

para el crecimiento urbano _o como ya se seftalo en zonas de alto riesgo, situación que 

comp1ica mas el estado en que se encuentran estas familias ya que la mayor parte de veces 

no se quieren reubicar hacia áreas aptas para el desarrollo urbano, lo que hace que se 

convierta en un sueno irrealizable para la clase más desprotegida et adquirir una vivienda 

digna y decorosa tal y como lo establece nuestra Constitución. 

En los años setenta la pesar de los esfuerzos gubernamentales nuestra ciudad fue 

rodeada de cinturones de asentamientos humanos irregulares .. de donde se e;;tu,·ieron 

alimentando los intereses creados que surgen entorno a la ocupación y venta informal de 

predios ejidales, f'undamentalmente en ejidos y comunidades, por lo que las acciones del 

gobierno también se centraron en la creación de Instituciones nacionales de vivienda y el 

financiamiento de proyectos masivos de viviendas terminadas, con vivienda subsidiada, 

pero no al alcance de Ja población más pobre. 

En la década siguiente et cambio se dirigió al suministro de lotes urbanizados 

dotados con servicios de saneamiento y de soluciones habitacionales mínimas, pero que no 

lograron el resultado masivo esperado. 

De tal manera que hoy nos encontramos en un proceso de redefinición de las 

politicas públicas de vivienda para Jos pobres. donde Jo imponante ya no es tan solo la 

construcción de las viviendas. sino la solución inte!:,.rrada de sus diversas carencias, y sin 

recurrir exclusivamente a los recursos públicos. 

La garantía de un desarro11o urbano ordenado y sustentable nos conducirá a 

construir ciudades sanas. productivas y planeadas y nos dará el acceso a una vivienda dipa 

y decorosa para las familias mexicanas~ la conjugación de estos dos elementos es 

indispensables para la construcción,. conservación y mejoramiento del bienestar social de 

los mexicanos del nuevo siglo y si acaso el futuro sib'llifica esperanza, los habitantes de la 

zona metropolitana de la ciudad de México,. tenemos la obligación de trabajar juntos para 

mejorarla. por lo tanto es tiempo de tomar las medidas correctivas de manera mediata para 

poder tener en lo futuro un México urbano saludable y di&-YTIO de ser vi\'ido. 

Sonear con éxito Jos desafios pasados,. presentes y futuros, exige hacer un alto en el 

camino, reflexionar y revisar profundamente los métodos,. estrategias. contradicciones e 

inclusive las actitudes con las que hasta ahora se han enfrentado los problemas. para 

......... 
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rescatar lo que a sido útil. parea retomar et camino con nuevas ideas. y para con 

imaginación y compromiso social diseftar los nuevos instrumentos con los cuales se tensa 

que enfrentar el futuro, porque de lo contrario seguiremos siendo perdedores de manera 

genérica en el entendido de que al incorporarse tierras sociales al desarroJlo urbano sin 

seguir los lineamientos establecidos en la ley Bb'Taria los ejidatarios y comuneros pierden 

porque malbaratan sus tierras a) darlas para su venta a fraccionadores. se pierde también 

porque su dinero no lo reciben en una sola exhibición. debido a que el nuevo comprador 

tiene la necesidad de autoconstruir una vivienda en donde vivirá y tendrá que in,:enir otra 

pane del dinero en acondicionar una letrina, buscar la energia eléctrica, comprar el agua, la 

sociedad pierde por el uso ineficiente del suelo debido a la baja densidad de población o de 

viviendas que en ellas se da por hectárea fraccionada de manera indebida, que tienen Jos 

asentamientos irregulares, y JX>r la baja calidad de la vivienda que en e11os existe lo que 

hace que en caso de desastres fisicos o metcreologicos se tenga que dar ayuda de manera 

cotidiana a estas familias. pierde también por la baja calidad del medio urbano al existir 

carencia de avenidas, parques9 áreas comerciales y por Ja baja calidad de los servicios 

urbanos que de manera posterior se introducen, llevando con ello erogación del gasto 

publico del municipio donde se dan los a~ntamientos humanos . 

. Es de vital imJX>nancia el tener que afrontar con medidas más drásticas la venta 

informal de tierra social habilitada para desarrollo urbano de manera clandestina y superar 

definitivamente algunas practicas viciosas y negativas que desafonunadamcnte, han 

acompañado el desarrollo urbano de nuestra ciudad, sin un cambio radical en la f"'onna de 

ver y pennitir dichas practicas, será imposible el llevar a la practica e1 precepto 

constitucional de que toda familia debe de tener una vivienda digna y decorosa )' 

seguiremos viéndonos como softadores del desarrollo social que tanto reclaman la gran 

mayoría de los habitantes de los municipios conurbados del estado de México que son 

intt:borantes de la zona metropolitana de la ciudad de México. 

Debemos de dejar a un lado de: manera definitiva el patemalismo9 la improvisación 

y otras practicas negativas. asociadas a la discrecionalidad y Ja tolerancia excesiva en cJ 

ejercicio )' autorización clandestina o simulada que se hace de algunos fraccionamientos de 

lotes en breña los cuales son vendidos por los ejidatarios9 comuneros o intermediarios, con 

solo tener acuerdos de palabra, otorsados por las autoridades ejidales, comunales y 
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inclusive por las autoridades municipales. por lo que se deben de ir creando para estos 

actores sanciones más drásticas ya que actúan como promotores e inhibidores de1 desanollo 

social. así como de que no exista una planeación en la creación de las nuevas colonias que 

se tienen que ir agregando a los centros urbanos ya establecidos. la expropiación sin pago 

alguno para los ejidatarios y comuneros que hayan propiciado la venta directa o indirecta de 

terrenos para la creación de nuevas colonias debe de ser una medida tomada de manera 

urgente como vía para incorporar suelo social al desarrollo urbano. en el caso concreto de 

nuestra propuestas tiene Ja ventaja de hacer mas rá¡;>ida y expedita la incorporació~ de mas 

familia$ a una vivienda dib'"ª con los $ervicios necesarios. además de representar una 

medida de freno a las actitudes que día con día toman mas desarrolladores informales de 

tierra social. al no estar sometidos a regulación alguna y que tiene como consecuencia Ja 

venta en breña de estas tierras que se adquirieron a un muy bajo precio y que se venden a 

los nuevos colonos en breña y aun alto costo9 para la creación de nuevas zonas irregulares 

en Jo que es la zona metropolitana de la ciudad de México. 

Que toda vez que en la actualidad se encuentran establecidos Jos mecanismos 

legales para la panicipación panicular y colectiva de los núcleos agrarios9 y que estos 

puedan beneficiarse de la urbanización de sus tierras .. precisamente desincorporándolas del 

régimen ejidal o comunal al que están sujetas~ y esto les pennite ofenar dichas superficies 

legalmente y en condiciones de justo beneficio9 ya que la Ley AgTaria establece que cuando 

Jos terrenos de un ejido o comunidad estén ubicados en el área de crecimiento de una 

ciudad9 podrán beneficiarse de su urbanización siempre y cuando estén considerados dentro 

del plan de Desarrollo Urbano Municipal. 

Con Ja aportación que hagan de tierra s.ocial a sociedades civiles o mercantiles9 se 

abre la posibilidad de que sean los mismos ejidatarios o comuneros Jos que ofrezcan sucio 

social reyularizado y ordenado y de esta manera se supera el recurs.o de expropiación como 

,·ia dominante para incorporar suelo social al desarrollo urbano~ permitiendo a los ejidos 

panicipar del nuevo valor que adquieren sus tierras cuando fonnan pane del crecimiento 

urbano. así la plusvalía de la tierra social para ejidatatios y comuneros consiste en que 

precisamente sean ellos quienes obtengan los beneficios del nuevo valor que sus tierras 

tienen. 
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Privilegiando con esto Ja panicipación directa de los propios sujetos agrarios en los 

proyectos mediante la aportación de tierras de uso común a una sociedad mercantil 

inmobiliaria y la adopción del dominio pleno sobre tierras parceladas, medidas estas que 

sirven. para que todo pequefto propietario. ejidatario o comunero, panicipe dentro de los 

probrramas de incorporación del suelo social al desarrollo urbano de Jos centros de 

población con mayor presión respecto de la demanda de uso de suelo para vivienda y todo 

esto debidamente integrado a los planes de Desarrollo Urbano de los Municipios. es 

necesario que también se regulen de una manera estricta los asentamientos humanos 

irregulares que se dan al margen de los lineamientos ya establecidos, ya que la practica 

refleja que no obstante las disposiciones agrarias vigentes que prevén los mecanismos 

legales para la incorporación de suelo social al desarrollo urbano. la venta ilegal sigue 

siendo la opción preferida para quienes comercia1izan le tierra logrando con ello que se 

rebasen los márgenes de ope:ratividad de los programas establecidos al respecto. 

En vinud de que también en la actualidad. no hay un uso eficiente del suelo. debido 

a que es muy baja la densidad ocupada por viviendas que rinde una hectárea que 

proporciona la utilización irregular del suelo. y de que como consecuencia. no existe 

también calidad del medio urbano, ya que 81 no haber planeación urbana no existen 

avenidas. parques, áreas comerciales y un alto costo social ya que los municipios tendrán 

que introducir servicios urbanos de manera posterior y esto es mucho mas caro, sin 

representar a corto plazo algún ingreso por concepto de impuesto predial. así como por el 

pago de Jos derechos de conexión por los servicios de agua y drenaje. 

Es imponante concretar y actualizar los planes de desarrollo urbano municipales. 

proponiendo perfectamente los usos del suelo que serán necesarios por Jo menos en diez 

años siguientes señalando las áreas aptas para desarro11o urbano~ apoyando a los municipios 

que aun no tiene el problema presente con capacitación para que en su momento puedan 

enfrentar este problema que por la fonna de cre~imiento demográfico forzosamente se tiene 

que dar, definiendo densidades mayores de ocupación habitacional por hectárea lo que 

fa,·oreceria a un mayor numero de familias. destinando también con ello más áreas para 

fan1ilias de inb'Tesos menores y otorgar consecuentemente seguridad a los adquirentes de 

lotes urbanos, permitiendo a las autoridades la prestación de los servicios públicos y evitar 

desequilibrios ecológicos. 
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La sociedad reclama espacios donde sea posible asentarse para vivir e integrar una 

familia. pero para hacer esto se necesita de lugares que cuenten con todos los servicios de la 

,·ida moderna. como son agua, energía eléctrica. drenaje, red telefónica. escuelas, 

mercados. correos,. seguridad publica. transpone publico etc., sin embargo la realidad nos 

indica que estas demandas no han sido atendidas oponunamente y que los esfuerzos de las 

autoridades han sido rebasadas primero por e) crecimiento pobJacional y segunda por que 

no obstante.! las disposiciones agrarias vigentes que preven los. mecanismos legales para la 

incorporación de suelo social al desarrollo urbano, la venta ilegal sigue siendo 1~ opción 

preferida para quienes comercializan la tierra lobYTando con ello que se rebasen los 

márgenes de operatividad de los programas establecidos al respecto. 

En si podemos decir que el reto es programar unidades habitacionales tomando 

como base el desarrollo urbano planeado de centros urbanos~ ya establecidos con 

infraestructura y equipamiento urbano para incorporar a Ja gente de mas bajos recursos 

económicos. dentro de la posibilidad para adquirir un predio dentro del mercado 

inmobiliario fonna1 y con ello dar por hecho el presupuesto constitucional de que toda 

familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa. 

La intención del gobierno de darle aplicación a la norrnatividad vigente para 

incorporar tierra social al desarrollo urbano es buena innegablemente ya que con ello se 

pretende evitar la proliferación de asentamientos humanos irregulares~ para romper con el 

famoso y vicioso ciclo invasión - regularización - invasión. 

Pt!ro tarnbién al respecto es imponante incorporar a las Jeyes vigentes Jineamientos 

lega1es que sirvan como freno a estos actos insaciables de venta informal de tietTa social. 

medidas mas drásticas que frenen y sancionen legalmente este tipo de actividades 

moti\:adas y desplegadas por ejidatarios y comuneros e inteTTilediarios que persiguen los 

niismos fines. obtener un sobreprecio por lotes de terreno sin servicios~ para ello es 

iniportante entender que el futuro social de ?\.1éxico en el nuevo siglo dependerá del éxito de 

las acciones encaminadas o dirigidas a distribuir mas equitativamente eJ desarrollo y a 

reducir la pobreza .. en panicular entre quienes se encuentran sin un techo seguro o una 

vi\'ienda dibTfla de habitarse y para ello proponernos: 
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4.2. La Creación de E•cepciones de paso de Indemnización cuando se realice una 

E•propiaeión para la rqularización de la Tenencia de la Tierra Urbana)' Rural. 

Es imponante la creación de algunas excepciones de pago de indemnización 

Constitucional cuando se expropien tierras ejidales y comunales así como pequeftas 

propic:dades destinadas para Ja regularización de la tenencia de Ja tierra y sobre todo cuando 

este tipo de tierras ya se encuentran ocupadas por familias de escasos recursos económicos 

con anterioridad a la expropiación correspondiente,. en el entendido de que son 

compradores de buena f"e,. así como porque la necesidad de conseguir un pedazo de tierra 

los hace que adquieran tierras que no esta pennitida su venta y además porque en su 

momento han pagado cantidades muy fuenes por terrenos en brefta,. que carecen de los 

servicios elementales para poder vivir en ellos y quien les vendió las fracciones de terreno 

que ocupan fueron en un momento fraccionadas y vendidas por los mismos ejidatarios. 

comuneros o pequeños propietarios o promovidas sus ventas o fraccionamiento a través de 

intermediarios. sufriendo con ello promesas y engaños respecto de Ja posesión que detentan 

y de la propiedad prometida. 

Este tipo de excepciones deben de hacerse valer por la autoridad reguladora siempre 

y cuando se acredite que las tierras que ocupan los asentamientos humanos que solicitan su 

regularización no fueron invadidas o son posesionadas de mala fe. por los colonos que 

habitan en ellas. 

Esta petición también proponemos que podría ser realizada por gestión directa de 

los Gobiernos locales e incluso podría ser lle"•ada a cabo por los Gobiernos municipales. en 

el entendido de que son tos que de manera directaJienen que afrontar este grave problema. 

ademas de que son Jos que primeramente tienen conocimiento de la localización y 

magnitud de los asentamientos humanos. lo anterior con el finne propósito de llevar a cabo 

un pro1=rrarna que tenga como compromiso social 9 el llevar a cabo la incorporación de suelo 

a traves de acciones de regularización de áreas ya ocupadas en fonna consolidada es decir 

con un 100 ~b de ocupación de todos Jos lotes que se encuentren en la colonia o 

asentamiento irreb"Ular. para si acaso agregarles o adicionarles pequeftas áreas destinadas 

para sen·icios públicos y áreas verdes en los casos que asi se justifique. y en el entendido 

que a la autoridad municipal. le genera un desordenado y anárquico crecimiento con nulas o 
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escasas posibilidades de ofena de servicios municipales en el corto plazo y que a final de 

cuentas~ son conquistadas mediante la presión social y con un alto costo político y de 

gobierno. 

Este tipo de acciones iría encaminada prioritariamente hacia asentamientos humanos 

con población de menores ingTesos~ comprometiéndose con estas acciones la autoridad a 

cambiar de Ja manera más rápida posible el cambio de uso deJ suelo a efecto de que se 

cumpla la nonnatividad y disposiciones locales vigentes en materia de asentamientos 

humanos y ecologia. ya que to importante es avanzar en las tareas para regularizar estas 

situaciones especiales que ya se dieron y planificar con elJo las próximas extensiones 

urbanas que se den en lo futuro. de manera que estas se asienten en fonna ordenada. y con 

la mayor previsión posible, diseñando desde un principio los mecanismos que pennitan la 

con,ersión de tierras ejidales y comunales en zonas urbanizables con base en los 

lineamientos establecidos y marcados en la ley a~'"Taria. en beneficio directo de Jos 

ejidatarios • comuneros y como ultimo fin el de las fa.milias que habitan en esos lugares. 

Con esto se lob'Taria que los recursos que se van a desviar para llevar a cabt? el pago 

que en concepto de indemnización por la expropiación que tendría que pagar el gobierno 

federal a los ejidatarios o comuneros, seria trasladado hacia los beneficiarios directos que 

serian en este caso Jos colonos habitantes del área a regularizar y habría un destino de 

manera ~ntcb"Ta del dinero a Jos yobiemos niunicipales para que los destinaran al 

mantenimiento y ampliación de los servicios básicos como son el agua potable. el 

alcantarillado, pavimentación de caminos y calJes principales, electrificación, mejoramiento 

de la vivienda, infraestructura cultural? educativa y de salud. 

4.2.1. La Forma y Contenido de las E:u:epcion"" de pago de Indemnización. 

Las excepciones que se plantean incorporar~ deben de incluirse como adiciones al 

texto vigente del aniculo 94 de la Ley Agraria? y se especificara en las mismas que 

Jimitantes tendrán, asi como Ja aplicación concreta a Ja que se destinaran. por Jo que las 

excepciones que se proponen serán las siguientes; 
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Cuando se acredile y pruebe lécnicamenle. por el or&•nismo publico que 

promue"e la espropiaclón en el espedienle de espropiación "orrespondienle. que el 

propietario. ejidatario o comunero. ''endió o fracciono de manera directa o indirecta y 

clande!itinamente su predio o parcela sin cumplir con los requisitos establ~idos en I•• 

leyes de a!ientamientos humanos o sobre fraccionamientos urbano populares emitidas 

por la federación o los a,obiernos estatales correspondientes, la indemnización 

constitucional correspondiente a dicho bien será canalizada de manera pronta ,. 

expedita para la introducción de sen·icios públicos primarios,. para dichos 

a~entamicntos humanos, que !15<" encuentren en proce5o de regularización . 

. -'si mismo también C"uando se acredite ~· . pruebe técnicamente. por el 

organismo publico que promue,·e la expropiación en el expediente de expropiación 

correspondiente, que el propietario, ejidatario o comunero, al fraccionar ~- '·ender 

directa o indirectamente su porción de terreno respecti,·•, no dejo l•s aireas 

correspondientes a sen·icios públicos ~· áreas ,·erdes. acorde a lo establecido por l•s 

leye!i de a!iientamientos humanos o sobre fraccionamientos urbano populares emitidos 

por la federación o los eobiernos estatales, la indemnización Constitucional, que le 

corresponda será canalizada de manera pronta ~· expedita para la introducción de 

sen·icios primarios. para dichos asentamientos humanos, que se encuentren en 

proceso de regularización. 

También será moth·o de excepción de pago Constitucional cuando los mismos 

ejidatarios comuneros o pequeftos propietarios fraccionen y ''endan en áreas no 

permitidas por el plan de desarrollo municipal sus predios o parcelas con el fin de 

crear nuc,·o,_ centros de población 

4.2.::. E:fecto!r' que ¡>roduccn la!t E•ce¡1ciones de pa¡:,o de Indemnización. 

AJ implementarse un nuevo procedilniento respecto del paso de indemnizaciones 

por concepto de expropiación hacia ejidatarios y comuneros que fraccionen de manera 

clandestina. se da un nuevo compromiso con Jos vendedores primeramente ya que 
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forzosamente se incorporaran a) mercado fonnal inmobiliario y los compradores ya no se 

aventuraran a comprar tierras inegulares y sin servicios dentro del mercado infonnal 

porque existirá Ja ofena de comprar tierra para vivienda con Jos servicios incluidos, en 

pagos proporcionales a sus in&-~esos y con una minima diferencia respecto del precio de 

venta irregular. con el ya regularizado y al comprar tierras regulares (l de reserva para 

desanoJlo urbano. participan tos colonos, mas activamente en la introducción de los 

servicios. al no existir en e11os el señalamiento y carácter de irregulares o infonnales, 

consecuentemente se da el mejoramiento de sus colonias mucho mas rápidamente, para la 

introducción de los servicios secundarios. adquiriendo una dinámica de panicipación social 

ya que se da la equidad social. que repercute en e1 medio ambiente por la disminución de 

los asentamientos irregulares. Ja no ocupación de áreas riesgosas. la degradación ambiental 

y en general 1nayor observancia de los planes de desarrollo urbano. Ja superación personal 

al mejorar en todos los sentidos el entorno de las fami1ias que '\'i"'en en estas •o1onias. 

Se trata de evitar las todo e1 largo prc_>cedimiento a las que se dedica el. 

procedimiento correctivo ya descrito y va dirigido a la mayor parte de Ja pobl'!ción que 

desea incorporarse a la zona metropolitana de Ja ciudad de México,. la de escasos recursos. 

aquella que no es sujeta de crédito y que a la fecha, con su esfuerzo y sacrificio. a resuelto 

cerca del 70 ~·ó de la vivienda de Ja ciudad, incluido el suelo, infraestructura y equipamiento 

urbano. a través de ta autoc.onstrucción progresiva en términos de ineficiencia y se acabaría 

con el fenótneno que a causado deseconomias y perjuicios no solo a estas familias que 

habitan las zonas irregulares, sino también a la sociedad de ta que forman pane. 

El suelo a ofcnar urbanizable toma un carácter legal por fonnar pane de la 

subdivisión, fraccionamiento o Jotificación de Jos cascos urbanos~ suburbanos o 

ampliaciones de Jos centros de pobJaCión que tengan como característica Ja atracción 

urbana. 

También con esto se evitan las invasiones a la vía pública y a las áreas de donación 

para espacios verdes y servicios públicos. 

Con la ilnposición de estas medidas también no se revenirán hacia Jas zonas ya 

desarrolladas. las condiciones de violencia .. inseguridad .. acumulación de basura .. saturación 

en el uso del transpone público .. energía eléctrica .. drenaje y agua. ya que la capacidad de 

servicio esta programada para un detenninado numero de usuarios y al existir 
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asentamientos humanos irregulares alrededor de los ya regularizados los servicios se 

degeneran y esto a su vez genera violencia entre los usuarios fonnales contra los informales 

que no realizan pago alguno por los servicios que toman sin derecho alguno, deteriorando 

con su actividad desplegada la calidad de vida de la comunidad en general. 

Logrando con e11o desalentar, dentro del marco de derecho existente, la creación de 

nuevos centros o zonas irregulares creados p:Jr la venta clandestina de tierras por parte de 

ejidatarios, comuneros e intennediarios ya que al no recibir pago alguno por la venta ilegal 

de la tierra, sabrían que los ingresos que tendría el organismo regulador seria aplicado de 

una manera directa a aquellas colonias que compraron de manera ilícita tierras, dejando 

también lejos esa señal que se emite desde el gobierno que toda compra de lotes en tierras 

ejidales y comunales, es buena ya que a la larga tendrá que entrar el organismC? regulador y 

obtendrán el titulo de propiedad respectivo, Jo que a propiciado antes de _inhibir. nuevas 

ocupaciones ilegales 

Se eti1ninarian de manera tenninante las ventas y fraccionamientos de tierras 

ejidales y de las comunidades de manera clandestina. 

Se protege a Jos compradores irregulares al no realizar un doble pago a ejidatarios y 

después al organismo regulador. 

Se evita con esta medida tomada por la autoridad que el ejidatario comunero o 

pequeño propietario reciba un doble pago primero por pane del comprador o colono 

necesitado de un pequeño pedazo de tierra y después un premio por vender un predio del 

cual no realizo pago alguno a Ja autoridad por lotificar. relotificar. fraccionar o subdividir 

y que solo se pone a esperar que el estado a través de la figura jurídica de la expropiación le 

tenga que pagar una indemnización que en la mayoría de los casos no merece,. ya que la 

mayor pane de las veces ellos mismos propician este tipo de irregularidades, para de 

manera posterior buscar un pago gene~ado de manera corrupta, la mayor pane de las veces 

en contubernio con las autoridades municipales encargadas de frenar et crecimiento de las 

comunidades y zonas urbano ejidales sin tomar en cuenta el plan de desarrollo urbano 

municipal que es el órgano rector del crecimiento ordenado y progresivo de la 

incorporación de suelo social al crecimiento urbano. 

Se propicia que el nuevo poseedor adquiera la responsabilidad total de pa1.1ar los 

impuestos correspondientes a Ja regulariz.ación como son pago de escrituración, pago de 

• 
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catastro o predial. introducción de servicios públicos primarios. como son agua9 1~ 

drenaje. banquetas. nomenclatura9 a1ineamiento9 licencia de construcción. 

Se evita que algunos colonos ocupantes de estas tierras de manera ilegal. a1 

integrarse al proceso de regularización y tener conocimiento de que sus predios tienen un 

nuevo valor ~enerado por la urbanización del asentamiento9 vendan su lote9 para comprar 

otros a mas bajo precio y de nueva cuenta se repita el ciclo de compra venta irregular -

expropiación - regularización. 

Se elimina la participación formal o informal de lideres de colonos9 que cobran 

cuotas a sus colonos representados por lo que tratan de que la regularización no se presente 

de manera expcditay argumentando siempre que al entrara el BObiemo se les cobrara por 

vivir en el lugar. aunque la finalidad sea que no se termine con su panicipación innecesaria 

y el cobro inrnerecido que realiza. 

Se protegen los inb'Tesos que por concepto de impuestos tendrán Jos municipios al 

tener Jos dueños originales de los predios que pagar al no poder autoin,·adirse. subdividir,. 

Jotificar o fraccionar los terrenos sin Ja debida autorización y consecuentemente no podrán 

evadir el pago de impuestos ¡x>r las cuantiosas ganancias que obtienen indistintament': de 

que sean ejidatarios. comuneros o por la utilización de intermediarios. 

Se e\·ita que las instituciones y organismos encargados de Ja regularización de la 

tenencia de la tierra. pierdan autoridad como organismos rectores de la planeación y 

generación de tierras para el asentamiento humano de una manera ordenada y planificada al 

ir atrá.s y no adelante del problema ya que se sigue regularizando y no planificando con 

estrategia el desarrollo urbano. con ello también el gobierno retomaria su papel de rector 

del desarrollo urbano, dejando de ser pane del problema Jo anterior evita consecuentemente 

Jos subsidios que se toman del gasto social. para la introducción de los servicios básicos,. 

como la dotación di;: agua potable, el alcantarillado .. la pavimentación de calle y caminos 

principalt:s. electrificación. y la creación de infr~estructura para la cultura, ta educación y la 

salud. a las colonias en formación. que Jo único que han generado es corrupción 

Se planea de una manera integral que las nuevas áreas que se van a incorporar a las 

zonas regulares estén adecuadamente realizada5 con trazos urbanos para recibir los 

serdcio5 públicos y existan las áreas verdes. así como las áreas para los servicios 
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secundarios como trans¡xn1e publico, teléfonos, mercados, servicios médicos. mercados, 

vigilancia. 

Los beneficios que obtiene el gobierno Municipal de manera direcla al 

institucionalizarse el pro&?Tama de regularización de asentamientos humanos, sin pago 

alguno en concepto de indemnización para los ejidatarios o comuneros que hayan 

fraccionado y vendido sus _tierras sin llevar a cabo Ja incorporación de suelo social al 

desarrollo urbano de manera ordenada, seria al momento de que se lleven a cabo la 

introducción de los ser'\'icios básicos como el agua potable .. el alcantarillado, pavimentación 

de ca1ninos y calles principales. electrificación, mejoramiento de la vivienda, 

infraestructura cultural. educativa y de salud. ¡x>rque no habría erogación de su gaslo 

publico. ya que estos serán cubienos con el dinero de Ja indemnización. et municipio tendrá 

la oportunidad de destinar parte de su presupuesto para mejorar y darle mantenimiento a los 

servicios ya otorgados a las nuevas colonias y destinar más. pane de su pr•supuesto para 

obra pública y probTTamas sociales para niños. estud~antes y personas de Ja tercera edad. y. 

crear pro&:TTamas culturales. educativos y mejorar los sistemas de salud municipal lps cuales 

en su gran mayoría son en la actualidad muy deficientes. f'onaleciendo con esto la función 

de la célula básica de nuestra organización política más allá del discurso político o del mero 

reconocimiento jurídico. 

Aden1ás de que con la aplicación del programa de regularización en estas zonas que 

guardan un estado especial. por cuanto hace a la fonna de ocupación, los municipios se 

fortalecen en el ordenamiento y actualización de su sistema catastral. y como consecuencia 

tienen mejores in~"Tesos por el payo del impuesto predial. además de que una vez de que se 

11eve a cabo la operación de esta fonna de regularizar se guardara mejor ordenamiento por 

cuanto hace a los planes de desarroJlo urbano. 

Con la reyulación de los vendedores infonnales de tierra y Ja pro1noción hacia la 

compra fonnal de tierra desarroJlada y apta para vivienda .. estos asentamientos humanos se 

encontrarian ubicados en lugares que no impliquen riesgos para las familias que los habitan 

y permitirá Ja prevención de desastres. 

TESJS crm 
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4.3. La Adicil1n 111 Articulo 94 de 111 Ley Agr11ria. 

Toda vez que ya se han creado las excepciones correspondientes respecto de las 

excepciones de pago a la indemnización Constitucional cuando dichas expropiaciones se 

traten en lo relativo a la regutarización de la tenencia de la tierra en asentamientos humanos 

que guarden un estado especial ya que no se incluirian los que fueron invadidos o aquellos 

que necesitan que se les adicione o incorporen otras áre~s para los servicios públicos. el 

texto con1pleto con la adición que se propone al aniculo 94 de la Ley Agraria vigente 

quedaría integrado de la siguiente n1anera : 

ARTICl'.LO 94.- La ""Propiación deberá tramitarse ante la Secret11ria de la Reforma 

A.graria. Deberá hacerse por decreto pre!llidencial que determine la causa de utilid•d 

pública y los bienes por e>.propiar )º mediante indemnización. El monto de I• 

indemnización será determinado por la Comisión de ·"'-'·alúos de Bienes Sacionales. 

atendiendo al ,·alor comercial de los bienes e>.propiados: en el caso de la fracción ,, 

del articulo anterior. para la fijación del monto se atenderá a la cantidad que H 

cobrará por la regularización. 

Pt.•ro como e>.cepción en 'º""casos de la rei!ularización dt.· la tenencia de la tierra 

!-e obscn·aran las siguiente!i> reglas: 

Cuando se acredite y pruebe técnicamente. por el or¡;ani!imo publico que 

promue,·e la e'.\propiación en el expediente de e>.propiación correspondiente, que el 

propietario. ejidatario o comunero, ,,endió o fracciono de manera directa o indirecta,. 

clandestinamente su predio o parcela sin cumplir con los requisitos establecidos en la 

l.....e~· de A,,.entamientos lfumanos o sobre fraccionamientos urbano populares emitidas 

por la federación o los gobiernos estatales corrc!9pondientes. la indemnización 

Con,;titucional correspondiente a dicho bien, será canalizada de manera pronta y 

c.:\pedita para la introducción de ser,·icios públicos primarios, para dichos 

a!i-cntamiento!ro humanos, que se encuentren en proceso de regularización. 
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As( mismo también cuando se acredite ,,. pruebe- técnicamente. por el 

organismo publico que promue,·e la expropiación en el es:pediente de expropiación 

correspondiente. que el propietario. ejidatario o comunero, al fraccionar ~· ''ender 

directa o indirectamente, no dejo las áreas corres11ondientes a •er,·icioi. públicos y 

áreas ,·erdes. acorde a lo establecido por la Le~· de Asentamientos Humanos o sobre 

fraccionamientos urbano populares emitidas por la federación o los gobiernos 

e~tatale!!lio, la indemnización Constitucional. que le corresponda será canalizada de 

manera pronta ~·expedita para la introducción de scn·icios públicos primarios, para 

dicho~ asentamientos humanos, que se encuentren en proce!io de regularización. 

También !riierá moth·o de e~cepción de pago Constitucional cuando los mifimos 

ejidatarios comuneros o pequefto~ propietarios fraccionen y ,·endan en áreas no 

permitidas por el plan de desarrollo municipal sus predios o parcelas con el fin de 

crear nue,·os centros de población 

El decreto deberá publicarse en el Diario oncial de la Federación y se 

notificará la e~propiación al núcleo de población. 

En lo,. caso~ en que la Administración Pública Federal sea promo,·ente. lo harlÍ 

por conducto de la dependencia o entidad paraestatal que corresponda. según las 

funcione!li. !ieñaladas por la ley. 

Los predios objeto de Ja expropiación sólo podr.in ser ocupados mediante eJ pago o 

depósito del importe de Ja indemniz:ición, que se hará de preferencia en el fideicomiso 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto~ mediante garantia suficiente. 

Con las propuestas realizadas pretendemos acabar con eJ constante reto que tienen 

que enfrentar las autoddades reguladoras, además de que estas medidas también permitirán 

que las autoridades ejidalcs o co1nuna)es estén más al pendiente de los actos que se dan en 

su comunidad o no panicipen dentro de la autorización o creación de nuevos asentamientos 
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humanos irregulares .. dentro de sus núcleos a&,.YTarios, promovidos a titulo individual por 

ejidiltarios o comuneros, ya que al momento de darse la expropiación para llevar a cabo la 

regularización de las nue,·as colonias que se crearon sin autorización del plan o pro&.rrama 

de desarrollo urbano municipal se les expropian al núcleo ejidal más áreas no ocupadas .. las 

cuales son necesarias para implementar los servicios públicos y áreas verdes que fahen y 

consecuentemente esto conlleva a tener o generar problemas al interior del núcleo ejidal, 

con ejidatarios que no vendieron sus tierras pero que se ven afectados por la a1npliación 

necesaria de áreas que se da con la expropiación que generan los asentamientos irregulares, 

lo que hace que se las autoridades in1emas del ejido incurran en responsabilidad por que 

autorizaron o pennitieron que se fraccionara? lotificara y de que se llevara a cabo la venta 

clandestina del fraccionamiento. 
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Primera.- Concluir la rt.."gularización de los asentamientos humanos que se 

dieron hasta el afto de 1992. ~·que se encuentren en suelos aptos para que los habiten 

las familias que ya ,·h·en en ellos. seaún los planes o programas de desarrollo urbano 

que existan y reubicar asentamientos irregulares que se encuentren en zonas 

dc~proh.agidas ~· de alto riesgo. e impedir que se den nue,·os asentamientos humanos 

irre~ulares así como orientar o confinar los nue,·os desarrollos hacia zonas de 

crecimiento pro~·ectadas acorde a los planes o programa" de desarrollo urbano del 

municipio conurbado a la zona metropolitana de la _Ciudad de ~léxico que no se 

encuentren !iaturados. para dar con ello por cun1plido el , .• citado precepto 

constitucional de que toda familia tiene derecho a disfrutar de ,·h·ienda dian• ~· 

decorosa ,. de que la ley establecerá los instrumentos y apo,·os necesarios • fin de 

alcanzar tal objcti,·o. 

Segunda.- Deben de sancionarse con acciones más drásticas la ,·ent• 

clandestina de predios sin sen·icios por parte de ejidatarios ,. comuneros para e\·itar 

con ello que más familias no se puedan inte¡:rar al desarrollo económico y social 

actual., por lo que es nec~ario ,. urgente que se imponga como forma de control de 

expansión de asentamientos humanos la expropiación sin pago alguno de todos 

aquellos fraccionamientos que se dieron después del afto de 1992, ,. que la 

indemnización correspondiente en pago que se ,·aya a hacer al ejidatario o comunero 

!!><."a destinada para darle mejora• en sen·icios primarios .. como la dotación de aau• 

potable.. el alcantarillado, la pa,·imentación de calle ,. caminos · principales, 

clc·ctrificación .. ~·la creación de infraestructura para la cultura, la educación ,. la salud 

a la!!i colonias que !ie encuentren dentro de estos predios e:l.propiados., de lo que se 

desprende que es inaplazable que opere donde haya Asentamientos hum•nos 

irreg,ulare~, el programa de rt.-i;ularización de la tenencia de la tierra~· se de con ello la 

seguridad jurídica a sus poseedores así como la incorporación directa de beneficios al 
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introducir sen·icios públicos)' no sigan siendo estos una car¡:a hacia el gasto público,.. 

las familias que habitan esto!lii lugares disfruten a la bre,·edad posible de una ,.¡,·ienda 

digna ~· decorosa. 

Tercera.- Crear u~ censo general de entrega de lotes de terreno B!iÍ como de 

,.¡,,·ienda 11opular generada en la zona metropolitana de la Ciudad de !\léxico. la cual 

pern1ita cruzar información entre las distinta~ instituciones ( l~FO~A,.IT. 

FO'l>ISSSTE. ISSE:\I\':-.- ) que operan programas de creación y otor¡;amiento de 

,.¡,·ienda respecto de los beneficiarios de dichos programas. para con ello no permitir 

que se tengan dos o tres lotes o ,.¡,·iendas en la misma zona. además de no permitir el 

acaparamiento~- la compra de terrenos por parte de compradores profe!iiionales. '' • 

partir de la liberación que se da de la nue,·a propiedad., con la entre1:,a ele la e!.critura 

al nuc,·o propietario., se debe de condicionar., la ':enta posterior de e!liita propiedad por. 

un termino no menor a diez afto1. 

Cuarta.- Fortalecer al organismo Comisión de la Regularización de la Tenencia 

de la Tierra el cual e!!ii el encargado de promo,·er La regulari7..ación de 'ª Tenencia de 

la Tierra., así como a los que crean resen·a territorial o bolsa de suelo desocupado, ~·· 

que htmbil·n es necesario que !OC siga incorporando a tra,·és del Proe,rama de 

Incorporación de suelo social al desarrollo urbano ( PISO ) ho~· denominado 

Programa de Suelo Libre ( SttLf ) tierras al mercado formal inmobiliario., para 

planear polo~ de desarrollo municipales sustentables~· con ello se limite la migración 

interna. derh·ada de la desigualdad. económica y social que impera en las re¡:ionn 

rurales !l'' urbanas del país. lo que conlle\·a al surgimiento ~· reproducción de 

A~cntamicntos humanos irregulares a los cuales no se les puede brindar el apoyo o 

inclu!\ión a los programas de mejoramiento de ,·h·ienda y estas familias en algunos 

ca!ti>O!\ tardan en tener acceso a una ,·h·ienda con lo~ ~en·icios nece!lioarios entre diez,. 

quince años. 
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Quinta.- J\lejorar los esquemas de financiamiento de parce del Fondo Nacional 

de Habitaciones Populares ( FOSHAPO ) con créditos semilla de mayor cantidad de 

dinero ,.. una ma~·or cobertura en zonas ~· colonias cercanas a colonias irre¡:ulares 

para que esto sin·a como incenti,·o a participar dentro del pro¡:ram• de 

regularización de la tenencia de la tierra ~· que los mismo!' sean accesibles a aquellos 

grupos que tienen un ingreso mínimo, para que con ello más familias puedan tener 

acceso a créditos de ,·h·ienda y de materiales de construcción ~· !ae de credibilid•d 

!llocial a los programas que !i'ª están en operación, lh.•\·ando a cabo con\·enios de 

coordinación entre las instituciones que participan a efecto de organizar mejor la 

política de '·h:ienda. 

SeJi:ta.- Proponemos que los gobiernos municipales que se encuentran dentro de 

lo que se considera la zona metropolitana de la ciudad de !\léxico., a tra,·és de su 

Dirección de Desarrollo Urbano, tengan facultades para realizar la denuncia 

correspondiente ,. solicitar la expropiación de los asentamientos humanos que se den 

de manera clandestina y que no estén dentro de lo!i planes de desarrollo municipales, 

!i>olicitando que no se haga pago alguno por concepto de indemnización constitucional., 

por ser csfo!f¡ los que de primera mano conocen del problema de los asentamientos 

humanos irr<.·gulares. además de que rcpre~entan una car¡:,a social para ellos el tener 

que otorgar !iien·icios como agua. drenaje, seguridad pública, recolección de basur• )" 

también se condone el cobro que en concepto de pa¡:o de impuesto tenean que hacer 

lo!' colonos por el otorgamiento de las licencias de construcción., permisos. 

autorizaciones que tenga que trami_tar el colono. por realizar la autoconstrucción de 

una ,·h·ienda digna ~· decorosa ,. consolide el sueAo de toda familia. tener una c•u 

habitación y con ello de manera posterior" aportar con su contribución, el paao del 

impue!iito predial respecti,·o. 

... 
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Séptima.· Fortalecer e impulsar la creación de parques de materialn, que 

tienen programas )' apo)·os de autoconstrucción ~· mejoramiento de la ,.¡,·ienda rural y 

urbana,. logrando con ello aumentar el número de créditos para el mejoramiento,. 

ampliación,. rehabilitación, equipamiento e introducción de sen·icios básicos en la 

,·h·ienda rural ~· urbana ~· las familias que ,·h·en en la zona que conforma lo que es 

con!i>idcrado la zona metropolitana de la ciudad de !\lé~ico, para que tengan de ''erdad 

acceso a una ,·h·ienda dii;na ,. decorosa. 

Octa,·a.- Se tiene que pone.r especial interés en la identificación de las áreas que 

cumplen una función ambiental,. que bajo nine:ún concepto deben !>er incorporadas •I 

crccintiento urbano. Por ejemplo, zonas de recar&a acuífera. zonas de culti,·o de alta 

producrh·idad. bosques~· parques naturales. ríos y lagunas, además de zona!li riesaosas 

para el a!oentamiento humano como zonas de sen·idumbre de gat>oductos. oleoductos y 

tendidos de energía eléctrica de alta tensión. zonas inundables y pantanosas., laderas 

de cerro!I-. etc .• para con ello no tener luego que hacer ga!itos sociales. para reubicar a 

las familias que de manera indebida se posesionan de estas tierr•s. 

So,·ena.- Debe de existir la obligación de parte de las autoridades federales ,.. 

E~tatales. para que de manera continua se estén capacitando recur!llOS humanos. 

1\lunicipalcs. que estén relacionados con la autorización., re,·i!iión. ~· supen·isión de los 

planes de de!l-arrollo l.~rbano municipales. que posteriormente se encar¡:aran de dar 

concreción a lo establecido en dichos plane!J y así de esta manera se contribuirá a la 

recuperación de la capacidad de las autoridades !\lunicipales para conducir los 

proce!li"O!I- de Desarrollo urbano de sus comunidades ~· con ello fortalecer a la célula 

b:isica de nuestra ora:;anización política, más allá del discurso político o del mero 

reconocimiento jurídico y con ello lograr que los n1unicipios asuman un papel 

protagónico por cuanto hace a la satisfacción de las den1andas sociales., para con ello 

ª"·anzar en el fortalecimiento de la libertad municipal tal ~·como lo establece nuestra 

carta magna. 
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Décima.- lndi~tintamente de todos los programas. pro,·ectos. planes ~· acciones 

que existen implementados por Instituciones del Gobierno Federal ,. que tienen como 

principal objcti,·o consolidar para los a:,rupos sociales más desproteaidos una ,·h·icnda 

digna y dccoro!lia .. se deben. de reforzar los programas existentes ''ª actualizándolos o 

mejorándolos en su opcrath·idad para efectos de obtener mejores re!i.ultados en el 

n1cnor plazo posible. por lo que es necesario ,. ur1:cntc tomar estas medidas 

proput.·!"tas así como impulsar má" apo' os a las fan1ilias auto con!itructoras de 

,·ivienda de las zonas en proceso de regularización.. con asesores técnicos 

especializado!> en lo que respecta a la producción de ,·h·ienda. para dar a ¡:randes 

pa!'oos. el ª'·anee que en el proyecto nacional se tiene de crear ,·h·ienda digna,. decoros• 

para las familias mexicanas que ,.¡,·en en lo que es considerado la zona 111etropolitan• 

de la ciudad de !\lé~ico. 

Décima primera.- Suestra propuesta consiste en crear tres e~cepciones de pago de 

indemnizacibn Constitucional. que se deben de dar cuando 5e lle,·e a cabo una 

C)..propiación de tierras a ejidatarios y comuneros. para efectos de regularizar 

a~cntamicnto!i humanos. las cuale!!- deben de incluirse como adicione5 al te~to ''igente 

del articulo 94 de la Le~· Agraria .. y para ello 5C c!Opecifi.ca la aplicación concreta a la 

que ~e destinaría el monto corre!ipondiente que en ese concepto se tendría que pae,ar. 

por lo que las exce1•ciones que !OC proponen serán las !!ii¡;,uientrs; 

Primera.- Cuando ~e acredite ~· pruebe técnicamente. por el or1'anb.mo publico que 

promue,·c la e~propiación en el expediente de eJ.propiación correspondiente. que el 

propietario~ ejidatario o comunero. ,·endió o fracciono de manera directa o indirecta)' 

clande'°tinamente su predio o parcela sin cumplir con los requisito!" establecidos en las 

lc~·c'° de ª'°cntamientos humanos o sobre fraccionamientos urbano populares emitidas 

por la fl.•deración o los gobiernos estatales cort"cspondicntes. la indemnización 

con!'titucionat correspondiente a dicho bien !JCrá canalizada de manera pronta )' 
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expedita par• la introducción de sen·icios públicos primarios, para dichos 

asentamientos humanos, que se encuentren en proceso de regularización. 

Segunda .. - Así mi!t.mo también cuando se acredite y pruebe técnicamente, por el 

organismo publico que promue,·e la e~propiación en el expediente de expropiación 

corre!iipondicnte, que el propietario, cjidatario o comunero, al fraccionar )º ,·ender 

directa o indirectamente su porció~ de terreno re!i>pecti,·a. no dejo las áreas 

corres¡1ondientes a sen·icios públicos )' áreas '\·crdes .. acorde a lo establecido por las 

lc~•cs d<· asentamientos humanos o ~obre fraccionamientos urbano populares emitidos 

por la federación o los gobiernos estatales, la indemnización Constitucional. que le 

corresponda será canali7..ada de manera pronta ,. eApedita para la introducción de 

!iocn·icios primario!ii. para dichos asentamientos humanos, que se en-cut;ntren en 

proceso de regularización. 

Tercera.- También será moth·o de e~cepción de paa:o Constitucional cuando los 

mismos ejidatarios comuneros o pequeftos propietario5 fraccionen ,. ,·endan en área• 

no permitidas por el plan de desarrollo Urbano municipal sus predios o parccla-s con 

el fin de crear nue,·os centro" de población 
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